
FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A:M. · 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS INSTITUCIONALES 

CURSO: 
Del 30 de 

"SOPERVISION DE OBRA" 
Mayo al 3 de Junio de 1994 

I"ONATlJJR 

Ixtapa, Zihuatanejo 

TEMARIO 

I - INTRODUCCION 

II - SUPERVISION 

* Etica del supervisor 
* Funciones 
* Alcances 
* Perfiles 

III - LEGISLACION 

* Ley de adquisiciones y obras públicas 
* Reglamento 

IV - PROGRAMACION DE OBRA 

V - CONTROL TECNICO 

* de calidad 
* costos 
* avances 

VI- CONTROL ADMINISTRATIVO 

* amortizaciones 
* recepciones 

· * finiquitos 

.VH-ANEXO 

Palacio de Mineria ·calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285. 
Teléfonos: 512-<1955 512·5121 521-7335 521-1987 Fax 51o.<i573 521·4020AL26 ;<. 
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¿Qué lzay que planear? 

De Obra. 

De Recursos. .! .. 

1) Programas De egresos. 

De ingresos. 

De recursos. 

· 2) Costos De conceptos de obra. 

Indirectos. 

De materiales. 

3) Especificaciones De resultados. 

De medición. 

1 
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¿ Qué T1ay que controlar ? 

Tienzpo De acuerdo con los Programas. 

Calidad De acuerdo con especijicacio11es. 

• .. ·..._. 

Costos .·11----~ De acuerdo con p1·esupuesto. 

¡· 
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¿ Cómo f>lanem~ ? 

Ele,¡¡eiztos primarios 
de planeación. 

1) Precios de concurso 
ó presupuesto aj>robado. 

2) Fechas establecidas de 
terminación de obra 

3) Recursos disponibles 
para la obm. 

i 
1 

4--- ¿ Qué ? ___..~¿ 

Procedi mientas 
de 

T --¡ 
,.· . 

-.- 1 

Asignación de 
recursos. 

i 
Cómo ? ~~-¿ Con qué ? 

y 

¿ Cuándo ? 

~ 



ESTUDIOS PRELIMINARES 

DEBERAN PROPORCIONAR TODA LA INFORMACION NECESARIA 
PARA QUE SE PUEDAN SELECCIONAR DESDE EL PUNTO. DE VISTA
ECONOMICO, LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCION. 

ESTUDIOS PRELI
MINARES. 

TOPOGRAFICOS 

GEOLOGICOS 

CLIMATOLOG 1 COS 

SOCIO-ECONOMICQS: 



-------- --------· -- --- --------·--· 
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ESTUDIOS TOPOGRAPICOS 

A) LOCALIZACICR GENERALt 

- ACCESOS. POR LOS DI:PEHE!ftES IIEDIOS DE !RANSPOR'rE, 

- DI~ANCIAS A LOS CEN'l'ROS DE DIPORUNCIA, 

- B~ADOS Y MUNICIPIOS CORRESPONDIENTES, 

- !OPOGRAPIA GENERAL DEL TERRENO, 

;.. GEOLOGIA, 

B) DATOS TOPO&RAPICOS PARTICULARES: 

- AREA Y P'OBMA DE LA CUENCA, 

- CAUSES PRINCIP .ALE S Y PENDIENTE DE LOS MISMOS, 

- CUBIERTA VEGETAL, 

- GEOLOGIA SUPERFICIAL, 

- DATOS DE LA CUENCA, 

- LEVANTAMIENTO DEL VASO Y LA BOQUILLA. 

O) VOLUIIIENES POR EJECUTAR: · 
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ESTUDIOS GEOLOGICOS. 

A) CORTES GEOLOGICOS. 

- EN LOS SITIOS DE LAS ESTRUCTURAS PRINCIPALES, 

s) DESCRIPCION DE LOS MATERIALES .. 

- CAUSEs Y LADERAS. 

BANCOS DE PRESTAMO, 

- ESPESOR DE LOS ESTRATOS, 

. e) . GRANULOMETRIA DE LOS ACARREOS. 

D) CONCLUSIONES DEL GEOLOGO. 



----------------- ·- ----------

- 4 -

ESTUDIOS CLIMATOLOGICOS. 

A) ESTUDIOS HIDROLOGICOS. 

RÉGIMEN DE LA CORRIENTE. 

AVENIDA MÁXIMA. 

CURVAS TIRANTES-GASTOS. 

AZOLVES, ACARREOS, 

REMANSOS, 



- 5 -

INFORMACION SOCIO-ECONOMICAS (!) 

A) FUERZA DE TRABAJO EXISTENTE EN LA REGION, 

s) MOV!r''HENTQS MIGRATORIOS. 

e) DIVERSIONES Y FESTIVIDADES. 

o) EDUCACION. 

E) SALUBRIDAD. 

F) GRUPOS DE PRESION. 

G) AUTORIDADES POLITICAS FORMALES. 

H) PODER REAL , 

¡) TENENCIA DE LA TIERRA. 



_____ -___!.!6~--- -----

SOCIO - ECO~OMJCAS (Ji) 

A) COSTO DE MANO DE OBRA. 
- PERSONAL OBRERO. 
- PERSONAL TÉCNICO y ADMINISTRATIVO. 

B) COSTOS SOCIALES 
CosTos DE SosRETIEMPO. 

- DuRACIÓN DE TURNO NORMAL/NOCTURNO. 
- PRESTACIONES LEGALES. 
- PRESTACIONES EXTRALEGALES, 

e) CAMPAMENTOS 
- iNSTALACIONES DE OBRA. 

o) MATERIALES 
- CosTo. 
- CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN. 
- fACILIDADES DE OBTENCIÓN. 

E) COMUNICACIONES. 

F) TRANSPORTE. 

G) IMPUESTOS Y SEGUROS. 

H)· ENERGIA ELECTRICA Y AGUA. 
9 

¡) DESTAJOS Y SUBCONTRATOS. 



LOCALIZACION GEOGRAFICA Y OFICINAS GUBERNNlENTALES 

l. CROQUIS CON LAS PRINCIPALES CIUDADES, RIOS, ETC, 

2, NUMERO DE HABITANTES EN LAS CIUDADES CERCANAS, 

3, ESTADO DE LA REPUBLICA 

4. MUNICIPIO(s) 

5. GERENCIA DE S.R.H., LocALIZACION. QuiEN ES EL SR. 

GERENTE Y LOS PRINCIPALES FUNCIONARIOS, 

6, ZONA DE LA C.F.E. A QUE PERTENECE LA OBRA. QUIEN 

ESTA AL FRENTE, 

LOZALIZACION EN LAS CIUDADES MAS CERCANAS DE LAS 

OFICINAS. PRINCIPALES FUNCIONARIOS. 

7. OFICINAS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. LozAciONi 

8. OFICINAS DEL SEGURO SOCIAL 

9. ExrsTE SEGURo SociAL EN LA ZONA? SINO, A ouE DI~ 

TANCIA SE ENCUENTRA. 

10. FUNCIONARIOS DEL SEGURO SOCIAL. 

11, !NVESTI~AR SI LOS IMPUESTOS SE PAGA~ AL ESTADO O 

SI HAY CONVENIO CON LA FEDERACION, 

12. INVESTIGAR SI NO HAY IMPUESTO MUNICIPAL, 

13, SI LA OBRA ESTA CERCA DE ALGUN PUERTO. (APITANIA. 

fACILIDADES ADUNALE5. Sr ES CONVENIENTE TRANSPORTE 

MARITIMO O FLUVIAL.· 

14. $¡LA OBRA ESTA CERCA DE LA FRONTERA, INVESTiGAR -
. 

•o"•"•S Qcicrr••s n,.,, • ., •. es "'U"Cl'"'.R'OS " WI"'\IU"' 1 1 '"' fl.uun.UM'-'- J 1 '" Ul'tr\ i 1 /u 
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. 15,· SI TRABAJA PETRÓLESOS MEXICANOS CERCA, INVESTIGAR . 
FUNCIONARIOS OFICINAS. 

16, Qui~N ESTÁ ENCARGADO DE CONSERVACION DE S,Q,p, 

Qur~N DE CAMINOS VECINALES, ÜFICINAS. 

/1 



ESTUD 1 OS PREL HH NARES 

LOCAUZACION GEOGRAFICA Y OFICINAS GUBERNAf•1ENTALES 
COtm!CIONES CLH1ATOLOGICAS 
CONUNICACIONES 

l. CARRETERAS 

2. FERROCARRILES 

3. VIAS AEREAS 

4, IELEGRAFOS - CoRREOS - TELEFONOS 

OBRA DE ii¡ANO 

COSTO DE LA VIDA Y PROVEEDURIAS 
MATERIALES Y TALLERES 
FLETES Y DESTAJOS 
CONCEPTOS GENERALES 
AGReGADOS 
AGUA 
MANCOS DE EXCAVAC!Drl 
COLOCAC!Ofl DE f·iATERIAL EXCAVADO 
EXCAVACIOHES SUBTERRANEAS 

¡) 
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CONDICIONES CLH1ATOLOGICAS 

l, LOCALIZACION ESTACIONES PLUVIOMETRICAS 

2, PRECIPITACIONES: 

ToTAL 

DISTRIBUCION. 

3. EVAPORACIONES, 

4. TEMPERATURAS .MAXIMAS Y MINIMAS MENSUALES, 

5, HUMEDAD AMBIENTE 

6. VELOCIDADES PROMEDIO DEL VIENTO - :lAXIMA 

7, AREAS DE LAS CUENCAS CERCANAS A LA OBRA 

8. RIOS CERCANOS, GASTOS MAXIMOS, MINIMOS Y DIARIOS, 



OBRA DE f·iANO 

l. SALARIO MINIMO 

2. Ft:CHA DEL ULTIMO AU!1ENTO 

3, PoSISILIDADES DE CONSEGUIR PEONES 

4. PoSIBILIDADES DE CONSEGUIR OBREROS ESPEC!ALIZADOS 

AL- F 1 ERREROS,. 

B),- CARPINTEROS 

e).- Pt:RrORISTAS 

D),- Ü?ERADORES 

E).- CHOFERES 

5, r1ERCADOS DE OBRA DE MANO CERCA, 

6. Es NECESARIO CONSTRUIR CO/''IPAHENTO? 

], PARA CUANTOS OBREROS? 

3. C~ANTOS SOLTEROS? 

9. TIPO DE CAMPAMENTO 

10. loCAUZACION PROBABLE 

11. CROQUIS DE LOCALIZACIQN 

J2. COSTO POR M2. DE CAMPAMENTO (CUBIERTO), JEFES DE ÜBR~, . 

INGENIEROS, SOBRESTANTES. 

13, CUALES SINDICATOS EXISTEN EN LACERCANIA DE OBREROS DE 

LA CONSTRUCCION Y FLETEROS, 

14. HABRlA PROBLEMA CON ALGUNO DE ELLOS?, 

15. SI HAY CONTRATISTAS TRABAJANDO EN LA ZONA, SI HAN TENI

DO PROBLEMAS SINDICALES O N0 1 

/f 



COSTO DE LA VIDA Y PROVEEDURIAS 

l. CosTo DE: 

A),- HARiNA 

B),- FRIJOL 

e),- AzucAR 

D),-
,.. 
uALLETAS 

,. 
;·,;..Rl AS 

EL- SoPAS 

¡:).- JP..!lON DE lAVAR 

G),- ¡;ANTE CA 

H) ,- tl~IZ 

I) ,- (AFE. 

2. los CENTROS COMERCIALES EN LAS CIUDAD!:S CeRCANAS, A 

CUANTOS HABITANTES DAN SERVICIO? 

3, 0uE ARTICULOS DE PRIMERA NECESIDAD HAY EN ABUNDANCIA 

POR PRODUCIRSE EN LA ZONA. 

/5 



C O M U N 1- C A C 1 O N E S 

l. CARRETERA~; 

1, (RODUIS DE LAS VIAS DE COMUNICAC!ON A LA OBRA, 

INDICANDO CAMINOS (PAVIMENTADOS, REVESTIDOS Y

BRECHAS) Y S 1 SE PUEDE PASAR EN TODO TIEMPO O

NO, MENCIONAR DISTANCIAS Y EL ESTADO EN QUE SE 

ENCUENTRAN LOS CAMINOS, 

l, DATOS DE SOBREELEVACION ~\AXIr1A DE LAS CURVAS. 

RADIO DE CURVATURA. 

3, ALTURA MAXIMA DE LA CARGA (PUErlTES DE PASO A -

TRAVES, ALTURA DE LINEAS TELEFONICAS, IELcGRA

FICAS, ETC.), 

q, LOCALIZACION DE LAS BASCULAS MAS CERCANAS, 

5, DATOS DE CARGA PUENTES. VER SI HAY VADOS O NO. 

6. SI EXISTEN LINEAS DE TRANSPORTE, COSTOS A MEXICO 

~ A CUALQUIER OTRA CIUDAD IMPORTANTE, AS! COMO A 

LA~ ESTACIONES DE FERROCARRIL MAS CERCANAS, 
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3. VIAS AEREAS: 

l. LocALIZACION DE AEROPUE~Tos cERCANos. SI ~ON 

DE LA S.O.P. O SON PROPIEDAD DE PARTICULARES, 

2. TIPO DE LOS AVIONES QUE PUEDEN ATERRIZAR, 

3. COSTO DE CARGA Y PASAJE A MEXICO Y OTROS CEN-

TROS DE APROVISIONAMIENTO. 

4, LINEAS COMERCIALES A LOS AEROPUERTOS Y SU HORA

RIO, 

5, SI HAY SERVICIO DE AERO-TAXIS CERCANO A LA OBRA, 

PRECIOS, PosiBILIDAD DE CONTRATO. ESTADO DE LOS 

AVIONES, 

G, POSIBILIDAD DE CONSTRUIR CAMPO DE ATERRIZAJE EN 

LA OBRA, CROQUIS DE LOCALIZACION, CONDICIONES -

PARA EL COSTO DE CONSTRUCCION. 
' 



A G R E G A D O S 

l. BANCOS DE AGREGADOS NATURALES MAS CERCANOS 

2, DE ESTOS BANCOS SI SON NATURALES, DETERMINAR GRMlU

LONETRIAS, 

3, CROQUIS DE LOCALIZACION Y TOPOGRAFIA DE CADA BANCO, 

PROFUNDIDAD Y SU DISTANCIA A LA PLANTA, 

4, ANALIZAR SI ES NECESARIO LAVAR O NO. 

5. SI NO HAY AGREGADOS NATURALES, BANCO DE PIEDRA PARA 

TRITURAR. 

6, CARACTERÍSTICAS TOPOGRAFICAS DEL BANCO, CARACTERIS-

TICAS GEOLOGICAS. riSTANCIA A LA PLANTA. 

] , DUREZA Y ABRASIDAD. _FACILIDAD DE PERFÓRACION. 

8, PRUEBAS DE PERFORACION, DURACION DE UNA BROCA. 

9. SI ES NECESARIO DESPALME INDICARLO. rETERMINARLO SI. 

ES NECESARIO POR METODOS GEOSISMICOS, 

' 10. l!PO DE LA ROCA: 

A), DENSIDAD 

B). ABSORCION 

e), REACTIVIDAD. 

11. LOCALIZACION PROBABLE DE LA PLANTA DE TRITURACION Y/O 

CRIBADO. DISTANCIAS A LOS ALMACENAMIENTOS DE LA PLAN

TA DE CONCRETO; DISTANCIA A LOS AGREGADOS. CROQUIS -

TOPOGRAF!CO, 

.-' ;J 
·U 
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}, · RJOS CERCANOS, ARROYOS Y LAGOS; REGJM~N DE LOS MISMOS, 

GASTOS MINJMOS, UISTANCIAS MJNIMAS POR CAMINOS ADECUA

DOS, 

2, Pozos DE AGUA FREATICAS O PROFUNDAS, lOCALIZACION, -

DISTANCIAS, AFOROS, GOSTO DEL AGUA SI SON PARTICULA

RES, 

3, PROFUNDIDAD DE LOS MANTOS DE AGUA, SI PUEDE DETERMI

NARSE, INVESTIGAR POSIBILIDAD DE ABRIR POZOS DE A

GUAS FREATJCAS O ARTESIANAS, 

4, DE LOS APROVISIONAMIENTOS MAS VIABLES: 

A), J'.NALI ZAR EL AGUA O TRAES MUESTRA 

B). DESCRIPCI~N y CROQUIS DE LOS MiSMOS. 

5, $¡ EL AGUA SE ESTA APROVECHANDO, INDICAR SI TIENE TRA 

TAMIENTO Y SI SE PUEDE CONSEGUIR AGUA TRATADA. !Nr:,:.:AR 

COSTO, 

6, NIVELES DEL AGUA CON RESPECTO AL NIVEL DE UTILIZACION, 

BoMBEO si ES NECESARio. CoNDuccioN DEL AGUA. TIPo. si 

EXISTE, Y COSTOS POSIBILiDADES DE ALMACENAMIENTO CON 

NIVELES, 



FLETES Y DESTAJOS 

l. SI HAY FLETES DISPDfHBLES 1 CUANTOS, Y TARIFAS 

QUE SE PAGAN ACTUAL.MEiHE, 

2, SI HAY DeSTAJiSTAS TKABAJ,'.NDO EN LA zo~:A, PRE

CIOS, 

3. SUBCONTRATISTAS QUE SE PUEDAN UTILIZAR, PRECIOS 

LJ. HAY ALGLiiLER DE MAQUINARIA? QuE TIPos? PREcios? 

S. CoN OPCION A Cot'.PRA OuE co:<DICIONEs? 



---- --- -----------,---------------
BANCOS DE EXCP,VfiCiON 

l. UTILIZACION DEL MATERIAL 

2, VOLUMEN APROXIMADO POR EXTRAER 

3. AcARREOS PREVISIBLES 

4, TIPO DE I''!ATERIAL (CLASIFICfl.CION DE ACUERCO CON EL 

SISTEMA DE ATAQUE), 

5. HUMEDAD SI ES NECESARIO, 

6, NIVEL DE AGUAS FREATICAS 

7, EN TE11?0RADA DE LLUViAS SE INUNDA? (POSIBILIDADES 

DE DRENAJE?), 

8, SI ES it1PORTANTE EL VOLUMEN, ESTUDIO CON SIS~OGF'.AFO 

9, (ROQU 1 S TOPOGRAF 1 CO 

10. DISTAIKIAS RELATIVAS 

11. AREA DE ATAQUE Y ALTURAS DE BANCO 

12. PROFUNDIDAD MAXIMA, MINII".A y MEDIO DE ATAQUE 
. . 

13. SONDEOS SI SON NECESARIOS CON RENDIMIENTOS PEON DIA 

EN CASO DE TRATARSE DE POZOS A CIELO ABIERTO, 

14, SI ES NECESARIO BARRENAR DUREZA Y ABRASIBILIDAD DE 

· , LA "ROCA, 

15. CONDICIONES DEL CAMINO DE TIRO, lOCALIZACibN Y DIS-

16. 

TANCIAS. 

CROQUIS CON PENDIENTES Y CURVATURAS 

EXISTE O SE CONTRUYE? 

QuiEN LO PAGA? 

SI EL MATERIAL VA A SER COMPACTAD01 INDICAR: 
1 ' . . ' f.) CONTENiDO "DE AGUA OPTlMA 

B) (LASIFICACION /¡ 



COLOcACION DE MATERIAL EXCAVADO: . 

1. LocALIZACION 

2, ~l!ITERIAL BASE 

3, DESPALME Y LIMPIA DE SER NECESARIOS, TIPO DE MATERIAL 

TIPO DE VEGETACION. 

4, CROQUIS TOPOGRAFICO INDICANDO CAMINOS DE ACCESO EXIl 

TENTES O POSIBLES, Y SUS NIVELES, 

5, ALTURA DEL BANCO DEL DESPERDICIO 

6. SI ES NECESARIO COMPACTAR, INDICAR ACCESOS DE EQUIPO Y 

AREAS COMPACTAR, 

7. INDICAR SI DEBE HABER DESPERDICIO DE MATERIAL (PIEDRAS 

GRANDES, ETC.), lAs POSIBILIDADES DE EXTRAERLAS Y TIRAR 

LAS, 

8, NECESIDADES DE DISGREGACION, 



------------- ------ ---

11, LOCALIZACION DE LOS PRINCIPALES VOLUMENES DE CON

CRETO EN UN CROQUIS, 

12. NIVELES DE LA PLANTA CON RESPECTO A LAS TOMAS DE 

A<?' lA, 

13, HAY NECESIDAD DE ENSILAR LA ARENA? los AGREGADOS? 

/, ? 

/0 
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1.- INTRODUCC!Ofl 

SuPERVISIÓN 

SON LAS ACTIVIDADES QUE DEBE REALIZAR EL PROFESIOtllSTA 

DEDICADO A ESTA ACTIVIDAD, CON EL OBJETO D~ QUE LOS 

TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN SEAN REALIZADOS DE ACUERDO AL 

PROYECTO PREVIAMENTE ELABORADO, EN EL TIEMPO, CON LA 

CALIDAD Y AL COSTO PACTADO! QUE NECESITA DE TODOS SUS 

CONOCIMIENTOS, EXPERIENCIA Y BUEN CRITERIO PARA EHITIR 

JUICIOS, MODIFICACIONES, INTERRELACIÓN DE RESULTADOS, 

APLICACIÓN DE NORMAS Y REGLAMENTOS Y ASÍ DICTAR SOLU

CIONES MÁS CONVENIENTES A PROBLEMAS T~CNICOS, ADMINIS

TRATIVOS Y DE SEGURIDAD, 

2 

11.- PNTECtDENTES 

1.- PRESTACIONES DE SERVICIOS, 

LA LEY DE OBRAS PúBLICAS y su REGLAMENTO, FACULTA 
A LAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES CUANDO CARECEN DE -
LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LAS ACTIVIDADES DE 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, EJECUCIÓN 
Y CONTROL DE OBRAS; CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIO
NALES DE EMPRESAS ESPECIALIZADAS Y CREADAS PARA PROPOR
CIONAR DICHOS SERVICIOS. 

LA EMPRESA DE CONSULTOR!A, SUPERVISIÓN, ETC,, DEBE
RÁ TENER CAPACIDAD TANTO ECONÓMICA COMO TÉCNICA AUNADA 
A LA EXPERIENCIA EN ESTE TIPO DE SERVICIOS; ADEMÁS DE 
CONSIDERARSE EN EL MOMENTO DE SER CONTRATADA COMO UNA. 
EXTENSIÓN DE LA DEPENDENCIA, ACOPLADA INTEGRAMENTE A 
LAS ,POLÍTICAS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACióN, ACORDE A L~.S 
RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES QUE LE SEAN OTORGADAS. 
PARA EVITAR DUPLICIDAD DE FUNCIONES, 



FUNCIONES 

AUTORIDAD 

RESPONSABILIDAD 

• 

111.- FACULTADES 

REPRESENTAR 
CoNTROLAR 
LLEVAR 
CoNCILIAR 
INFORMAR 
DETERMINAR 
PARTICIPAR 
CoMPLEMENTAR 1 AS 

DEPENDENCIA 

SuPERVISióN 

CoNTRATISTA 

f DEPENDENCIA l IMPLEMENTAR 

ExTF.tmER SERV 1 e 1 os 
CONSULTOR 1 A 
ASESOR lA 
Aux1 u AR 
GESTOR lA 
TRAMITACIÓN 

PERSONAL 
ÜRGANIZAR 
Eou1 PO 
PROGRAMAS 
ARCH 1 vos . 
PROYECTO 
INFORMACIÓN 
SoLUCIONES 
PRESUPUESTOS 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS 
SEGURIDAD 
PRUEBAS 

3 

2.- DISPOSICIONES r,ENERPLES 

1.- NORMAS DE SUPERVISIÓN, 

2.- DEPENDENCIA POR CONDUCTO DE LA SUPERVISIÓN. 

3,- UTILIZACIÓN DE INSTRUCTIVO DE OPERACIÓN, 

4.- RESIDENCIA. 

3.- DEFINICION DE TERMINOS 

* DEPENDENC lA 

* RESIDENCIA 

• SuPERVISIÓN 
* CoNTRATISTA 

NORMAS DE CONSTRUCCIÓN 

tioRMAS DE SUPERVISIÓN 
NORMAS OFICIALES 
EsPECIFICACIONES 
PROYECTO EJECUTIVO 
CoNCEPTO DE TRABAJO 
tiúMEROS GENERADORES 
UNIDAD DE MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 
PRECIO ALZADO 
PRUEBA DE CALIDAD 

PRUEBA OPERATIVA 
PRUEBA OPERACIÓN 
PROGRAMA DE OBRA 
PROGRAMA DE EROGACIONES 
INFORMATICA 

TABULADOR 
TABULADOR DE 
PRESUPUESTO 

ESTIMACIÓN 

L 1 QI.JI DAC IÓN 
FINIQUITO. 

SUPERVISIÓN 

PROVISIONAL 

DEFINITIVO 
CnMDLEMENTAP.IA 

fNDICE DE COSTO 

. BITÁCORA DE OBRA 

BITÁCORA DE DIRECCIÓN 
INFORME DE OBRA 
DIARIO DE OBRA 
MEMORIA DE OBRA 
CoNTROL DE CALIDAD 
VERIFICACIÓN DE CALIDAD 

LABORATORIO 
SUPERVISIÓN 

CONTRATISTA 

SERVICIO DE GESTORIA Y TRAMITACIÓN 



ORGANIGRAMAS, • 

REQUISITIOS Y FUNCIONES, 

SISTEMAS DE COMUNICACION, 

ARCHIVOS, 

ORGANI ZACION 

INFORMES 
DIARIO DE OBRA 
BITACORA 

l 
MEMORANDUM 
Cl RCULARES 
MINUTAS 
MEMORIA DE OBRA 

f
iNICIO 
PERIODICOS 
EXTOAPRDINARIOS 
TERMINACION, 
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.... PF.RFI l. P.\RA L\ SI~;"D,\'IStc:.: 

PUESTO· 

GFRé.\lE 0[ SL'PCR\"ISIC'X ".\" o "3" 

SL'DGE!le.TI DE SUPER\1Sim: 

JEFE Df SUPER\'ISCRES "A, B o e· 

. SL'PERYISCR DE OBRA "A o B" 

R f 0 1! 1 S 1 T O S 

a) Profesionista 7itula~ 
b) E:1tr-e 10 y lS af.os en el ejerci~io l.!e su rro· 

fesi6n. 
e) Que hay:~ partid~aJo :á:; de Jie:: :mes en Cbn.s 

Ch·ilcs a nivel residente. 
J) Con experiencia Ce ds ~ cinco :u~os ~ Sub

gerente u Ayudante de Gerente como aúnilll) en 
· activid:ldes .relacior~s en 1:1 Construcción. 

e) ibber participa~ por Eás ~e cinco ~s en el 
~ejo de profesianistas ~e la rama de la Cons 
trucci6n. -

a) Profesionis~a Titulaóo 
b) Cor. más c!e die; años en el ejercicio de su pro 

fesi6n. -
e) Que haya participado éurante.ocho años o m4s 

en obras civiles ni\·el Residente Superinten-
dente o c-.ayor jeran;uia. " 

C) Haber participado por ~~ ¿e ci~co años en el 
r:.ancjo de profesionista de la r:u::~a de la Cons
trucción. 

a) Profesionista Titulado. 
b) Con más de die: af.os en el ejercicio Ce su pro_ . 

fesi6n. 
e) Q~..:c h:~:ya participa<!o durante siete ar.os o más 

~n obr:1s civiles a nivel ~e Residente 0 mayor 
Jerarqu!a. 

C.) P.aber particip3c:!o por más rle cuatro años en el 
manejo <!e.profesionista y otro personal de 13 
constn.tec1ón. 

a) Profcsionista Titulac!o. 
b) Gon más de oct~ años en el ejercicio de su pro_· 

fcsi6n. 
e) Que haya particip3do durante cuatro ai\os o m5s 

en obr::~:s civiles nivel de Residente o mayor jc 
rarquta. -

d) P.aber participado por más de cuatro artes en el 
mnejo de la rama de la construcción. 

SJ..'PER\"ISCR DI! C9rl\ '"C"' 

!U'ER\'ISCR OC CSR\ "D" 

Sl?S.\iiSCR C~ 09RA "E" 

• PI!OFESIC~ISTA "A'' 

PRDFESIOSISTA ••s•· 

al r:-oft'sior.i::.t:~; Tit:.~l~. p;¡s:&r.te .!e l:tJ:cnic· 
rb o pd.ct :..:o. 

'b) Rc."\:ie:t tit~ar.!o ql!C by3 rc:1li:~ tr:1Pajos 
afines a L1 ccnstru..:t.:ión o conu.r ..::on llás 
Je cir.co :.u':.o~ en rama ~le 13. cor.st nJCción 
0 ::lás ele oáo· at.o~ en caso ~e ser rasante. 

e) liabcr partidpat!o en la constru::ción o Su
re-n·isión de Obr:ts. 

a) 

b) 

a) 

b) 

e) 

Profesionista TitulaJo. pasante de Ingenie
da o pdctico. 
Recien Titulado o p<~s.mte que hay3 reali :a
do trab:1jos aíir~ a la construcción o con
t3r con rjs C.e tres 31~ en la r~4 Je la 
caos t rucción o c:!ls C.e cir.co ai\os en caso de 
ser pasante. 

Profesionista TitulaCo, pasante Ce Ingenie
ría o práctico. 
Recien tit~laclo o pasante qce haya reali:a
Co traC3jos afines a la construcción o con
t3r con r.5s Ce un año en la r3rra Ge la cons
trucción o.cis de dos año~ en el caso de ser 
pasante. 
~áctico con escolaridad equivalente al 4° 
s~stre Ce la carrera Ce I~seniería o Ar
quitect~ra. con ads Ce cinco años en la ra· 
ca Ue la construcción. 

a) Profesionista TitulaJo. 
b) Con más Ce cinco ~~os en el ejercicio Ce su 

profesiór.. 
e) Que hil)"3 participado más de ·tres años en la 

ejecución de obras semejantes 3 las ¿el moti 
vo del contrato . 

a) Profesionisra Titula&>. 
b) Con wil~ Ce tres años en el ejercicio de su -

profesión. 
e) ~e haya participado mis de un año en la ej~ 

cución Ce o~r:l$ semejantes a las del moti\~ 
del contrato. 



PI'OFESIOSISV. "C"" 

A\'lm\.\TE DE 1!\:GJ:"IOO "}!' 

AYL1lo\.\TE DE l~:iB~OO '"8'' 

T'EC\ICD ''A" 

rrc¡¡a¡ "8"' 

8 

a) ProfeSionista recim titulado o pasante de 
Jn¡:enicrla. 

b) Que !-.aya reali:.ado trabajos afines a la COn!, 
tru:ci6n. 

a) Pas~te de Inger~erta. 
b} Con alguna experiencia en la construcci6n de 

obras y trabajos afines a las del mtivo del 
contrato. 

e) Su trabajo ser5 necesariaaente bajo la direc
ci6n de un Ingeniero, Profesionista "A"' CDCID 

. miniJID •. 

a) Estudiante de Ingenierla. 
b) Con alguna experiencia en la construcci6n c!e 

obras afines a los ·del mti\''0 del contrato. 
e) Su trabajo sed neces.ariaz:ente bajo la dir~ 

ci6n de un Ingeniero Profcsionista "A" como 
miniJID. 

a) 
b) 

e) 

a) 

b) 

e) 

Estudiante de Ingeniería o Preparatoria. 
Sin experiencia el estudiante de Ingenierla o 
con práctica en trabajos de rutina de ra in¡:~ 
nierfa en el caso del estudiante de preparat~ 
ria. 
Su trabajo ser5 necesariamente bajo·la direc
ci6n de un Ingeniero Profesionista "A" CCXIIJ 
minim. 

Práctico con Certificado de secundaria o pre· 
vocacional. 
Con más de cuatro años de experiencia en la 
cjccuci6n o supervisión de obras similares a 
las del motivo Cel contrato. 
Su trabajo ser~ necesariamente bajo la direc· 
ción de lUl Ingeniero Profesionista "B" coro 
mír.iro. 

a) Pr5ctico con certificado de secundaria o eq~ 
valen te. 

T!C\I<D •-e• 

DIBl!J.\.\TE ESPECL\l.I::.U:O 

DIBUJA\TE ".\'" 

DIBUJ.\.\TE "B" 

DISWA.\1'E "C' 

LOORATORISTA '"A" 

. 

b) 

e) 

a) 

b) 

•l 

b) 

el 

a) 
b) 

1 
Con ds de dos ahos de expt"riencia nt la eje 
cuci6n o St.qJcrvisión de obról:i si&ilatt"s a -
las del JCÜ\'0 del contn.to. ! 
Su trabajo ser5 necesariouner.t~ bajo l:t direc· 
ción de un Ingeniero Profesionist'a 'T' c0110 
.Sni.,. 

Pr5ctico con certificado de secundaria o estu 
diante de preparatoria. 1 

Con ~Js de dos 3hos de e~rienc1a en la eje· 
cue16n de obra> >iailares. • 1 

! 
Profesior.ista o con estudios de Arquitectura 
o_ In¡;:enieria. : 
Con más de die: anos de ejercicio, en e~ta ac· 
tividad, con experiencia en toda 'la gam.'l de 
dibujo de Ingeniería. 1 
P.aber participado O.Í.!' de siete año~ en funci~ 
nes de Jefe de Dibujo. ] 

1 

Profesional e pr~ctico 1 
Con más de die: años de ejercicio: en est:J. :J.c· 
tividac! co:1 c,_-periencia en toda -¡a gama de üi-
huio ée In¡:enie-:-ia. 1 

e) t~ber part!Cipaóo cás de cinco años como Jefe 
de Dibuja.n~e:::. 1 

al 
b) 

a) 
b) 

a) 

Profes1onal o práctico. · 
Cor. oá~ ~e cinco años de ejercicio en esta ac
tividad con experiencia e, toCa 13 C.:lr.la de di-
bujo de In¡enicria: 

Práctico especiali:a¿o. 
Con experiencia e:1 el tipo de trnhajo que ~<' 
rcquie!'e paT:l lo~ tra~ajos lnOti\·o( clcl contra· 
to. 

1 
Tener estu¿ios técnicos certificarlos, rclacio 
nadas con los la~ratorios de matCrialt•s o 
certificado de preparatoria. ! 

u X 



LABORATORIST..\ '"B" 

AUX!LL\R DE L:dJAA'IUR!O 

'IUPOGRAFO ESP!LL\Ll:wD 

9 

b) rener .Ss de tres aftOs ~n el ejercicio de es· 
t~ actividad para el tEcnico y maS de ocho 
3ños en trabajos rrlacionarlos con laboratorio 
de m.teriales. para caso del certificado de 
preparatoria. 

e) fl.a~r efectWÓl pruebas de laboratorio l!ur:m
te llis de tres aflDS. 

a) Tener estudios técnicos certificados relacio
nados con laboratorio materiales o certifica
do de preparatoria. 

b) ·Tener rnds de dos ~os en el ejercicio_ de esta 
ac~ividad para el tfcnico y mis de cir.co ai\os 
dedicado a trabajos relacionados con laborato 
río de materiales, para el certificado de pre 
paratoria. · -
Haber efectuado pruebas de laboratorio duran
te más de dos a. '\os. 

e) 

a) Tener cstuCios técnicos certificados, relacio 
naCos c/l:ltora:torio de mt. o cert. de Pre¡:.a-=
rat.oria. 

b) Tener dos afias en el ejercicio de esta activi 
dad para el Téoico y m!s de dos años dedica-=
dos a trabajos relacionadOs con Laboratorio 
rle ~bt. para el caso de certificado de prepa
ratoria. 

e) r.aber efectuado pruebas de Laboratorio dura."l.
te más de un año. 

a) Tener certific.:lc!o de Secundaria y/o Práctico 
de laboratorio Ce materiales. 

b) Tener más de un año en labores especificas de 
laboratorio. 

a) Topógrafo Titulado. 
b) Tener más de die: años dedicado a las activi

dades Topográficas. 
e) Contar con ~s de siete años en el manejo de 

brigadas de tra:o y secciones. 
d) Tener m5s de cinco años de experi~ncia en el 

ejercicio del cálculo y dibujo en cabinetc co 
rrcspondicnte. -

1tli'CQ.\Rl ".~" 

lOPOGRAFO ··¡;• 

=· 

bO 

a) Top6&rafo Titulado o práctico. 
b) Te~r más de diez. allos ~icado a acthida· 

dts topogrSficas. 
e) Contar con c-.ás de cinco ~ en el .-anejo 

Ce brigadas ¿e tra~ y secciones. 
d) Tener Jd:o de dos años ~ experiencia en 'el 

ejercicio del ~lculo dibujo en gabinete 
correspondiente. 

a) Topógrafo Titulado, pasante o práctico. 
b) Contar con estudios profesionales o alter

nativamente tener mis de cinco aftas en el 
ejercicio de actividades topog~ficas. 

e) Tener m.i.s de un ano mnejan<!o bdgadas f!e 
tra:o, nivel y secciones. 

d) Tener conocimientos sobre los trabajos de 
gabinete requeriCos para la elaboración Ce 
planos topográficos. 

a) Tener certificado de secundaria 
b) Tener más de un :ño de cadenero v/o est:u!a

lero en tra:o-nivel y secciones: 

a) Tener certificado de secunJaria. 
b) 7encr más ¿e un año en labores de verifica 

ci6n de cantidades de conceptos elementa-
les. 
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de requerirse, en los t~rminos definidos por la 
ley. 

La Supcrvisi6n integra y mantendrA al corriente 

eJ archivo derivado de la realizaci6n de la obra, 
el que contendrá principalmente: 

a. Copia de: 

e. 

15 

ordenes de trabajo 

números generadores 
estimaciones 

Documentos sobre sumin~~tros y manuales de 

dperaci6n de los equip:; e instalaciones. 

f. Documentaci_6n sobre lo: .::ontroles de obra. 

planos g. 
especificaciones t~ciicas gene- Copia de: 

rales de la dependencia 

especificaciones ¡¡artictllares 
del proyecto 

otras normas nacionales o intcr 

nacionales que se haYan aplica· 
do 

modificaciones que se generen · 

durante la ejecuci6n de los tra 
bajos 

b. Documentos relativos a trámites ante otras 

dependencias, organismos o instituciones. 

c. Permisos, licencias, autorizaciones. 

d. Expedientes que contengan: 

Contratos 

convenios 

ampliaciones 

presupuestos 
programns 

h. 

los informe~ -:endidos 
minutas de j~~tas 

corrcspond~~:!a con la dependen· 

cia, la con:-:atista u otras enti_ 

dades relac~:~adas con la ollra. 

Reportes de laboratoric r de pruebas de fun 

cionamiento de equipos ~ instalaciones. 

Documentaci6n que intcg-:a el finiquito. 
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ACTIVIDADES PREVIAS 

INICIO DE LOS SERVICIOS. 
/ 

DATOS 
REGISTROS 
F 1 ANZAS 
VISITA AL SITIO 
ORGANIGRAMA 
PLANTILLA DE PERSONAL 
DIRECTORIO DE OBRA 
LABORATORIO 
DOCUMENTACION DE OBRA 
INFORMACION DE OBRA 
UB!CACION DE OFICINAS EN OBRA 
APERTURA DE BITACORk Y DIARIO 
RESTRICCIONES EN OBRA, 

REVISION DE DOCUMENTACION CONTRACTUAL. 

CONTRATOS 
PROYECTO 
MODI Fl CACIONES 
PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
PRESUPUESTO 
RELACION DE SUMINISTROS 
PROGRAMAS. 

TRAMITES OFICIALES. 

¡ LICENCIAS 

PERMISOS 

ELECTRICIDAD 
ALUMBRADO 
DRENAJE 
AGUA POTABLE 
DESVIOS 
TRANSPLANTES 
L1 NEAS DE GAS 
TELEFONOS 
ere; 

{

TRANSITO 
DRENAJES 
ETC, 



VI. ACTIVIDADES DURANTE LA OBRA, 

(' 

ACTIVIDADES GENERALES 

VERIFICACION DE CALIDAD 

CONTROL PROGRAMAS 

! REFERENCIAS TOPOC,RAFICAS 
1 LEVANTAMIENTO FISICO 

j 
TRANSMISION DE INSTRUCCIONES 
APOYO TE CN 1 CO 
SOLUCIONES OPORTUNAS 

l 
~~*~~AS 
ESTIMACIONES 
ARCHIVOS DE OBRA 
SEGURIDAD 
VIALIDADES 

CONTROLES 
ESPECIFICACIONES 
LABORATOP.IOS 
f.1AOUINARIA 
MATERIALES ADOUJRIDOS 
PRUEBAS 
INSTALACIONES 
MONTAJES 
INFORMES 

PROPIO 
CONTRATISTA 

PREPARACIONES O REPOSICIONES 
BANCOS DE MATERIAL O TIRO 

OBRA 
PRUEBAS 
MATER 1 ALES 
EQUIPO 
RECURSOS HUM.ANOS 
EROGACIONES 
REPROGRAMACION 

CONTROL DE PRESUPUESTO 
Y ESTIMACIONES 

ANALISIS DE PRECIOS 
UNITARIOS 

CONVENIOS O MODIFI
CACIONES 

2.\ 

AUXILIAR EN CATALOGOS,CUANTIFICACIONES 
REVISAR 

( 

SOL! CITAR 
ACTUALIZAR 
MODIFICAR 
OPINAR Y FUNDAMENTAR 
INTEGRAR INDICES 
CUANTl F 1 CAR 
CONSULTAR 
CONCt LlAR 

J AUMENTO 

l TRABAJOS 
NARIOS 

DE VOLUMEN 

EXTRAORDI-

POR PROGRAMA 

EN PRESUPUESTOS 

OTRAS CAUSAS 

P, U. EXISTENTES 

E LABO RAC 1 ON 
DE P. V, 



VII, ACTIVIDADES AL TERMINO DE LA OBRA, 

DE TRABAJOS 

DE ESTIMACIONES 

CIERRE DE PRESUPUESTO 

FINIQUITOS 

/ 

VERJFICAP OBRA 
REVIS!ON CONTRACTUAL 
CONVENIOS AMPLIATORIOS 
TRABAJOS POR CONCLUIR 
CONCIL!ACION DE TRABAJOS 
TRABAJOS PENO! ENTES 
COMPROBACION DE OPERACION 
ACTAS DE RECEPCION 

CHECAR MONTO 
'UANTIF!CAC!ON TOTAL 
(PROYECTO ACTUALIZADO) 

~ ESTIMADA EJECUTADA 

REVISION DE TOOOS LOS P.U, 
DE RECLAMACIONES 

MONTO DE PRESUPUESTO 

MONTO DE CONVENIOS 

REV!SION Y COTEJO TOTAL 

ENTREGA 

FINIQUITO DE LA 
SUPERVISION 

ACTA DE RECEPCION 

AVISO A DEPENDENCIAS 

ACTA DE ASISTENTES 

ENTREGA DE DOCUMENTACION 
A LA DEPENDENCIA 

LEVANTAMIENTOS ACTUALES 

A PETJCION: ELABORAR PLANOS 

ACTAS PATRIMONIALES 

ACTA DE TERMlNACION DE SERVICIOS 



FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS INSTITUCIONALES 

Curso: " SUPERVISION DE OBRA" 
Del 30 de mayo al 3 de Junio de 1994 

FONATUR 
Ixtapa, Zihuatanejo 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

1994 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhlémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
Teléfonos: 512-8955 512-5121 521-7335 521-1987 Fax 510-0573 521-4020 AL 26 
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seudo Nacional. que 

dice :stados Un1dos Mexicanos.- Pres1dencia de la 

RepUblica 

CARLOS SALINAS DE GORTARJ, Pres•dente 

Const!tucional de los Estados Unidos Mexicanos. a 
sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 0 E C R E T A • 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

C~pitulo Unico 

ARTICULO 1.· La presente Ley es de orden 
público e ~nterés soCial y tiene por ob¡eto regular las 

acc:anes retat1vas a la planeaci6n, programación, 

presupuestaCión. gasto, e¡ecuc•ón. conservación, 

manten1m1ento y control de las adqUISiCiones y 

arrendamientos de bienes muebles; la prestación de 

seNICIOS de cualquier naturaleza: así como de la 

obra pública y los serviCios relacionados con la 

m1sma. que contraten: 

.. 1,. Las umdades ·administrativas de la 

PreSidencia de la República; 

11. Las secretarias de Estado y 

departamentos admin1strat1vos; 

111. Las Procuradurias Generales de la 

República, y de Just1c1a del D•stnto 

IV. 

V. 
VI. 

Federal, 

El gob1erno del Oistnto Federal; . 

Los organ1smos descentralizados, y / 

Las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos publlcos 

que. de conformidad con las 

d1spos1c1ones legales aplicables, sean 

cons•derados entidades paraestatales. 

Los titulares de las dependencias y los órganos 

ce gobierno de las entidades . em•tiran, balO su 

responsabilidad y de conform1dad con este miSmo 

ordenamrento. \as polit1cas. bases y lineamrentos. 

para las matenas Que se refieren en este artículo. 

Las decendenCias y ent1dades se~aladas en las 

fracctor.es antenares. se abstendrán de crear 
ft~et:omtsos. otorgar mandatos o celebrar actos o 

sea 
evadir lo prevtsto en este ordenamiento 

No estarán dentro del ámbtto' de apltcac1ón de 
esta Ley. los contratos que cele:::ren las 
dependencias con las enttelades. o entre enttdades 

ARTICULO 2.· Para los efectos ce la presente 
Ley. se entenderá par· t · 

l. Secretaria: la Secretaría de Hactenda y 
Crédito Publ1co; 

11. 

111. 

IV. 

Contralorla: la Secretaria de la 
Contralorra General de la Federactón, 

Oependenctas: las señaladas en las 
tracciones 1 a IV jet articulo 1. 

Entidades: las menctonaelas en las 
fracciones V y VI del articulo 1, 

V. Sector el agrupamiento de entidades 

coordinado por ta ·dependencia que. en 
cada caso. destgne el Ejec•Jttvo Federal: 

VI. Tratados• los defin•dos como tales en la 
tracción 1 del articulo 2 de la Ley so.bre 

la CeleOracti>n de Tratados; 

Vil. Proveedor: la persona que celebre 

contratos de adqUISICiones, 
arrendamtentos o servtctos, y 

VIII. Contratista: la persona que celebre 

contratos de obras . públ•cas y de 

servictoS relactonados con las m•smas. 

ARTICULO J .• Para los efectos de esta Ley, 

entre las adquisiciones. arrendatnrentos y servtctos, 

quedan comprendidos• 

J. Las adqutstcto_nes de btenes muebles 
que deban tncorporarse. adhemse o 

destinarse a un tnmueole. que sean 
necesanos para la realt.Zactón de las 

obras pUblicas por admtntstractón 

directa. o los que sum1n1stren las 

dependenCias y entidades de acuerdo a 

lo pactado en los contratos de obras; 

1'. 

111. 

Las adqutSICiones de brenes muebles 

que incluyan la instalac1ón. por parte del 

proveedor, en •nmuebles de las 

dependencias y entidades. cuando su 

precio sea superror al de su instalación: 

La contratación de los serv1ctos 
relacionados con bienes muebles que se 

encuen\ren incorporados o adhendos a_ 

inmuebles. 
mantenrmtento reparactón no· 
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IV. 

V. 

VI. 

Impliquen modificación alguna al propio 

inmueble: 

La reconstrucción. 

mantenimiento de 

maqu1la; seguros; 

bienes muebles; 

reparación y 

bienes muebles: 

transportación de 

contratación de 

serv1cios de limpieza Y vigilancia. asf 

como los estudiOS técnicos que se 

vinculen con la adquisici61'1 o uso de 
bienes muebles; 

Los contratos de arrendam1ento 

financiero de b1enes muebles. y 
En general. los 

naturaleza cuya 

obhgac,ón de 

servtcios de cualquier 

prestac16n genere una 
pago para las 

dependencias y entidades. que no se 

en terma encuentren regulados 

especifica por otras d1spos1ciones 

legales. 

En todos los casos en que esta Ley haga 

reterenc1a a las adquisiciones. arrendam~entos y 

entenderé, que se trata. 

de . adquisiciones de bienes 

58N1CIOS, Se 

respectivamente. 

muebles. arrendam,entos de b1enes muebles y de 

prestac1ón de serviCIOS de cualquier naturaleza; 

salvo. en este Ultimo c~.so, de los serviCIOS 

relacionados con la obra pública. 

ARTICULO 4 .• Para los electos de esta Ley se 

cons1dera obra pUblica: 

l. La construcctón. instalación, 

11. 

conservación, mantenimiento. 

reraractón y demo1tc1ón de b1enes 

1nmuebles; 

Los servic1os relacionados con la 

m1sma. 1nclutdos los traba¡os que tengan 

por objeto concebir. dise~ar. proyectar y 

calcular los elementos que integran un 

proyecto de obra pública. asl como los 

relativos a las investtgaciones, asesor las 

y consultarlas especializadas; la 

dlfección o supervis1ón de la e¡ecuc1ón 

de las obras. los estudios que tengan 

por ob¡eto rehabilitar. corregtr o 

incrementar la eficiencia de las 

tnstalac,ones cuando el costo de éstas 

sea supenor al de los btenes muebles 

que deban adqutnrse; y, los traba¡os de 

exploración, localización y perforac1ón 

que tengan por ob¡eto ia explotac1ón y 

desarrollo de los recursos petroleros que 

se encuentren en el subsuelo; 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Los proyectos Integrales. que 

comprenderán desde el diseM de la 

obra hasta su terminac1ón total; 

Los traba1os de exploraCión, localización 

y perforac1ón diStintos .a los de 

extracc1ón de petróleo y gas; 

me1oramiento del suelo: subsuelo: 

desmontes: extracc1ón. y, aquellos 

· Similares, que tengan por ob¡eto la 

explotac16n y desarrollo de los recursos 

naturales que se encuentren en el suelo 

o en el subsuelo: 

Instalación de islas art1ficiales y 
plataformas utiliZadas directa o 

indirectamente en la explotac16n de 

recursos; 

Los traba¡os de infraestructura 

agropecuana. y 

VIl. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

ARTICULO 5 .• La aplicación de esta Ley seré 

sin per¡uicio de lo dispuesto en los Tratados. 

ARTICULO 6.- Solamente estarán su¡etas a las 

d1spos1C1ones de esta Ley las adQUISictones. 

arrendam~entos y serviCIOS, asl como la obra 

publica. que contraten las entidades tederat1vas. 

cuando se realicen con cargo total o parc1a1 a 

fondos federales. conforme a los conven1os que 

celebren con el E¡ecut1vo Federal. con la 

partic1pac10n que en su caso. corresponda a los 

mun1c1p10s mteresados. 

ARTICULO 7.- El gasto de las adouiSICIOnes. 

arrendamientos y serviCIOS, asl como de obra 

pública. se su¡etara. en su caso. a las diSPOSICiones 

específicas de los presupuestos anuales de egresos 

de la Federac1ón y del goD1erno del Distnto Federal. 

asi como a lo previsto en la Ley de Presupuesto. 

Contabilidad y Gasto Público Federal y demás 

d1spos'c'ones aplicables. 

ARTICULO 1 .. La Secretaría, la Contraloria y la 

Secretaria de Comerc10 y Fomento lndustnal. en el 

ámb1t0 de sus respectivas competenc1as. estaran 

taculta<1as para interpretar esta Ley a electos 

adm1n1strattvos 

La Secretaria y la Contralorla diCtaran las 

diSPOSICIOnes admtnlstratiVas que sean 
estnctamente necesanas para el adecuado 

cumplim1ento de esta Ley. tomando eti cuenta la 

op1n16n de la otra secretaria. así como. cuando 

corresponda, de ta Secretaria de Comerc1o y 

Fomento lndustnal. Tales diSPOSICiones se 

publicaran en el Diario Oficial de la Federación 

-r 
r:: 
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ARTICULO 9 .• Atendiendo a las disposiciones 
-de estaLey yTias demás quede eiiaénianerí. ~,¡

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

dictará las reglas que. derivadas de programas que 
tengan .por objeto promover la part1C1pac1ón de las 

empresas mtcro, peque~as y medianas. deban 

observar las dependencias y entidades. 

~ Para la expedición de las reglas a que se refiere 

. /el párrafo anterior. la Secretaria de Comeri:10 y 

/ Fomento Industrial tomará en cuenta la op1n16n de 

la Secretaria y de la Contralorla. 

ARTICULO 10.· Los titulares de las 

dependencias, los órganos de gob1erno de las 

entidades y los directores de estas ultimas serán los 
responsables de que, en la adopc1ón e 

iristrumentación de las acciones que deban llevar a 

cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen 

cnterios que promuevan la simplificación 

administrativa. la descentralización de func1ones y 

la electiva delegación de facultades. 

ARTICULO 11.· La Secretaria. la Contraforla y 

la Secretaria de Comercio y Fomento lndustnal. en 

el ámbito de sus respectivas competencias. podrán 

contratar asesoría técn1ca para la realización de 

investigaciones de mercado; el me¡oram1ento del 

s1stema de adquisiciones, arrendam1entos, servictos 

y ol;ra. publica; la venficacian de precios. pruebas 

de calidad. y otras actividades vinculadas con el 

ob¡eto de esta Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior. las citadas 

dependenc1as pondrán a disposición entre si los 

resultados de los_ trabajos objeto de los respectivos 

contratos de asesor! a técnica. 

ARTICULO 12.· Será responsabilidad de las 

dependenc1as y entidades mantener adecuada . y 

sattsfactonamente asegurados los b1enes con que 

cuenten. 

ARTI'CULO 13.· En lo no previsto por esta Ley, 
serán aplicables el Código Civil para el Distnto 

Federal en Matena Comun y para toda la Republica 

en Materia Federal; y, el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

ARTICULO 14.· Cuando por las condiciones 

especiales de la obra publica se requ1era la 

intervención de dos o más dependencias o 

entidad••· quedará a cargo de cada una de ellas la 
responsab1l1dad sobre la ejecución de la parte de la 
obra que le corresponda. sin perjuicio de la 

responsabilidad que. en ra~ón de sus respectivas 
atnouciones. tenga la encargada de la p1aneac16n y 

programación del con¡unto. 

En los convenios a que se refiere el articulo 6, 

se establecerán los térmtnos para la coordinac16n 

de las accrones entre las entrdades federativas que 

corres candan y las dependencias y entidades. 

ARTICULO 15.· Las controversias que ·se 
susc1ten con mot1vo de la interpretactOn o 

apl1cac:ón de esta Ley o de los contratos celebrados 
con base en ella. salvo ac:¡uéllas en que sean parte 

empresas de part1c1pac1ón estatal mayontana o 
fidetcomlsos públicos, serán resueltas por tos 

tnbunales federales. 

Lo dispuesto por este articulo se aplicara a los 

organrsmos descentralizados sólo cuando sus ley"' 

no regulen esta materia de manera expresa. 

Lo antenor. s1n perju1cio de lo establecidO en los 

Tratados de que Méx1co sea parte o de que la 

Contratarla conozca. en la esfera adm1nistrat1va. de 

las mccnform1dades que presenten los cart1culares 

en retac16n con tos contratos antes refendcs. en los 

térmrnos del Titulo Sexto de esta Ley. 

SOlo podra pactarse cláusula arbrtral en 

contra~os respecto de ac¡uellas controversias que 

determ1ne ta Secretaria. mediante reglas de 

caracter general, p~ev1a opint6n de la Contratoria 

y de la Secretaria de Comercro y Fomento 

lndustrtal 

Los actos. contratos y conYemcs que las 

dependenciaS y entidades realicen en contravenc16n 

a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos de pleno • 

derecho. 

ARTICULO 18.· Los contratos que celebren las 

dependencias y ent1dades fuera del terntorro 

nac1ona1. se reg1rán. en lo conducente. por esta Ley, 

srn pequ1cro de lo dispuesto por la leg1slac10n del 

lugar donde se formaltce el acto. 

TITULO SEGUNDO 

De la Planeación, Programación y 

Presupuestación 

Capitulo Unicc 

ARTICULO 17.· En la planeac1ón de las 

adquisiciones. arrendamientos y serv1cios. asl 

como d~ la obra publica. las dependencias y 

entidades deberán ajustarse a: 

l. Los ob¡etivos y pr1or1dades 

Nac1onal de Desarrollo y 

programas sectorrales. instituc1onaln. ~ 

regronales y II~ICIIItl ,,ue 

correspondan. asl como 1 les 
previsionea contenidas en sus 

programas anuales. y 
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11. Los objetivos, metas y previs1ones de 
recursos establecidos en los 

presupuestos de egresos de la 

Federación y del gobierno del Distrito 

Federal. o de las entidades respectrvas. 

ARTICULO 18.· Las dependencras y entidades 

formularán sus programas anuales de 

adquisiciones, arrendamientos y serviCIOS, y sus 

respectrvos presupuestos, considerando: 

l. Las accroces previas. durante y 
posterrores a la realizaCión de dichas 

operaciones; los objetivos y metas a 

corto y mediano plazo; 

11. 

111. 

IV. 

V. 

La calendarrzación flsica y financrera de 

los recursos necesanos; 
Las unidades responsables de su 

instrumentación; 

Sus programas sustantivos, de apoyo 
adm1n1strativo y de inversiones. asf 

como. en su caso, aquéllos relatrvos a la 

adqursrción de brenes para su posterror 

comercrallzacrón incluyendo los que 

habrán de su¡etarse a procesos 

productivos; 

La exrstencra en cantidad suficrente de 

los bienes; en su caso, las normas 

aplicables conforr."e a la Ley Federal 

sobre Metrologla y Normalrzacrón. las 

que servirán de referencia para exigir la 

mrsma especrficacrón técnica a los . 

bienes de procedencra extran¡era; los 

plazos estimados de sumrnistro. y los 

avances tecnológicos incorporados en 

los b1enes: 

VI. En su caso. los planos, proyectos. 

especrficacrones y programas de 

. e¡ecucrón; 

Vil. Los requenmientos de conservacrón y 

mantenrm1ento preventrvo y correctivo de 

los bienes muebles a su cargo, y 

VIII. Las demás previsiones que deban 

tomarse en cuenta segun la naturaleza y 
caracterlstrcas de las adquisiciones. 

arrendamientos o servicios. 

ARTICULO 19.· Las dependencras y entrda~es 

elaborarán los programas de obra publica y sus 

respectivos presupuestos consrderando: 

1. Los estUdios de pre1nvers16n que se 
requreran para definrr la factibilidad 

técnrca. económrca y ecológica en la 

realizaciCin de la obra: 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Los obJetivos y metas a corto, mediano y 
largo plazo; 

Las acciones prev1as. durante y 
postenores a su ejecuc1ón. Incluyendo 

las obras pnn01pa1es. las de 

infraestructura. las complementarias y 
accesonas. asf como las acc1ones para 
poner aquéllas en serv1c1o: 

Las caracterlst1cas ambientales, 

climáticas y ge<>gráficas de la región 
donde deba realrzarse la obra, 

Los resultados prev1sibles: 

La calendanzación física y financ1era de 
los recursos necesanos para su 
e¡ecuc1ón. asl como los gastos de 

operacrón;. 

Las unidades responsables je su 
e¡ecuc16n. asf co~o las fechas prev1stas 
de tnictación y termtnac1ón de cada obra: 

Las 1nvestigactones. ,asesorlas. 
consultorías y estudtos que se requieran. 
Incluyendo los proyectos arqu1tect6nrcos 

y de mgenierla necesanos: 

La regulanzacrón y adqUISICión de la 

tenencra de la t1erra. asl como la 

obtencrón de los perm1sos de 

construcción necesanos: 

La e¡ecución. que deberá 1nciU!r el costo 
est1mado :e la cera c;ue se reahce por 

contrato y, en caso de realizarse por 

adminrstracrón dJrecta. los costos de los 

recursos necesanos. las condiCiones de 
sumtntstro de matertales. de maqumana, 

de eqUli'OS o de cualquter otro acceso no 
relactonado con la obra. los cargos para 

pruebas y functonamtento. así como los 

1ndJrectos de la obra . 

Los traba¡os de conservac1ón y 

manten1m1ento preventtvo y correctiVO de 

los brenes inmuebles a su cargo. y 

Las demás prevrsrones que deban 

tomarse en cuenta segun la naturaleza y 
caracteristrcas de la obra. 

ARTICULO 20.· Las dependenciaS y entidades 

estarán obl1gadas a prever los efectos sobre el 

med1o ambtente que pueda causar la e,ecuctón de 

la obra publica. con sustento en los estudros de 
tmpacto amoiental pre..,Jstos por la Ley General del 
Equtltbno Ecol6gtco y la ProteCCión del Amctente 
Los proyectos deoeran tncluLr las obras necesanas 
para que se preseNen o restauren l~s condiCIOnes 

-\;..-
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ambientales cuando éstas pudi~~ d_eterior~~s~_!_y _ 
----se dará la inter:.ención-q~-; corresponda a la 

Secretaria de Desarrollo Soc1al y, en su caso. a las 

dependencias y entidades que tengan atnbuciones 

en la materia. 

ARTICULO 21.- Las dependencias o entidades 
que requieran contratar o realizar estudios o 

proyectos. pnmero venficarán si en sus archivos o 

en los de las entidades o dependenc1as afines 

exiSten estudios o proyectos sobre la _materia. De 

resultar positiva la verificación y de comprobarse 
que el estud1o o proyecto localizado satisface los 
_requerimientos de la entidad o dependencia, no 

procederá la contratac1ón. 

ARTICULO 22.- Las entidades que sean 
apoyadas presupuestalmente o que rec1ban 
transferencias de recursos federales, remitirán sus 
programas y presupuestos de adquiSiciones, 
arrendamientos y servicios, asf como de obra 

publica. a la dependencia coordinadora de Sec!or 

en la fecha que ésta se~a_le 

Las dependencias coordinadoras de sector y, en 

su caso. las entidades que no se encuentren 

agrupadas en sector alguno. enviarán a la 

Secretaria los programas y presupuestos 

mencionados en la fecha que ésta determine. para 

su examen, aprobación e inclusión, en lo 

conoucente. en el proyecto de Presupuesto de 

Egrescs.correspondiente. 

ARTICULO 23.- Las dependenc1as y entidades. 

a más tardar el 31 de mar7o de cada a~o. pondrán 

a diSpoSICión de los interesados, por escrito sus 
programas anuales de adquisiciones, 

arrendamtentos y serv1cios, asf como de obra 
publ1ca. · salvo que med1e causa debidamente 

justificada para no hacerlo en dicno plazo. 

El documento que contenga los programas será 

de carácter informativo: no implicara compromiso 

alguno de contratación y podrá ser adicionado, 

modificado. suspendido o cancelado, Sin 

responsaollidad alguna para la dependencia o 

ent1dad de que se trate. 

Las dependencias y entidades remitirán sus 

programas a la Secretaria de ComerCIO y 

Fomento lndustnal. quien: también para efectos 

informativos. podrá llevar a cabo la integrac16n 

correspondiente. 

·' ...,.._.... ARTICULO 24.- Las dependencias deberán 

establecer comités de 

arrendamientos y servicios 

. stguientes funciones: 

que 
adquiSICiones. 
tendrán las 

__ _I. __ RevisaUos-programas-y-presupuestos--------

de adqu1sictones. arrendam1entos y 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

servlctos. a si como formular • las 

observacrOnes y recomendaciones 
convenientes: 

Oictam1nar sobre !a procedenc:a de 

celecrar licrt.acJones pUblicas, asl como los 

casos en que no se celebren por 

encontrarse en alguno de los supuestos de 

excepc1ón previStos en el articulo 61. salVo 

en los casos de la fracc:ón VI del mciSo A. 
y en el articulo 62; 

Proponer tas polit1cas mternas. bases y 
lineamientos en matena de 
adQUISICIOneS, arrendam1entos y 
serv1cios . . a si como autonzar los 
supuestos no previstos en estos. 
debtendo informar. al titular de la 
dependencta o al órgano de gob1erno en 

el caso de las entidades; 

Analizar tnmestratmente el informe de la 

conclust6n de !os casos dictam1nadcs 

conforme a la fracc~<ln 11 anter~or, as! 

como los resultacos generales _de las 

adQUISICIOMeS, arrendamientos y 
serv1cios. y, en su caso. d1sponer' las 

medidas 1ecesanas: 
Analizar exctus1vamente para su opinión, 

cuando se le sclictte. los dict~menes y 
faltos em1t1dos por tos servtdores 

publ1cos responsaOies de ello; 

Elaborar y aprobar el manual de 

integrac16n y func:anam1ento del ~omité. 

conforme a las bases que exp1da la 

Secretaria. y 

Coadyuvar al cumpl1m1ento de esta Ley 

y demas disposiciones aplicables. 

La Secretaria podrá autonzar la creac1ón de 

com1tés en órganos desconcentrados cuando las 

caracterlst1cas de sus funciones as! lo ¡ust1fiquen. 

Los órganos de gob1erno de las entidades 

deberán establecer dichos comités salvo que. por la 

naturaleza de sus funciones o por la magn1tud de 

sus operaciones. no se justifique su instalación a 

juic10 de la Secretaria. 

ARTICULO 25.- El Ejecutivo Federal. por 
conducto de la Secretaria. determ1nará las 

dependenctas y entidades Ql.:e deberán instalar 

Comisiones Consultivas Mixtas de Abastecimtento, 

en functOn del volumen. caracterlstlcas a 

tmportanc1a de las adqutSICtanes. arrendamientos y 

--· ' ' 

~ .. 
.~ .. 
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servicios que contraten. Dichas Comisiones tendrán 

por ob¡eto: 

1. Propiciar y fortalecer la comunicación de 

las propias dependencias y entidades 

con la industria. a fin de lograr una 

mejor planeación de las adquisiciones. 

arrendamientos y servicros: 

11. 

111. 

Promover y acordar la simplificación 

interna de tramrtes admrnrstrativos que 

realicen las dependencias o entidades 

relacionados con las adquisiciones. 

arrend.1mientos y servicios: 

D1fund1r y fomentar la utilización de los 

diversos estimules del Gob1erno Federal 

y de los programas de financiamiento 

para apoyar la fabricación de bienes. y 

IV. Elaborar y aprobar el manual de 

integración y funcionamrento d!! la 

Com1sión. conforme a las bases que 

exp1da la Secretaria. 

ARTICULO 211.- La Secretaria de Comerc10 y 

Fomento Industrial, mediante dispoSICIOnes de 

car~cter general. oyendo la opin1ón da la Secretaria. 

determ1nar~. en su caso, los bienes y serviCIOS de 

uso generalizado que. en forma consolidada. 

podr~n adquim, arrendar o contratar las 

depe"denc1as y entidades·.· ya sea de manera 

conJunta o separada, con objeto de obtener las 

meJores condrciones en cuanto a precro y 

oportunidad. y apoyar en condiCiones de 

competencia a las ~reas prioritanas del desarrollo. 

ARTICULO 27.- En la obra pública cuya 

eJecUCión rebasa un ejerciCIO presupuesta!. deberá 

determ1narse tanto el presupuesto total como el 

relat1vo a los eJerciCIOS de que se trate: en la 

formulación de los presupuestos de los ejerciCIOS 

subsecuentes se atender~ a los costos que. en su 

momento, se encuentren vigentes. Igual obligación 

será aplicable, en lo conducente. tratándose de 

adquiSICiones. arrendamientos y servicios. 

Para los efectos de este articulo, las 

dependencias y entidades observarán lo dispuesto 

en el articulo JO de la Ley de Presupuesto. 

-~!~bllida~ y Gasto P~.bJ'~º·~~;~d~e¡:;ra::l'-. ...,..,__ 
TITULO TERCERO 

De loa Procedimientos y loa Contratos 

Capitulo 1 

Generalidades 

ARTICULO 211.- Las dependencias y entidades. 

baJO su responsabilidad. podr~n contratar 

adquiSiCiones. arrendamientos y seNICJOS. asl 

como obra pUbli~a. medrante los procedimrentos 

que a continuación se se~a!an: 

A. Por licitación publica. y 

B. Por inv1tac1ón restnngida, la que 
corr.prencerá: 

l. La inv1taci6n a cuando menos tres 

proveedores o contratistas. segUn 
sea el caso. y 

11. La adjud1cac16n dlfecta. 

ARTICULO 29.- Las dependencias y entidades 
podrán convocar. adJUdicar o llevar a cabo 

adc:¡uiSICIOnes. arrendamientos y serviCIOS, asf 

como obra pUblica, solamente cuando se cuente 

con saldo disponible, dentro de su presupuesto 

aprobado. en la partida correspondiente. 

En casos excepcionales y previa autorización de 

la Secretaria. las dependenc1as y entidades podr~n 

convocar s~n contar con saldo d1spon1Cie en su 

presupuesto 

Trat~ndose de obra pública, adem~s 

proyectos. 

se 
requem~ contar con los estudios y las 
normas y espec¡ficaclones de ccnstn 1cci6n, el 

programa de e¡ecuc1ón y. en su caso. el programa 
de suministro. 

Los seNldores publicas que autoricen actos en 

contravenc1ón a lo dispuesto en este articulo, se 

harán acreedores a las sanc1ones que resulten 

aplicables-· 

,/' ARTICULO JO.- Las adqu1sic10nes, 

arrendamientos y serviCIOS. así como la obra 

publica. por regla general. se ad¡ud1car~n a través 

de licttactones pUblicas, med1ante convocatona 

pública. para que l1bremente se presenten 

propOSICIOnes solventes en sobre cerrado. que 

ser~n ab1ertos publicamente. a fin de asegurar al 

Estado las me¡ores condiCiones dispOnibles en 

flnanc1am,ento. cuanto a prec1o, calidad, 

oportunidad y dem~s clfcunstanc1as pertinentes. de 

acuerdo ajq_g¡¡e esta~l_!!ce_~~re_sen_~e Ley. -· __ _ 

ARTICULo 31.- Las r,c,tac,ones pubhoas-podran 

ser: 

A- Trat~ndose de adquiSICiones. 

arrendamientos y seNICios· 

1. Nac1cna1es. cuando Un1camente 

puedan part1c1par personas de 

nact_cnalidad mex1cana y los b1enes 

a adqumr cuenten por lo menos 

con un cmcuenta por c1ento de 

conten1do nac1onal. La Secretaria 

de Comerc1o y Fomento lndustnal. 

mediante reglas · de car~cter 

./ 
( 

,_ :: 

·-

.. 

.-
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general, establecerá los casos en 
:::: . ··-- _ ----------'~u_e_!)o_ será.exig11lj_~~~ porce~!a¡e 
:"' 

-' 

-~ 

B. 

11. 

mencionado. 
procedimiento 

así como un 

expedito para 

determinar el grado de 1ntegrac1ón 
nacional de los b1enes que se 

oferten, para lo cual tomará en 

cuenta la opinión ~e la Secretaría y 

de la Contraloria: o 

Internacionales, cuando puedan 

participar tanto personas de 

nacionalidad mex1cana como 
extranjeras 

sean de 

y los bienes a adqu1nr 

ongen nactonal o 

extranjero. 

Tratándose de obras pUbhcas· 

nacionales. cuando úmcamente puedan 

participar personas de nacionalidad 

mexicana: o. internactonales. cuando 

puedan partic1par tanto personas de 

nacionalidad 

extranJeras. 

mex1cana como 

Solamente se realizarán licttac¡ones dt! carácter 

internacional. cuando ello resulte obl1gatono 

conforme a lo establecido en Tratados: cuando. 

prev1a investigactón de mercado que realice la 

dependencia o entidad convocante. no exrsta oferta 

en cantrdad a calidael de proveedores nacionales o 

los contratrstas nacronales no cuenten con la 

caoac1dad para la eJecuCión de la obra de que se 

trate: cuando sea conven1ente en térmtnas de 

precio; o bien. cuando ello sea obligatono en 

adqUISICiones. arrendamtentos. servtcios y obra 

pU011ca financiados con crédttos externos otorgados 

al Gob1erno Federal o con su aval. 

Podra negarse la part1c1pac1ón de proveedores o 

contratrstas extran¡eros 

mternactonales. cuando con el 

en licttactones 

pais del cual sean 

nacrona.les no se tenga celebrado un Trata"Clo o ese 

pais no conceda un trato reciproco a los 

proveedores o contratistas o a los bienes y serv1t1os 

mexrcanos. 

La Secretaria de Comercio y Fomento lndustnal. 

tomando en cuenta la op1n1ón de la Secretaria. 

determrnara los casos en Que las liCitaciones serán 

-de carácter nacronal en razón 

medidas de tranSICión u 

establecidOS en los Trataaos. 

de las reservas. 

otros supuestos 

ARTICULO 32.· Las convocatorias. que poaran 

refemse a uno o mitls brenes. servicrcs u obras. se 

)ol ... i..ltcaran. simultáneamente. en la secc1ón 

es.oecial1zada del Oi3rio ·ofiéi31 de 13 Federación, 

_ e.fl_u n ~a I.! a_ d _e_ ct ~e ulacró n _nac1on al, _y_ en_ un_ d 1 a r 1 o _ 

de la entidad federativa donde haya de ser ut1l1zado 

el b1en, prestado el servrcro o e¡ecutada la obra. y 
contendrán 

l. 

11. 

111. 

El norr.bre. denom1r.acrán o raz6n soc1al 

de la depenaenc:a a ent1C:ad convccante: 

La tndrcact6n de los lugares. fechas y 

horartos en Que los Interesados podr3n 

obtener las bases y espectficactones de 

la lic1tac16n y. en su casa. el costo y 

forma de pago de las mrsmas Cuando 

el Clocumenta que tenga las bases. 

1mplir::lue un costo. éste será fijado sólo 

en raz6n de la recuperact6n de las 

erogactones por publtcactón de la 

convocatana y de las documentos que 

se entregue':': las 1nteresados oodrán 

rev1sar tales documentos prev1amente al 

pago de dicho costo. el cual será 

requrstto para partiCipar en la l1c:tactón 

La fecha. hora y lugar de celecractón del 

acto de presentac1án y apertura de 

propoSICiones. y 

IV. La 1nd1cac:ón ~e s1· la liCitación es : 

naCtonal o mternac1onal. SI se rea11zará 

ba¡o la cobertura c:e algUn Trataao. y el 

1d1oma o Idtcmas en que podrán 

presentarse las propaslctJr,es 

A. Tratándose de adQUISICiones. 

arrendamientos y serv1ctcs. además contendrán· 

l. La descnpctón general. cantidad y 
un1dad de medtda de los 01enes a 

seNICIOS que sean ObJeto de la IICttactán. 

así como la correspondiente a. ~cr lo 

menos. c1nco de las par11das o 

conceptos de mayor monto. 

11. 

. 111. 

Lugar. plazo ce entrega y condiCIOnes de 

pago. y 

En et caso de arrendam;ento. la 

1nd1cac1ón de s1 éste es con o s1n opc16n 

a compra. 

B. En matena de obra publica. además 

contendrán 

l. 

11. 

La descnpc1ón general de la obra y el 

lugar en jQnde se llevarán a cabo los 

traoa¡os. asi como. en su caso. la 

,ndtcactán de que podnin suocontratarse 

par1es de la obra: 

Fecha estimada de tnlcto y terminac16n 

de los traoaJos: 

.• 

.. 
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111. La ei<perienc1a o capac1dad técn1ca y 

financ1era que se requ1era para partic1par 

en la licttación, de acuerdo con las 

caracteristicas de la obra, y demás 

requ1S1tos generales que ceberan 

cumpl1r los tnteresados: 

IV. La 1nformac,ón sobre los porcentaJeS a 

otorgar por concepto de anl!cipos. y 

V. Los entena S generales conforme a les 

cuales se ad¡ud1cará el contrato. 

ARTICULO 33.- Las bases que em1tan las 

dependenc1as y enttdades para las !ic,tac,ones 

púOI1cas se pondrán a diSPOSICión de los 

mteresados a partir de la fecna de publicac:ón de la 
convocatona y nasta siete d!as naturales previos al 

acto de presentactón y apertura de propoSICIOnes, y 
contendrán, como min1mo. lo SIQU1ente: 

l. Nomt::lre. denomtnacu:m o razón soc1al de 

la dependencia o ent1dad convocante. 

11. 

··m: 

IV. 

V. 

VI. 

Poderes que deberán acreditarse. fecha. 

nora y lugar de la ¡unta de aclaraciones 

a las bases de la lic1tac1ón. Siendo 

optat1va la aSistencia a las reumones 

que. en su caso. se realicen: fecha. nora 

y lugar para la presentación y apertura 

de las proposiCIOnes. garantlas. 

comun1cac1ón del fallo y firma del 

contrato: 

Señalam1ento de que será causa de 

descallficactón, el 1ncumplim1ento de 

alguno de los reQUISitOs estaclec1dos en 

las bases de !a liC1tac16n; 

El od1oma o. 1diomas en que podrán 

presentarse las propoSICIOnes; 

La 1nd1cac1ón de que n1nguna de las 

cond1c1ones conten1das en las bases de 

la 11c1tac1ón. asi como en las 

propos1c1ones presentadas por los 

proveedores o contratistas. podran ser 

negoc1adas. y 
Cntenos claros y detallados para la 

ad¡ud1cac1ón de los contratos y la 

índ1cac1ón de que en la evaluac1ón de las 

propos1c1ones en n1ngun caso podran 

utilizarse mecantsmos de puntos o 

porcenta¡es. 

A. Tratandose de adqUISICIOneS, 

arrendam1entos y seNICIOS, además ccntendran. 

1. Oescnpc1ón completa de los C1enes o 

seNICIOS: ,nfcrmactón especifica sobre 

el manten1m1ento. as1stencta técntca y 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

iX. 

X. 

XI. 

jueves JO de dioembre de 1903 

capacttac1ón. relac16n de reracc1ones 

que deberán cot1zarse cuando sean 

parte integrante del contrato 

especlficactcr.es y ncrmas c....:e. en su 

casa. sean ap11cao1es. dibuJoS. 

cantidades: muestras. pruebas cue se 

realtzaran y, de ser pos101e. _meteco ~ara 

ejecutarlas: penado c:e garantia y. en su 

caso. otras opctor.es adlctonales de 

COtiZaCIÓn. 

Plazo. lugar y cond1C1ones de entrega. 

ReQuiSitos que deceran cumpltr ~utenes 

deseen part1c1par; 

Condiciones de prec•o y pago. 

La Jndtcactón de SI se otorgara anttc¡po. 

en cuyo caso deberá · señalarse el 

porcentaje respecti'JO, el que no podra 

exceder del cmcuenta por c1ento del 

monto total del contrato: 

La md1cactón de s1 la totaltc:ad de los 

·b•enes o seNICtos ob¡eto de la ltCJtac:ón. 

o b1en. de cada part1da o concepto de 

los m1smos. seran ao¡ucucaaos a un soto 

proveedor. o SI la ad¡ud1cac1ón se hará 

meatante el procedtmtt;nto de 

abastectm1ento Simultanea a Que se 

refiere el articulo 49, en cuyo caso 

debera prer::tsarse el nl.rr.ero de fuentes 

de abastec:m1ento reouer1das. los 

porcentajes Que se as1gnaran a cada 

una. y el porcenta¡e J¡ferenc;al en prec10 

que se cons1derará. 

En el caso de los contratos ab1ertas. la 

1nformac1ón ~u e corresponda ~el articulo 

48: 

Seflalamrento de Que será. causa de 

descahfJcacrón la comprocacJón de que 

algUn proveedor na ac'jrdado con otro u 

·otros elevar los prectos de los tHenes y 

SeNIC!OS~ 

Penas convenc1ona1es par atraso en las 

entregas. 

Instrucciones para elaborar y entregar 

las propOSICIOnes- y garantías. y 

La tndJcacJón de que. en los casos de 

lltttactón 1nternac1ona1 en que la 

convocante determ1ne que tos pagos se 

harán en moneda extranJera. los 

proveedores nacrcnales. excluSivamente 

para fines ae comparactón. podrán 

presentar la parte. del canten1 da 

r 

r 

--

·• 
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importado de sus proposiciones. en la 

moneda extranjera que determtne la 

convocante: pero el pago se efectuar~ 

en moneda ~acional al tipo rle cambio 

v1gente en la techa en que se haga el 

pago ce los bienes: 

B. En materia de obra publica. adem~s 

contencran: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Proyectos arquitectónicos y de ing~nieria 

que se requieran para preparar la 

propos1c1ón: normas de calidad de los 
matenales y espectficaciones de 

construcc1ón aplicables: cat~logo de. 

conceptos. cantidades y unidades oe 
trabajo: y, relación de conceptos de 
traba¡o, de los cuales deberán presentar 

ancilisis y relación de los costos bástcos 
de matenales. mano de obra y 

maqUinana de construcc1ón qúe 

mterv1enen en los análisis antenores: 

Relac1ón de . materiales y equico de 

instalact6n permanente, que en su caso. 

proporcione la convocante: 

Origen de los tondos para realizar los 

traoa¡os y el 1mporte autonzado para el 

pnmer e¡erc1cio. en el caso de obras que 

rebasen un e¡erclclo presupuesta!: 

Expenenc1a. capac1dad técn~ca y 

tinanc1era y dem~s requisitos que 

deoeran cumplir los interesados: 

Forma y términos· de pago de los 

traba¡os ob¡eto del contrato: 

VI. Datos sobre la garantia de senedad en 

la propOSICión: porcenta¡es. forma y 

térmmos del o los antiCipos que se 

concedan: y, procedimiento de ajuste de 

costos: 

Vil. Lugar. techa y hora para la vis1ta al Sitio 

de rea11zación de los traba¡os. la que se 

oeber~ llevar a cabo dentro de un plazo 

no menor de diez días naturales 

contados a partir de la publicac1ón de la 

convocatoria. ni menar de s1ete dlas 

naturales antenores a la fecha y hora del 

acto de presentación y apertura de 

propOSICIOnes, 

VIII. Información especifica sobre las partes 

de la obra que podrán subcontratarse: 

IX. Cuando proceda. registro actualizado en 

la Cámara que le corresponda. 

X. 

XI. 

Fecha de inicto de lo5 tra~~J~'I~h~·-·--------
esttmada dÉ! termtnact6n: 

Modelo de contrato. y' 

XII. Cond•c1ones. de prec10 y. tratándose de 
contratos celebrados a p~l!cto alzado. las 

condiclones de pago. 

Tanto en licttaciones nacionales como 
internacionales, los requisitos y cond1c1ones que 

contengan las bases de la !ic:tac16n, deberán ser los 
m1smos para todos los participantes. espec:almente 
por ro que se refiere a tiempo y lugar de entrega: 
plazas para la e¡ecuc16n de los traba¡as: 
normal1zac16n: forma y plazo de pago: penas 
convencionales: anticipos. y garantlas. 

Trattindose de adquis1c1ones. arrendamtentos. 
ser~1cios y obra pUblica financ:ados ·can créd1tos 
externos otorgados al Gob1erno Federal o can su 
aval. los req.u1S1tos para . la lic1tac16n seran 
estableCidos por la Secretaria. 

En el e¡erc:c1o de sus atnbuc1ones. la 

Contralorla podrá intervenir en cualqu1er ac:o que 

contravenga las disposiciones que ngen las 

matenas objeto de esta Ley. Si la Contralorla 

determina la cancelac1ón del proceso de 

ad¡udicac1ón. la dependenc:a o entida:J reemcolsará 

a los partiCipantes los gastos no recupera eles en 

que hayan tncurndo, siemore que éstos sean 
razonables. est~n debidamer.te comprobados y se 

re1ac1onen directamente con la operac16n 

correspondiente. 

ARTICULO 34.· Todo 1nteresado que satisfaga 

los requ1S1tos de la convocatana y las bases de la 
lic1tac16n tendra derecho a presM'otar su proposlctón 

Para tal efecto. las dependenCias y enlldades no 

podrán ex1gir requis1tos ad1c1onales a los prev1stos 

por esta Ley. Asimismo. proporcionarán a todos los 

interesados igual acceso a la 1nformac16n 

relacionada con la licitación, a fin de ev1tar 

favorecer a algún partic1pante. 

!".. plazo para la presentac16n y apertura de 

proposiciones no podrá ser 1nfenor a cuarenta dlas 

naturales contados a partir de la fecna de 

publicación de la convocatoria. salvo que. por 

razones de urgencia justificadas y s1empre que. ello 

no tenga por ob¡eto lim1tar el número de 

participantes. no pueda observarse ~icho plazo. en 

cuyo caso éste no podrá ser menor a d:ez dlas 

naturales contados a partir de la lecha de 

publicación de 13' convocatoria. En matena de 
adqUISICIOnes. arrendam1entos y ser.t1cios. la 
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reducción del plazo será autorizada por el comité de 

adquisiciones. arrendamientos y servicios. 

En licitaciones nacionales de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. el plazo para la 

presentac1ón y apertura de proposiciones será. 

cuando menos. de quince di as naturales contados a 

partir de la fecha de publicación de la convocatona. 

ARTICULO 35.· Las dependencias y entidades, 

siempre que ello no tenga por ob¡eto limrtar el numero 

de participantes. podrán modificar los plazos u otros 

aspectos estaolec1dcs en la convocátona o en las 

bases de la licitación, cuando menos con Siete <Has 

naturales de anticipación a la fe<:ha ser'lalada para la 

presentac16n y apertura de preposiciones. Siempre que. 

l. Tratándose de la convocatona, las 

modificaciones se hagan del 

conocimiento de los interesaoos a través 

de los mismos medios utiliZados para su 

publicación, y 

11. En el caso de las bases de la lic1tac1ón. 

se. publique un av1so a través de la 

sección especializada del Diario Oficial 

de la Federación a que se refiere el 

art!culo 32. a fin de que los interesados 

concurran. en su caso. ante la propia 

dependenCia o entidad para conocer. de 

manera especifica, la o las 

modificaciones ~~spectivas. 

No será necesario hacer la publicación 

del aviso a que se refiere esta fracc1ón, 

cuando las modificaciones denven de las 

juntas de aclaraciones, siempre que. a 

más tardar en el plazo se~alado en este 

articulo, se entregue copia del acta 

respectiva a cada uno de los 

part1c1pantes que hayan· adquirido las 

bases de la correspondiente liCitación. 

Las modificaciones de que trata este articulo no 

podrán consistir en la sustitución o vanac1ón 

sustancial de · los bienes, obras o servicios 

convocados originalmente, o bien, en la adición de 

otros d1stmtos. 

ARTICULO 38.· En las licitaciones publicas. la 

entrega de proposiciones se hará por escnto. 

mediante dos sobres cerrados que contendrán. por 

separado, la propuesta técnica y la propuesta 

económica. incluyendo en esta última la garantia de 

senedad de las ofertas. 

ARTICULO 37 .• Las dependencias y entidades. 

a través de la sección especializada del Diario 

Oficial de la Federación a que se refiere el a,iculo 

32. harán del conocimiento general la :denlidad del 

part1c1pante ganador de cad~ lic:tación pública. Esta 

publicación contendrá tos requtsttos que determme 

la Secretaría 

ARTICULO 38.· Qu,enes partic1pen en la> 

licttactones o celebren les contratos a que se refiere 
esta ·Ley, deberán garanttzar· 

··l. La sen edad de las propostctones en los 

11. 

· procedimtentos de licttactón. pública. 

La convocante conservará en custodia 

las garantías de que se trate hasta ra 
fecna del fallo. en que serán devueltas a 

los ltcttantes salvo la de aquél a quten se 

hubtere ad¡udtcado el contrato. la que se 

retendrá hasta el momento en que el 

proveedor o contratista constituya la 

garantía de cumpllmtento del contrato 
correspandtente; 

Los anticipos que, en s•J caso. rectban 

Esta garantía deberá const1tU11se por la 

totalidad del monto del ant1c:po. y 

111. El cump11m1ento de los contratos. 

Para los efectos de las fracc1ones 1 y 111, los 

titulares de las dependenc1as y los ó1ganos de 

gob1erno de las entidades. fijarán las bases. forma y 

porcenta¡es a los que deberán su1etarse las 

garant!as que deban const1tu1rse a su favor 

Cuando las depencsenc1as y ent1daaes celebren 

contratos en los casos señalados en los articulas 

61, fracc1ón V del 1nC1So A y 111 del 1nC1So 9: y 62. 

bajo su responsabilidad. podrán exceptuar al 

proveedor o contratista. según corresponda. de 

presentar la garantía de cumpi1m1ento del contrato 

respect1vo 

Tratándose de obra publ1ca. las garantías 

previstas en las fracc1ones 11 y 111 de este articulo. 

deberán presentarse dentro de los qu1nce dias 

naturales sigu1entes a la flecha en que el contratista 

rec1ba cop1a ael fallo de aa¡ud1cac1ón: y el o los 

antiripos correSP.Ondlentes se entregaran. a mas 

tardar, dentro de los qu~nce dias naturales 

siguientes a la presentaCión de la garantia. ---- ----~ . 
· ARTICULO 39.· Las garantlas que deoan 

otorgarse conforme a esta Ley. se conslitUifán en 

favor de: 

1. La Tesoreria ae la Federac1ón. por actos 

o contratos que se celebren con las 

dependenciaS a que se refieren las 

fracc1ones 1 y 11 del articulo 1. y con la 

Procuraouria General de la RepUbhca. 

~ ,_ 

'1-=:: 
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-~---II. __ La_"(e_sorerla deLD!s!nto Fe<~eral~ p_cor_ 
actos o contratos que se celebren con el 

gobierno del Distrito Federal y la 

111. 

IV. 

Procuradurla General de Justicia del 

Distrito Federal; 

Las entidades. cuando los actos o 
contratos se celebren con ellas. y 
Las Tesorerlas de los Estados y 
Municipios. en los casos de los contra.tos 

a que se refiere el articulo 6. 

ARTICULO 40.- Las dependenCias y entidades 

podrán rescindir administrativamente. los contratos 
en caso de incumplimiento de las obligactones a 

cargo del proveedor o contratista. 

As1mismo. las dependencias y entidades podran 

dar por terminados anticipadamente los contratos 

cuando concurran razones de interés general. 

ARTICULO 41.- Las dependenCias y ent1da_des 

se abstendrán de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno en las matenas a que se refiere 

esta Ley, con las personas fls1cas o morales 

siguientes: 

\ 

l. Aquéllas en que el serv1dor publico qwe 

intervenga en cualqu1er forma en la 

adjud1cac1ón del contrato tenga interés 

personal. fam1liar o de negoc1os. 

incluyendo aquéllas de las que pueda 

resultar algun beneficiO para él, su 

cónyuge o sus panentes consanguíneos 

hasta el cuarto grado, por afinidad o 

civ1les. o para terceros con los que tenga 

relac1ones profesionales, laborales o de 

negOCIOS, O para SOCIOS O SOCiedades de 

las que el servidor publico o las 

personas antes refendas formen o hayan 

formado parte; 

11. 

111. 

Las que desempe~en un empleo. cargo 

o com1S1ón en el servicio publico, o b1en. 

las sociedades de las que d1chas 

personas formen parte, sm la 

autorización previa y especifica de la 

contralorla conforme a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Serv1dores 

Publicas; asi como las inhabilitadas para 

desempe~ar un empleo. cargo o 

· com1s1ón en el serv~c1o publico. 

Aquellos proveedores o contratistas QU1,, 

por causas imputables a ellos m1smos. 

la dependencia o entidad convocante les 
hubiere resc1ndido adm,·n,stratlvamente 

un contrato. en mifls de una ocas16n, 

dentro de un lapso de dos a~os 

caiendanO contado a parttr de la pnmera 
rescisión. Dicho Impedimento 
prevalecer~ ante la propia dependencia 

o ent1dad convocante durante dos a~os 
caiendario contados a part1r de la fecha 
de resc1si6n del segundo contrato: 

IV. Los proveedores y contratistas que se 
encuentren en el supuesto de la fracc16n 
antenor respecto de dos o mas 

dependencias o entidades, durante un 

a~o calendano contado a partir de la 

fecha en. Que la Secretaria lo haga del 
conocimiento de las dependenCias y 
entidades de la Admm1strac16n Pública 
Federal; 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

Las Que no hubieren cumplido sus 

obligaciones contractuales respecto de 

las matenas de esta Ley. por causas 
Imputables a ellas y 

consecuencia de ello, 

perjudicada gravemente la 

o entidad respectiva: 

QUe, 

haya 

como 

SidO 
dependencia 

Aquéllas que hubieren proporcionado 

. informac1ón que resulte falsa. o que 

hayan actuado con dolo o mala re. en 

algun proceso para la adjud1cac16n de un 

contrato, en su celebración. durante su 

v1genc1a o bien en la presentación o 
desahogo de una 1ncontorm1dad: 

Las que. en v1rtud de la 1nformact6n con 

que cuente la Contralorla, hayan 

celebrado contratos en contravenc16n a 

lo diSPuesto por esta Ley; 

Los proveedores Que se encuentren en 

S1tuac1ón de atraso en las entregas de 

los bienes o serviCIOS por causas 
tmputables a ellos mtsmos. respecto al 

cumplim1ento de otro u otros contratos y · 

hayan afectado con ello a la 

dependenCia o ent1dad convocan te; 

Aquéllas a las que se les declare en 

estado de qu1ebra o. en su caso. su¡etas 

a concurso de acreedores; 

Respecto de las adquiSICiones y 

arrendamientos. asl como para la 

e¡ecuc16n de la obra publica 

correspondiente, las que realicen o 

vayan a realizar por si o a través de 

empresas ,Que formen parte del miSmo 
grupo empresanal, traoa1os de 
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XI. 

coordinación, supervisión y control de 

obra e instalaciones, laboratono de 

analisis y control de calidad, laboratono 
de mecánica de suelos y de resistencia 

de materiales y radiograflas industnales, 

preparación de especificaciones de 
construcción, presupuesto o la 

elaboración de cualquier otro documento 

para la lic1tación de la adjudicaCión del 

contrato de la misma obra; 

Las que por si o a través de empresas 

que formen parte del m1smo grupo 

empresarial. elaboren dictamen es. 

peritajes y ava\úos, cuando se requiera 

dirimir controversias entre tales 

personas y la dependencia o entidad, y 

XII. Las demás que por cualqUier causa se 
encuentren impedioas para ello por 

disposición de ley. 

ARTICULO 42.· El Presidente de la Republica 
podrá autorizar la contratac1ón directa de 

ac.:uisiciones, arrendamientos y servicios, asf 
como de obra pública, incluido el gasto 

correspondiente, y establecerá los medios de 

control que estime pertinentes. cuando se realicen 

con fines exclusivamente m1litares o para la 

Armada, o sean necesarias para salvaguardar la 

integndad, la independencia y la soberanía de la 

Nac1ón y garantizar su segundad intenor. 

ARTICULO 43.· En los procedimientos para la 

contratación da adquisiciones, arrendamientos y 

serv~cios, asl como de obra pública. las 

dependencias y entidades optarán, en igualdad de 

condiciones. por el empleo de los ' recursos 

humanos del pals y por la utilización de los bienes o 
servic1os de procedencia nacional y los propios de 

la reg16n, Sin per¡uicio de lo dispuesto en los 

Tratados. · 

ARTICULO 44.· Las dependencias o 

entidades no podrán financiar a proveedores la 

adquisición o arrendamiento de bienes o la 

prestación de servicios, cuando éstos vayan a 

ser ob¡eto de contratación por parte de las 

propias dependencias o entidades, salvo que. de 

manera excepcional y por tratarse de proyectos 

de infraestructura. se obtenga la autonzac1ón 

previa y especifica de la Secretaria y de la 

Contralorla. No se considerará como operac1ón 

de financiamiento. el otorgamiento de antic1pos. 
los cuales en todo caso. deberán garant1zarse en 

los térm1nos del articulo 38. 

Capítulo 11 

De los Procedimientos y Contratos de 
Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicias 

ARTI.::ULO 45.- El acto de presentac1ón y 
apertura de proposic1ones. en el que podran 

part1c1par los lic1tantes que hayan cub1erto el costo 

de las bases de la lic1tac16n, se llevara a cabo en 

dos etapas. conforme a lo sr9uiente: 

l. En la pnmera etaoa. tos tic:tantes 

entregarán sus proposicrones en sobres 
cerrados en forma inviolable: se 

procedera a la apertura de la propuesta 
técnrca exclusrvamente y se desecnarán 
las que hub1eren om1tido alguno de los 
requ1s1tos exigidos, las que serán 
devueltas por la dependencia o entidad, 
transcurridos qu1nce dfas naturales 
contados a partir de la fecha en que se 

dé a conocer el fallo de la lic1tac:ón: 

11. 

111. 

IV. 

Los partiCipantes rubncaran todas las 

propuestas técn1cas presentadas. En 

caso de que la ap.ertura de las 

propos1ctones económ1cas no se realice 
en la misma fecha, los sobres que las 
contengan seran firmaoos por tos 
lie~tantes y los serv1dores publicas de la 

dependencia o ent1dad presentes. y 
quedarán en custodia de ésta. qu1en 
mformara la fecha, lugar y hora en que 

se llevará a cabo la segunda etapa. En 
su caso. durante este penado, !a 
depenctencta o entidad hará el analis1s 

detallado de las propuestas técniCas 

aceptadas; 

En la segunda etapa, se procederá a la 

apertura de las propuestas económicas 

de los lic1tantes cuyas propuestas 

técnicas no hub1eren sido desechadas 

en la pnmera etapa o en el análiSIS 

detallado de las mismas. y se dara 

lectura en voz alta al 1mporte de las 

propuestas que ·contengan los 

documentos y cubran los requisitos 

ex1gidos: 

En caso de que el fallo de la lic,tac1ón no 
se realice en la· m1sma fecha, dos 
proveedores. por lo menos. y los 
servidores publicas de la convocante 

presentes, firmarán las proposiciones 
económtcas aceptadas. La dependencta 

1 

.1 

·Í 
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V. 

VI. 

VIl. 

lic1taci6n, el que debera quedar 

comprendido dentro de los cuarenta días 

naturales contados a part1r C:e !a fecha 

de inicio de la pnmera etapa, y podrá 

diferirse por una sola vez. Slemr;:re que el 

nuevo plazo fijado no exceda de ve1nte 

dias naturales contados a par11r del 

plazo establecido originalmente. 

En junta publica se dara a conocer el 

fallo de la licitación. a la que libremente 

podrán a·sistir loS lic1tantes que hub1eren 

participado en las etapas de 

presentación y apertura de 

proposiciones. En sust1tuc1ón de esta 
junta. las dependenCias y entidades 

podrcin optar por comunicar por escnto 

el fallo de la licitación a cada uno de tos 

licitantes; 

En el m1smo acto de fallo o adjunta a la 

comunicación refenda en la fracc1ón 

anterior, las dependencias y ent1daoes 

proporcionaran por esenio a los 

lie~tantes. la información acerca de las 

razones por las cuales su propuesta. en 

su caso. no fue eleg1da; a51m1smo, se 

levantara el acta del fallo de la licitación. 

que firmaran los partic1pantes. a qu1enes 

se entregara cop1a de la m1sma. El fallo 

de la lic1tac1ón: de ser el caso. se hara 

constar en el acta a que se refiere la 

frai:c10n s1gu,ente. y 

La dependenCia o entidad levantara acta 

de las dos etapas del acto de 

presentación y apertura de 

proposiciones, en la ~ue se hara constar 

las propuestas aceptadas. sus 1mportes. 

asi como las que hub1eren s1do 

desechadas y las causas que lo 

motivaran; el acta sera firmada por los 

participantes y se les entregará cop1a de 

la m1sma. 

ARTICULO 48.· Las dependencias y entidades. 

para hacer la evaluación de las propoSICiones. 

deCe(3n venficar que las miSmas incluyan la 

InformaCión, documentos y re~uis1tos soliCitados en 

las bases de la licitac16n. 

Una vez hecha la evaluación de las 

propoSICIOnes. el contrato se adJUdicará a la 

persona que, de entre los lic1tantes. reúna las 

condiciones legales. técn1cas y e·canómicas 

--requendas-por-la-convocante,-y-garantlce-------
satJsfaCtoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones respectiVas 

S• resultare que dos o más orooosrc¡ones sen 

solventes y. por tanto. sat1sfacen la totaltdad de los 

requenm1entos de la convocante. el contrato se 

adJUdicará a qu1en .,resente la propOSICión cuyo 

prec1o sea el mas baJO. 

La aependenc1a o ent1dad convocante em1t1rá un 

dictamen que serv1rá como fundament_o para el 

fallo. en el que hará constar el anális1s de las 

propoSICIOnes adm1t11las. y se hará menc16n de las 

propos1c1ones Cesechacas. 

Contra la resoluc16n que contenga el fallo no 

procederá recurso alguno. pero los tíc1tantes podrán 

inconformarse en tos térmmos del articulo 95. 

ARTICULO 47 .• Las de~enoene~as y ent1dades 

procederán a declarar des1erta una hc1tac16n 

cuanoo las posturas presentadas no reUnan los 

requ1s1tos de las bases de la llc1tac:ón o sus prec1os 

no fueren aceptactes. y volveran a exped1r una 

nueva convo-:atona. 

Tratando:;e de liCitaCiones en las que una o 

vanas part1das se ~eclaren des1ertas por no 

hacerse rec1b1do posturas sat1sfactonas, la 

dependencia o entidad podra proceder, sólo por 

esa"s partidas. en los térm1nos cel párrafo antenor, 

o b1en. cuanJo proceca. en los térm1nos del articulo 

62. 

ARTICULO 48.· Las dependenCias y entldadH 

podrán celecrar contratos ab1ertos conforme a lo 

stgu1ente. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Se estaclecerá la cant1dad min1ma y 

max1ma de b1enes por adqumr o 

arrendar. o b1en. el presupuesto mln1mo 

y max1m0 que podra eJercerse en la 

adqUISICión o el arrendamiento: 

En el caso :le serviCIOS, se establecera el 

plazo min1m0 y max1m0 para la 

prestac:on. o b1en. el presupuesto 

min1m0 y max1mo que podr3 ejercerse; 

Se hara una descnpc1ón completa de los 

b1enes o serv1t10S relacionada con· sus 

correspondientes prec1os uManos; 

En la solic1tud y entrega de los b1enes se 

hara rP.ferenCia al contrato celebrado; 

Su v1genc1a no excedera del e¡erc1cio 

fiscal correspondiente a aqu61 en que se 

suscnban. salvo que se obtenga 

prev1amente autonzac10n para afectar 
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recursos presupuestales de a~os 

posteriores, en térmmos de la Ley de 

Presupuesto, Contabtlidad y Gasto 

Público Federal y su Reglamento; 

Como mbimo, cada tretnta dlas 

naturales se haré el pago de los btenes 
entregados o de los servicios prestados 
en tal penodo, y 

V~ En ningún caso, su vtgencta excederé de 

tres e¡erctcios fiscales. 

ARTICULO •9.- Las dependencias y enttdades. 
previa justificación da la conveniencia de distnbUir 

la adjudicación de los requerimientos de un mismo 

b1en a dos o más proveedores, podrán hacerlo 
siempre que asl se haya establectdo en las bases 

de la licttación. 

En este caso. el porcentaje diferencial en precto 
que se considerará para determ1nar los proveedores 

susceptibles de adjudicactón. no podré ser supenor 

al ctnco por ctento respecto. de la propostctón 

solvente mh baja. 

ARTICULO 50.- Los contratos que deban 

formalizarse como resultado de su ad¡udicactón. 

decerén suscnb.trse ·en un término no mayor de 

vetnte dlas naturales contados a parttr de la fecha 

en que se hubtere notificado al proveedor el fallo 

correspondiente. 

El proveedor a quien se hubiere ad¡udicado el 

. contr~¡o como resultado·· de una ltcttactón. 

perderé en favor de la convocante la garantla 

que hubiere otorgada si, por causas imputables a 

él, la operactón no se formaliza dentro del plazo 

a que se reitere este articulo, pudiendo la 

oep endeneta o enttdad adjudicar el contrata al 

parttctpante que haya presentada la segunda 

propostción solvente mh ba¡a, de confarmtdad 

con lo aseMado en el dictamen a que se refiere 

el ar1iculo 46, y asf sucesivamente en caso de 

que este última na acepte la ad¡udicactón, 

stempre que la diferencta en precta con respecto 

a la postura que inicialmente hubtere resultada 

ganadora, en todo caso. no sea supenor al dtez 

por ctento. 

El proveedor a quien se hubiere adjUdicado el 

contrato no estaré obligado a sumtntstrar los btenes 

o prestar el servtcto, SI la dependencta o entidad. 

por causas no tmputacles al miSmo proveedor. no 

firmare el contrato dentro del plazo establec:do en 

este articulo. en cuyo caso se le reembolsaran los 

gastos no recuperables en que hub1ere incurr1d0. 
stempre que éstos sean razonables. estén 

deb1damente comprob3dos y se relacionen 
·dtrectamente con la licttación de que se trate 

El atraso de la dependencta o entidad en ia 

formalizact6n de los contratos respec~:vos, 

prorrogaré en tgual plazo la fecha de cumpltmtento 

d.e las obltgaciones asumtdas por ambas partes .. 

LoS derechos y obligaciones que se deriven de 
los contratos de adQu1sic1ones. arrendam1entos o 
servicios no podran cederse en forma parc1al m 

total en favor de cualesqutera otra persona fíSica o 

moral. con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deber~ contar con la conformidad 
prev1a de la dependencia o entidad de que se trate. 

ARTICULO 51.· En las adqutstciones,, 
arrendamientos y serviCIOS, deberá: pactarse 
preferentemente la condictón de precio ~jo. 

En casos justtficados se podrán pactar en el 

contrato decrementos o incr .. emento! a los precios. 
de acuerdo con la fórmula que determ1ne 

previamente la convocante en las bases de la 

ilc:tación. En ningún caso procederén a¡ustes que 

no hubieren stdo ccnstderados en las proptas bases 
de la ltCttactón. 

Traténdose de btenes o servicios su¡etos a 

prec:'Js ofic1ales. se reconocerán ,os incrementes 

autonzados. 

ARTICULO 52.- Las éepenéenctas y enttdaées 

deberán pagar al proveedor el prec1o est1pulado en 
el contrato. a mas tardar dentro de los ·¡e¡nte alas 
naturales stgutentc:; contados a part1r de la fecna en 

que se haga extgtole la oOitgactón a cargo de la 

propta dependenCia o enttdad. 

En caso de ,ncumpltmtento en los pagos a que 

se refiere el pérrafo antenor y Sin per¡utcto de la 

responsactltdad del servtdor públtco que 

corresponda de la dependenCia o enttdad. ésta 

deberé pagar gastos financteros conforme a una 

tasa que seré igual a la establectda por la Ley de 

Ingresos de la Federactón en los casos de prórroga 

para el pago de crédttos fiscales. Oicnos gastos se 

calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 

computarén por dlas calendano desde que se 

venctó el plazo pactado, hasta la fecha en que se 

pongan efecttvamente las cantidades a dtspostctón 

del proveedor 

ARTICULO 53.- Dentro de su presupuesto 

aprobado y dtspontble, las dependenCias y 

enttdades. ba¡o su resoonsactltdad y por razones 

fundadas. podrán acordar el tncremento en la 
cantidad de b•enes sollcttados medtante 
modifiCaciones a sus contratos v1gentes. 1entro de 

r 
r 

1 
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~ 
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conjunta, el quince par c1enta de las conceptos Y Los proveedores cubmán las cuotas 

volúmenes establecidos originalmente en los 

mismos y el precio de les bienes sea tgual al 

pac!aCo originalmen,e. 

lg~..:al porcentaje se aplicar~ a las modificactones 

o prórrogas que se hagan respecto de la vtgencta 

de tos contratos de arrendamtentos o servictos. 

Tratándose de contratos en las que se incluyan 
bienes o servtcios de diferentes caracterlsttcas. el 

porcentaje se aplicará para cada partida a concepto 

de los bienes o ser.~ictos de que se trate. 

Cualquier modificación a los contratos deberá 

forrr.alizarse por escrito: por parte de las 

deoendencias y entidades. los instrumentos legales 

respectivos serán suscritos por el servidor pUbliCO 

que la haya hecha en el contrata a quien la 

SUStitUya. 

Las dependenciaS y entidades se abstendrár de 

hacer modificaciones que se refieran a prec1os, 

ant1c:pos. pagos progresivos, espec1ficac1ones y, en 

general, cualquier cambiO que implique otorgar 

condic:ones más ventajosas a un proveedor 

comparadas can las establecidas ang~nalmente. 

ARTICULO 54.- Las dependenCias y entidades 

podrán pactar penas canvenc,anales a carga del 

proveedor por atraso en el cumplimiento de los 

contr.at9s. En las operac1ones en qua se pactare 

a¡uste de prec1os. la pena1izac16n se calculara sobre 

el prec1a ajustado. 

Tratándose de 1ncumpl1mienta del proveedor par 

la na entrega de las bienes a de la prestac1ón del 

serviClO. éste deoera retntegrar los ant1cipos mas 

los ;ntereses corres¡Jondientes. conforme a una tasa 

que será 1gual a la establecida par la Ley de 

Ingresas de la Federac1ón en las casos de prórroga 

para el. paga de créditos fiscales. Los cargos se 

calcularán sobre el manto del antiCIPO no 
amortiZado y se computarán por dlas calendana 

desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que 

se pongan efectivamente _las cantidades a 

disposic1ón de la dependenCia o entidad. 

Las proveedores quedar~n obligados ante la 

deoendenc1a a entidad a responder de las defectos 

y VICIOS ocultas de los b1enes y de la calidad de las 

servicios. as f como de cualquier otra 

responsabilidad en que hubieren incumdo. en las 

términos se"alados en el contrato respect1vo y en el 

'Código Civ11 para el Distnta Federal en Matena 

compensatonas a que. conforme a la ley de la 

matena. pud1ere estar su¡eta la 1mpon.ac1Cn de 

b1enes ob¡eto de un contrato. y en estos casos no 

proceoerán 1ncrementos a los prec1os pactacos. n1 

cualqu1er otra·mod1f1cact6n al contrato 

ARTICULO 55.- La,s decendenc,as y entidades 

estaran obligacas a mantener los arenes adCuLndos 

o arrendados en condiCIOnes aprop1ac:as de 

ooerac16n. mantenJrr.Jento y conservac16n. asf como 

v1gllar que los m1smos se dest1nen al cumptJ.mJento 

de los programas y acc1one-s previamente 

determinados. 

Para los efectos del párrafo antenor. tas 

depenC:enctas y entidades. en los actos o contratos 

de ac:qutsJcrones. arrenelam1entos o serv1cios. 

deberán est1pular las condLCJones que garant1cen su 

correcta operactón y func¡onamLento. el 

aseguram1en1o del b1en o tJJenes de que se trate 

para garant1zar su 1ntegnaad hasta el momento ce 

su entrega y, en caso de ser necesano. la 

ca¡:J3CJtaclón del personal que acerara :os eQLllpos.· 

C•p!tulo 111 

De :os Procedimientos y Contratos de Obra 

Pública 

ARTICULO 56.- Las oecendenc1as y ent:dades 

¡Jodrán rea11zar obra pUbliCa por contrato o por 

adm1nistracrón d1recta. 

ARTICULO 57 .. - ?ara las efec:as de esta Ley. 

los contratos df!! obra ;Júbi1ca podrán ser de dos 

tipOS. 

l. .S,..:bre la base de prec1os un1tanos. en 

cuyo caso el 1m porte de la remunerac1ón 

a pago total Que deba cubrlfse al 

contratista se hará por untC!ad de 

concepto de traca¡o termtnado. o 

11. A precto alzado. en cuyo caso el tmporte 

de la remuneración a paga total fije que 

deba cubnrse al contratista ser~ par la 

abra totalmente term1nada y ejecutada 

en el plaza establecidO. Las 

propOSICIOM!S que presenten las 

contratistas para la celebractón de estos 

contratos, tanto en sus aspectos 

técn1cos como económtccs. deoerán. 

estar desglosadas por · act1v1dades 

prLntlpales. 
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Los contratos de este tipo no podrán ser 

mcd1ficados en monto o plazo, n1 estarán su¡etos a 

a¡us:e de costos. 
Los contrates que contemplen proyectos 

1r.iegrales se celebrarán a precio alzado. 

Las dependenc1as y entiClades podrán incoroorar 

las modalidades de contr~tacJón que tiendan a 

garantiZar al Estado ras me¡ores condiCIOnes en la 

e¡ecución de la obra, siempre que con ello no se 

desv1rtue el t1po de contrato con que se haya 

hc11ado. 

ARTICULO 58.- El acto de presentación y 

apert' .. Ha de proposiciones. en el que podran 

partic1par los licitantes que hayan cubierto el costo 

de las bases de la licitación, se llevará a cabo en 

dos etapas. conforme a lo sigUiente: 

l. En la primera etapa. Jos licitantes 

entregarán sus proposicJones en sacres 

cerrados en forma InVIolable; se 

procederá a la apertura de la propuesta 

técmca exclu_sJvamente y s.e desecharan 

las que hUbieren omltJOO alguno de los 

rec:¡ulsttos extgidos. las que serán 

devueltas por la dependencia o entidad. 

transcurndos qu1nce dias naturales 

contados a part<r de la recna en que se. 

dé a ce nacer el rallo de la lic1tac1ón, 

11. 

111. 

IV. 

Los lic1tantes y l~s sei'VIdores publicas 

de la depandeocia o entidad presentes 

rubricarán tocas las propuestas técn1cas 

presentadas. asr como Jos 

corresponoientes sobres cerrados que 

cont~ngan :as propuestas económ1cas 

de a('jwe!los iicrtantes cuyas propuestas 

~écn1cas no t"lubieren sido desechadas. y 
quecarán en custodta de la prop1a 

deoeodenc1a o entidad, quien informará 

la fecha. lugar y nora en que se llevara a 

cabo la segunda etapa. Durante este 

penoao, la dependencia o entidad hará 

el análiSIS detallado de las propuestas 

técn1cas aceptadas; 

Se levar.:lrá acta de la primera etapa, 

en la que se harán constar las 

propuestas técn1cas acectadas. así 

como las que hubieren s1do desechadas 

y las causas que lo mot1varon; el acta 

será firmada por los partiCipantes y se 

les entregará cop1a de la m1sma: 

En la segunda etapa, se procederá a la 

apertura oe las propuestas económicas 

V. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

de los . hc1tantes cuyas propuestas 

técnicas no hub1eren SidO desechadas 

en la primera etapa o en el análiSIS 

detallado de ras mrsmas. y se Cara 

lectura en voz alta al 1moorte total de las 

propuestas que cubran los requisitos 

ex1g1dos. Los partJCioantes rubncarcin el 

catálogo de conceptos. en que se 

cons1gnen los prec1os y el importe total 

ele los :raOaJOS Objeto de la I1C1tac1ón·. 

Se señalarán fecna. lugar y hora en que 

se dar~ a conocer el fallo de la IICJtac1ón: 

esta ~echa deoerá queoar comprend:da 

dentro de los cuarenta días naturales 

contados a part!r de la fecha de tn1cio de 

la pnmera etapa, y podr~ 01femse por 

una sola vez. srerr.pre que el nuevo 

plazo fiJado no exceda de cuarenta dias 

naturales contados a partJr del plazo 

establecJdO ongJnalmente: 

Se levantará acta de la segunc:a etaca 

en la e¡ u e se hara co:-~star las propuestas 

aceptadas. sus 1mportes. asi como las 

que ,uc1eren Sido desec!"'.acas y las 

causas que lo motrwaron. el acta será 

firmada por los part1crpantes y se !es 

entregara cop1a Ce la m1s~a. 

En junta pública se Cara a conocer el 

fallo de la licJtacJCn. a la que IJCremenre 

poClrán aSJSt!r los t1c:tantes aue hucJeren 

participado en las etapas de 

presentac1ón y apertura de 

propoSICIOnes. En sust1tuc:on ele esta 

JUnta. las deoenoenc1as y entidades 

podrán optar por comun1car el fallo de la 

hCJtac1ón por escnto a caela uno ele las 

hc1tantes. y 

En el m1smo acto de fallo o adJunta a la 

comumcactón refenda en ta fraccrén 

. antenor. las dependencias y entidades 

proporcionarán por escnto a Jos 

licitantes, la 1nformacíón acerca de las 

razones por las cuales su propuesta. en 

su caso. no fue eleg1da: as1mJsmo. se 

levantará el acta del fallo de la hcJtac16n. 

que firmarán los oarttc1pantes. a qu1enes 

se entregará cop1a de la m1sma. 

ARTICULO 59.- Las dependencias y entidades. 

para hacer la evaluactón de las prooosiciones. 

deberan venftcar que las mtsmas incluyan ra 

:nformac1ón. documentos y requ1s•tos soliCitados en ~L 
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las bases de la licitación; que el programa de 
----e-¡""e""c:-:u=c,ón sea lactlblede realizar;-deñtro ~der~plazo~ 

-~ 

solicttado, con los recursos considerados por el 

licttante, y, que las caracterlsticas. espectficacrones 

y ca''dad de los materiales sean de las requendas 

por la convocante. 

Las dependencias y ent1dades también 

venficarán el debido analists. cálculo e integrac1én 

de los prectos un1tanos. conforme a · las 

d1sposic1ones que exp1da la Secretaria. 

Una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones. el contrato se adJudicará a la 

persona que. de entre los licitantes, reUna las 

c.ondiclones legales, técnicas y económtcas 

requeridas por la convocante. y 

satisfactoriamente el cumplimtentc 

obligaciones respectivas. 

garanttce 

de las 

Si resultare que dos o más proposiciones son 

solventes y, por .tanto, satisfacen la total1dad de los 

requerimtentos de la convocante, el contrato se 

adjudicara a qu1en presente la propos1c1ón cuyo 

precio sea el mas baJo. 

La dependencia o entidad convocante em1t1ra un 

dictamen que servirá como fundamento para el 

fallo. en el que hara · constar el análiSIS de las 

proposiciones adm1t1das. y se hara menc1ón de las 

proposiciones desechadas. 

Centra la resotuc10n que contenga et fallo no 

pro'ce'deré recurso alguno. pero los 1\citentes pccr6n 

1nconformarse e• los térm~nos del ar1tculo 95. 

ARTICULO 80.· Las dependencias y entidades 

no adjudicarán el contrato cuando a su juic1o las 

posturas presentadas no reúnan tos requ1s1tos de 

las bases de la I1C1tac1ón o sus prec1os no fueren 

aceptacles. y volveran a expedir una convocata<la. 

ARTICULO 61.· Los contratos de obra públ1ca 

contendran. como minimo, las declaraciones y 

est1pu1ac1ones referentes a: 

t. La autonzac1ón de la· invers1ón para 

cubnr el compromiSO denvado del 

contrato; 

11. El precio a pagar por tos traba¡os ObJeto 

del contrato . 

111. La fecha de in1c1aC1ón y term~nac1ón ~e 

los trabaJOS. 

IV. PorcentaJeS. número y fechas de las 

exh1b1C10nes y amot11zac,6n de los 

ant1c1pos para 1n1cio de los traba1os y 

para compra o producc10n de los 

matenales. 

V. Forma y térmmos de garantiZí:lr la 

----correcta-,nverslón-de-!os- anticlpos-y-el

cump!!mlento ':!el contrata: 

VI. 

VIl, 

VIII. 

IX. 

Plazos. forma y lugar de pagc .Je las 

est1mac1ones ce trabaJOS e;ecutacos. asi 

como de los aJt.:Stes e: e costos: 

Montos de las ~en as convenclor:ates: 

Forma en que el :ontrat1s:a. en su :aso. 

remtegrará !as cant1daces que. en 

cualqu1er forma. huctere rec:b1d0 en 

exceso Dara la contratación o ou~ante 1a 

e¡ecuct6n de la abra. para lo cual se 

utilizará el procedimiento estaotectdo en 

el segundo párrafo del articula 69. 

Procedtm1ento de aJuste je costos c::¡ue 

deCera ser oeterm1nado aesde las oases 

de la lic1tac16n ;::¡or la de¡::endencia o 

ent1dad. el cual deoera rgg1r durante la 

v1genc1a del contrato: 

X. La descn¡::c16n ~orrr.enonzada c:le la cera 

que se deba e¡ecu:ar. deb,enoo 

acompa~ar, ¿omo pane 1ntegrante del 

contrato, los proyectos, planos. 

\ 
XI. 

especlficactones. y 
presupuestos ccrresponc¡entes. y 

En,~ su caso. los proced1m1entas 

med1anta los C'Jales las partes. entre si.,__ 

reso!verin contrcvers1a1 tutur11 y • 
previSibles que pud1eren versar soore 

proclamas e••ecificos de carllcter 

técr,:o y adm1n1strativo. 

ARTICULO 62.· La adjudlcac,On del contrato 

obligara a la dependenc1a o entidad '1 a la persona 

en qUien hub1ere recaído dtcl"la ad¡ud1cac16n a 

formalizar el documento relativo. dentro de los 

tre1nta dlas naturales SIQU!entes al de la 

adjudiCación~ 

Si el 1nteresado no firmare el contrato perdera 

en favor de la convocante la garantla que hubiere 

otor~ado y la dependenc:a o entldad podrá, s1n 

neces1dad de un nuevo proced1m1ento, adjud1car el 

contrato at pai11Cipante Que haya presentado la 

sigu1ente propOSICión solvente más baja, de 

conform1dad con lo asentado en el diCtamen a que 

se refiere el ar1tculo 59, y as! suces1vamente en 

caso de oue este. últ1mo no acepte la adJudicación. 

siempre que la dl!eret"'cla en prec1o con respecto a 

la postura que :.n1C1a1mente hub1ere resultado 

ganadora. en todo caso. no sea su;::enor al diez por 

c:ento. 
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Si la dependencia o entidad no firmare el 

contrato respecttvo. el contratista. sin incurrir en 

responsabilidad. podrá determinar no· ejecutar ta 

obra. En este supuesto. la dependencia o ent1dad 

ltberará la garantía otorgaoa para el sostentmtento 

de su propos1c1ón y cubmá los gastos no 

recuperables en que hub1ere incurrido el contrattsta 

para preparar y elaborar su propuesta. stempre que 

éstos sean razonables, estén debtdamente 

comprobaocs y se relactonen directamente con la 

lic1tación de que se trate. 

El contratista a quien se adjudique el contrato, 

no podrá hacer e¡ecutar la obra por otro. pero. con 

autonzaci6n prevta de la dependencta o enttdad de 

que se trate. podrá hacerlo respecto de partes de la 

obra o cuando adc:¡ute~a materiales o equipos Que 

1ncluyan su 1nstalac1ón en la obra. Esta autonzac16n 

previa no se requenrá cuando la dependencia o 

enudad sel'tale e.specíficamente en las bases de la 

lic1tac16n. las partes de la obra que podrán ser 

ob¡eto de subcontratac1ón. En todo caso. el 

contratiSta seguirá s1endo el ún1co responsable de 

la e1ecuc1ón de la obra ante la dependenc:a o 

entidad. 

Las empresas con qu1enes se contrate la 

rea11zac16n de obras públicas. adquiSICIOnes y 

serviCIOS. podrán presentar con1untamente 

prcposrclones en las correspondtentes licttactones. 

s1n necesidad de const1tu1r una nueva soc1edad. 

s1em~re que. para tales efectos. al celebrar el 

contcato respectivo. se establezcan con prec1s1ón a 

sat1sfacc1ón de la dependenCia o entidad. las partes 

de !a obra que cada empresa se obligará a e1ecutar. 

asi como la manera en que. en su caso, se extgtria 

el cumplim1ento de las obl1gac1ones. 

Los derecnos y obl1gactones que se denven de 

los :ontratos ae obra públ1ca no podrán cederse en 

forma parc1al o total en favor de cua1esqu1era otra 

~ersona ffs1ca o moral. con excepc1ói1 de los 

derecnos de cobro sobre las est1mac1ones por 

traca1os e1ecutados, en cuyo supuesto se deberá 

contar con la conformidad prev1a de la dependenCia 

o ent1dad de que se trate. 

ARTICULO 63.- · El otorgam1ento de los 

ant1c:pos se deberá pactar en los contratos de obra 

públ1ca conforme a lo s1gu1ente: 

l. Los 1mpo~es de los 

conced1dcs serán puestos a diSPOSICtón 

del contratista con antelac1ón a la fecha 

pactada para el 1n1c10 de los traba1os. el 

atraso en la entrega del ant1c1po. sera 

11. 

111. 

mot1vo para d1fem en 1gual plazo el 

programa de e¡ecuc1ón ~actado Cuando 

el c:~ntrattsta no entregue la garantía ~e 

los anttctpos Cerltro del plazo señalado 

en el articulo 38. no procederá el 

dlfenmtento y por lo tanto de!:lera tnictar 

la obra en la fecna establectda 

onginalmente. 

Los contratistas. en su procastctón. 

deberan constderar para la 

determmactón del costo financ:ero de ros 

traOaJOS. el importe de los anttc:¡:;os; 

No se otorgaran anttctpos para los 

conventos que se celebren en térm1nos 

del articulo 70. salvo los oue se cel.ecren 

conforme al último párrafo del mtsmo. ni 

para los tmportes resultantes de los 

a¡ustes de costos del contrato o 

convemos. que se generen durante er 

e¡erc1c1o presupuesta! de que se trate. y 

Para la amort1zactón de los anttctpos en 
los casos de rescts1ón de contrato. el 

saldo por amcrttzar se. reintegrará a la 

deper.dencta o en~1dad en un plazo no 

mayor de vetnte di as naturales contados 

a partlf de la lecha en que le sea 

comun1cada la resctSi6n al contratista. 

El contrattsta que no retr.tegre el saldo 

por amorttzar en el plaza se~alado en 

esta fracct6n. cubnrá los cargos que 

resulten conforme a la tasa y el 

proced1m1ento ~e cálculo estableCidOs en 

el segundo párrafo ael articulo 69. 

ARTICULO 64.- Las depenaenc1as y ent1dades 

establecerán la restdencta de superv1S10n con 

antenondad a la tnlcJaCLón de la obra. y sera la 

·responsacle dlfecta de la supeMs16n. v1Q11anc1a. 

control y rev1s1on de los traba1os. 1ncluyendo la 

aprcbac16n de las estJmactones presentadas por :os 

contratistas. 

ARTICULO 65.- La e1ecuc1ón de la obra 

contratada deberá 1n1c1arse en la fecha se~alada. y 

para ese efecto. la dependencia o ent1dad 

contratante opor.unamente pondrá a diSpOSICión del 

ccntrattsta el o los 1nmuebles en que deba llevarse 

a caco El 1ncumpltmJento de la dependencia o 

ent1dad. prorroga·á en 1gual plazo la lecoa 

ong1na1mente pactada de termonac16n de los 

traba1os. 

ARTICULO 66.- Las est1mac1ones de traba1os 

e¡ecutados. a mas tardar. se pres.entarán por el 

, 
r 
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ccntrat:sta a la dependencia e entidad por periOdos 

~ mensuales. acompafladas de la documentación que _..., __ -- ----- ----- -- --- - -- --

·investiguen, uttlizanda las lint...:.mientos y 

1------'m~e~to~d~o~lcg~que exp1~a Secreta[! a:._ 

-·• 5 

} 
• 

] . 
} 

) 
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acredite la precedencia de su pago. 

las estimaciones por traba¡os e¡ecutados 

deberán pagarse .por parte de la dependenc:a e 

entidad, bajo su responsabilidad . .::entro de un plazo 

no mayor a tremta dias naturales, contados a oartir 

de la fecha en que las hubiere recibido el resHJente 

de superv1sión de la obra de que se trate. 

Las diferencias técnicas o numéncas pehc:11entes 

de pago se resolverán y, en su ca5o. incorporarán 

en la sigu1ente estimac1ón. 

ARTICULO 67.- Cuando ocurran c:rcunstanc1as 

de orden económico no prev1stas en el contrata. 

que determinen un aumento o reducc16n de los 

cestos de los trabajos aUn· no ejecutadas conforme 

al programa pactado, dichos costes podrán ser 

rev1sados. atend:endo a lo acordado por las partes 

en· el respectivo contrato. El aumento o reducc1ón 

correspondie_nte deberá con~tar por escnto. 

No dará lugar a ajuste de costos. las cuotas 

·~ompensatorias a. que. conforme a la ley de la 

matena. pudiere estar su¡eta .la· 1mportac1ón :le 

b:enes contemplados en la realizac:ón de una obra 

ARTICULO 68.- El procedimiento de a¡uste de 

costos decerá pactarse en el contrato y se su¡etará 

a lo s:gUiente: 

l. Los ajustes se calcularán a part:r de la 

fecna ·en que se haya produc1do el 

incremento o decremento en el costo de 

los insumas respecto de la obra faltante 

de e¡ecutar. conforme al programa de 

e¡ecución pactado en el contrato o, en. 

caso de ex:st:r atraso no imputable al 

contrat:sta. con respecto al programa 

v1gente: 

11. 

c.uando el atraso sea por causa 

Imputable al contratista, procederá el 

a1uste de costos exclus:vamente para la 

ocra que deb:era estar pendiente de 

e¡ecutar conforme al programa 

ong:nalmente pactado; 

Los :ncrementos o decrementos de los 

costos de los 1nsumos. serán calculados 

con case en los relativos o el lno1ce que 

determ1ne la Secretaria. Cuando los 

relativos que requ:era el ccntrat:sta o la 

contratante no se encuentren dentro de 

los publicados por la Secretaria. las 

depenoenc:as y ent:dades procederán a 

calcularlos conforme a los prec1as que 

111. 

IV. 

!...os precios del contrato permaneceran 

;os hasta la term1nac16n de los traba¡os 

contratados. El aJuSte se apltcará a tos 

costos directos. conserrando constantes 

los porcenta1es de ind:rectos y utilidad 

orrginales durante el e¡erCICIO del 

contrato: el costo por financtamtento 

esta_rá su¡eto a las va naciones de la tasa 
de 1nterés propuesta, y 

A los demás l1neam1entos que para tal 

efecto em1ta la Secretaria. 

El a1uste de cestos que corresponda a los 

traba¡os e¡ecutados conforme a las est1mactones 

correspondientes, deberá cubm!e por parte de la 

dependencia o entidad, a solic1tud del contrat:sta. a 

más tardar dentro de los tre:nta dlas naturales 

SIQUientes a la fect'la _en que la dependencta o 

entidad resuelva por escntc el aumento o reducción 

respectivo. 

ARTICULO 69.- En caso de Incumplimiento en 

los pagos de est1mac:cnes y de a1ustes de costos, 

la dependenclii o entidad. a solic1tud del contratista. 

deberá pagar gastos financ:eros conforme a una 

tasa que será :gual a la establecida por la Ley de 

Ingresos de la Federac:ón >n los casos de prórroga 

para el pago de créditos fiscales. Dicnos gastos se 

calcularán sobre las cant:dades no pagadas y ·S& 

computarán por dlas calendano desde que .se 

venció el plazo. hasta la fecna en qua se pongan 

efect:vamente las cantidades a d:spcSICión del 

contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya 

rec1b:do el contrat:sta, éste deberá re:ntegrar las 

cantidades pagadas en exceso. m~s los tntereses 

correspondientes. conforme a una tasa que será 

igual a la establec:da por la Ley de Ingresos de la 

Federac:ón en los casos de prórroga para el pago 

de créd:tos fiscales. Los cargos se calcularán sobre 

las cant:dades pagadas en exceso en cada caso y 

se computarán por dlas calendar:o desde la fecha 

del pago hasta la fecha en que se pongan 

efect:vamente las cantidades .a dispos:ción de la 

dependencia o ent:dad. 

Lo prev:sto en este articulo deberá pactarse en 

los contratos respect:vos. 

ARTICULO 70.- Las dependenc:as y entidades 

podrán. dentro del programa de inversiones 

aprobado. bajo su respoñsabdidad y por razones 

fundadas y expllc:tas. modificar los contratos de 
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obra pública mediante convenios, siempre y cuando 

ést'os, considerados conJunta o separadamente. no 

rebasen el veinticinco por ciento del monto O· del 

plazo pactados en el contrato, n1 impliquen 

variactones sustanciales al proyecto original. 

s, las modificaciones exceden el porcenta¡e 

indicado o varían sustancialmente el proyecto. se 

det:erá ce!ebrar. por una sola vez. un conven10 

adicoonal entre las partes respecto de las nuevas 

condiCiones. en los térm1nos del articulo 29 Este 

conver.io adic1cnal deber:J ser autonzado baJO la 

resoonsab11idaa del titular de la dependencia o 

ent1dad o por el oficial mayor o su equivalente en 

ent1dades. Dichas modificaciones no podrán. en 

modo alguno. afectar las condicrones que se 

ref1eran a la naturaleza y caracterfsticas esenciales 

de la o era ob¡eto del contrato orig1nal. n1 convenlfse 

para eludir en cua/qu1er forma el cumplimiento de la 

Ley o de los Tratados. 

De las autonzaciones a que se refiere el párrafo 

anter~or. el t1tu1ar de la dependencia o entidad, de 

mar.era 1ndelegable. informará a la Secretaria. a la 

Contralorla y, en su caso. al órgano de gob1erno. Al 

efecto, a más tardar el ultimo dla hábil de cada 

mes. :leberá presentarse un 1nforme que se refemá 

a las autonzaciones otorgadas en el mes calendano 

inmed1ato antenor. .... 
No ser•n aplicables loa /fmitea que se 

estac1ecen en este articulo cuando se trate de 

contratos cuyos trabaJOS se refieran a la 

conservación, mantenimiento o restauración da los 

inmuebles a que se refiere el artfculo So. de la Ley_ 

Fecera1 sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. 

Artls::c:s e Históncos. en los que no sea .POSible 

deter,:nar el catálogo de conceptos. las cantidades 

de tracaJo. las espec1ficac1ones correspondientes o . 

el programa de ejecución. 

ARTICULO. 71.- Las dependenciaS y entidades 

podran suspender temporalmente en todo o en 

parte la obra contratada. por cualquier causa 

JUStlfica~a. Los titulares de las dependencias y los 

órgaoos de gobierno de las entidades des1gnarán a 

los serv1dores publ1cos que podrán . ordenar la 

susoens1ón. 

ARTICULO 72.- En la suspens1ón, rescis1ón 

adm1n1strat1va · o terminac16n anticipada de los 

contrates de obra publica. deben! observarse lo 

srgu1ente: 

1. Cuando se determ1ne la suspens1ón de 

la obra o se resc1nda el contrato por 

causas 1mputables a la dependencta o 

11. 

111; 

IV. 

entidad. ésta pagará los trabaJOS 

e¡ecutadoS. as/ como los gas:os no 

recwperables, s1emore que éstos sean 
razonables. 

comcrcbadcs 

estén 

y se 

debidamente 

relactonen 

direc:amente con el contrato de que se 

trate: 

En caso de resc:s1ón del c:::r:trato por 

causas 1mputaores 31 :ontrat1sta. la 

dependencia o ent1dad procederá a 
hacer efectrvas :as garantras '1 se 

abstendrá de cubnr los importes 

resultantes de traba¡os e¡ecutados aUn 

no liqurdados. hasta ~ue se otorgue el 

fin1qU1to correspondiente. ro que detJertt 

efectuarse den!ro :!e !os cuarenta días 

naturales srgu1entes a la fecna de 

notificac1ón de la resc1s1ón En d1cho 

finiQUitO deberá preverse el sobrecosto 

de los trabaJOS aun no ejecutados que se 

encuentren atrasados conforme al 

programa v1gente. asi como ro retatrvo a 

la recuperac1ón ~e los matenales y 

equ1pos que. en su caso. la nayan s1do 

entregados; 

Cuando concurran razones de 1nterés. 

general que den oflge.,., a la ~erm1nac1ón 

antrclpldl del cont."ato. !a d!~enc:encra o 

ent1oad pagar6 al contrat11ta los trabaJOS 

eJeCutaoos, as! como los gastos no 

recuperables. s1empre que éstos seen 

razonables'. estén debidamente 

comproCados y se retac1onen 

directamente con et contrato de ~ue · 

trate. y 

Cuando por caso ~o~:.11to o fuerza maycr 

se 1mpos,bilite la cont1nuac1ón de los 

traba¡os. el contrat1sta podrá suspender 

la oora En este scpuesto. SI opta ~or la 

term1nac,ón ant1c:?ada del contrato. 

deoerá presentar su soi1C1tud a la 

d~penoenc1a o entidad. qu1en resolverá 

dentro de tos vetnte dias naturales 

stgu1entes a la recepctón de ra m1sma. 

en caso de negatrva. sera necesarro Que 

el contratiSta obtenga de la autorrdad 

JUdJcrarra decraratona correspondiente 

ARTICULO 73.- De ocumr los supuestos 

estac1ec1dO< en el articulo 72. las depenoenc:as y 

entidades comun1carán la s·..:soens16n. resc1S16n o 

!erm1nacu~n antrc1pada del ~:::ntrato al contratiSta·. 
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f.-. _____ posteriormente. _lo_harán_del_con.o_cim_i_E!~tq__d_e __ la_ 

>, Secretaria y ce la Contraloria. a más tardar el 

últtmo dla h~bil de cada mes. mediante un informe 

~ 

1 

'1 

9 

) 

) 

) 

) 

) 

• 

a 

S 

a 

y 

que se referirtt a los actos llevados a cabo en el 

mes calendano inmediato anterior. 

ARTICULO 74.- El contratiSta comuntcará a la 

dependencia o entidad la terminación de los 

tracaJOS que le fueron encomendados y ésta 

venficara que los trabajos estén debidamente 

concluidas dentro del plazo que se pacte 

expresamente en el contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminación 

de los trabajos en los térmtnos del párrafo antenor. 

la dependencia o enttdad procederá a su recepc1ón 

dentro del plazo que para tal efecto se haya 

establectdo en el propio contrato. Al ccnclu•r C!tcho 

plazo. Sin que la dependencia o ent1dad haya 

rec!btdo los trabajos. éstos se tendrán por recibidos 

La dependencia o entidad. si esta Ult1ma eS de 

aquéllas cuyos presupuestos se encuentren 

inc!u1dos en el Presupuesto de Egresos de Ja 

Federación o en el del goOierno del Distnto O:ederal 

o de las que rec10an transferencias con cargo a 

dichos presupuestos, comun1car~ a la Contraloria la 

term1nac16n de los trabajos e 1nformará la fecha 

se~.al~aa para. su recepc16n a fin de que. SI lo 

estima convemente, nombre representantes que 

as1stan al acto. 

En la fecha se~alada. la dependencia o ent1dad. 

ba¡o su responsa011idad. · rec101rá los traoa1os y 

levantara el acta ·correspondiente. 

ARTICULO 75.- Concluida la obra, no obstante 

su recepc1ón formal. el contratiSta quedará obligado 

a responder de los defectos que resultaren en la 

mtsma. de los vic1os ocultos, y de. cualqu1er otra 

responsabilidad en que hub1ere incurrido. en los 

térmmos seflalados en el contrato respectivo y en el 

COd1go Civil para el Distrito Federal en Matena 

Común y para toda la Republíca· en Matena 

FederaL 

Para garantiZar durante un plazo de doce meses 

el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 

el párrafo antenor. previamente a la recepc1ón de 

los traba¡os. los contratiStas. a su elecc1ón. po:lran 

const1tu1r fianza por el equ1valente al diez por c1ento 

del monto total e¡erc1d0 de la obra: presentar una 

carta de créd1to 1rrev,1cab\e por el equtvalente al 

cinco por c1ento del monto total e1erc1do de la o ora. 

o b1en, aportar recursos líquidos por una cant1C:aC1 

equivalente al cinco por ciento del m1smo monto en 

fideicOmiSOS "especialmerne const1tÚidos para ello 

Los recursos aportados en f1d~!_C9~~<2~~c.,e~~ ---------
1nvert1rse en Instrumentos de renta lija. 

Los contratts~as. en su caso. ~cdrán ~r::·~:.: ~.:.;5 

accr;ac:cr.es en f¡Cle!c:Jmtso / 1QS r¡;s:..:;.;·:t1 :·::i 

renC1m1entos. transcurr:ccs ,__:~t:a m~scs J :u;:;r ;;e 

la fecha de ;ecepc:ón Ce ~:s ~raca¡os 

Qu-edaran a salvo los ~ere-c:-:c.; :<:: .¡.; 

de:::enCenc:as y er.tlClaaes ;jara ex:1g1r !!1 ;::ag>J :2 as. 
cant¡cac:es no cu!:nertas ~e 1a 1nder.-::--:t:3c:ó:1 :::...:~ :: 

su JUICIO corresponda, wr'!a .. ez 11..:e se ~agc.1 

efec!J'Jas las garantfas canst;tul'=:as c:nforr.1e" a ~s~-= 

articulo. 

ARTICULO 76.- El canuat;sta será 21 ~tw:::l 

resconsable de la e¡ec~c1én de los ~raba¡os y 

oecera su¡etars!! a todr:.s los reg!ar.-::::r.!:J5 

orcer.am,entos de las a~.:~:r:aac..:es c:r.-::e~er~-:5 U• 

rr:ateria de construcc:ón. segur:dad y uso ::a :a 1.a 

pUbltca. así corr:o a las dlspcs¡c:cr:es ::s:~::·-::-:.:.:1s 

al efecto por la Cependenc1a a ent1dad :on!rJtJr:2 

Las resconsabllidades. y !es :at-as y ::er;· ... -·~s :·.~ 
resultaren por su '"<?bservancliJ. seran a -::!r;o c!~l 

contratista. 

ARTICULO 77.- Cc'T'OIIdCS ·os ce~CISI:Cs 

establectdos en el articulo 29. las Ce?er.de~·CI.:IS y 

er.t1caces pcd.-an reai!ZJr · a ora cúbhca :::or 

acm;nlstractón dHecta S1emcre cue ::Josean :a 

caoaC!Cad :écn1ca y los elemer.tos r.ecesanos :ara 

tal efecto. consistentes en maQumana. eQUICO :e 

construCción y persor.al téC:'IICO que se requ1eran 

para el desarrollo ~e los :raoa¡os res:::e-:t1vos. y 

po~ran segUn el caso 

1. Ut1lizar la rnano de obra local 

comolementaPa aue se recutera. lo C1..ie 

1nvanao1emente deoera lle•,arse a caco 

por obra determ1nada: 

11. AlQuilar el eCl'JICO y mao~..:tnana je 

construcctón c~molementano. y 

111. Utilizar los ser~ICIOS de fletes y acarreos 

complementanos que se recu1eran. 

En la eJecución de obra oor admtn1strac1ón 

dHecta no pcdran part:c1par terceros como 

contratistas. independientemente de las 

modalidades Que éstos adocten 

Los órganos 1nternos de control de las 

depen~enc:as y ent1CaCles. orev1ar."'ente a la 

ejecuctón de las obras cor .:3dmtntstractor: ~~recta. 

vertfkarán que se cuente :::m los orogramas =e 

e¡ecuc10n. de ut11tzactón de recursos numanos v c.!t! 

utlltzactón de maqUtnana y ecutoo Ce construCCIOn. 

Prev1amente a la e]ecuc:6n de 13 cera. el titular 

~e la aependenc1a o ent1dad .., el ofic:al ~a·(.Cr .: :i•J 

,¡ 
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equivalente en las entidades, em1tiré el acuerdo IV. Tratándose de adquiSICIOnes y 
respectivo, del cual formarán parte: La descnpción 

pormenonzada de la obra que se deba e¡ecutar, los 
proyectos. planos, especificaciones, programas de 
eiecuc1ón y suministro, y el presupuesto 

correspondiente. 

En la ejecución de obras por administración 

directa serán aplicables, en lo conducente, las 

disposiciones de esta Ley. 

• ARTICULO 78.- No quedan comprendidos 

dentro de los servicios relacionados con la obra 

pública. los que tengan como fin la contratación y 
e¡ecución de la obra de que se trate por cuenta y 
orden de las dependencias o entidades. por lo que 
no podrán celebrarse contratos de serv1c:os para tal 

ob¡eto. 

ARTICULO 79.· Las dependencias y entidades 

que realicen obra pública por admmistrac1ón directa 
o meoiante contrato y los contratistas con quienes 

aquéllas contraten, observarán, en su caso, las 

dispcstctones que en materia de construcc16n rijan 
en el ámcito estatal y mun1cipal. 

Capitulo IV 

De las Excepciones a la Licitación Pública 

ARTICULO 80.- En los . ~upuestos y con 

1 su¡ec1on a las formalidades que prevén los articulas 

, 81 y 82, las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo 

el proced1m1·ento de licitac1ón pública y celebrar 

contratos de adquisiciones. arrendamientos. 
serv1cios y obra pública, a través d1r un 

procedimiento de 1nvitac1ón restnngida. 

La opc1ón que las dependencias y entidades 

e¡erzan. decerá fundarse, según las circunstancias 

que concurran en cada caso, en critenos de 
economla, eficacia, efic1enc1a. imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones 

para el Estado. En el dictamen a que se refieren los 

artlcolos 46 y 59, según corresponda. deberán 

acred1tar, de entre los critenos mencionados, 

aquéllos en que se funda el e¡ercicio de la opción, y 
contenará además: 

t El valor del contrato; 

11. Tratándose de adquisiciones. 

111. 

arrendamientos y servicios. una 
descripción general de los b1enes o 
servic1os correspondientes y, tratandose 

de obra pública. una descripción general 

de la obra correspondiente; 

La nacionalidad del proveedor o 

contratista. segun corresponda, y 

arrendamientos, el ongen de los b1enes. 

En estos casos. el titular de la dependencia o 

entidad. a más tardar el Ultimo dfa háb1l de cada 

mes. env1ará a la Secretaria. a la Contrataría y, en 
su caso. -al órgano de gobierno. un tnforme que se 

refemá a las operac1ones autorrzadas en el mes 
calendano mnied1ato anter1or, ac:~mpar'lando cop1a 

del diCtamen alud1do en el segundo péirrafo de este 

articulo. 

En adquisictones. arr.endamtelltOs y servtctos, 
el informe podrá ser env1ado por el presidente 

del comité de adqUisiciones a que se ~efiere el 

articulo 24. en caso de Que asi lo autance el 

titular de la dependencta o enttdad. En matena 

de obras pUblicas, esta obligac1ón sera 
indelegable. 

No será necesano rendtr este tnfcrme en las 
operaciones que se realicen al amparo de los 
articules 81, fracctón VI del1nC1SO A, y 8.3. 

ARTICULO 81.- Las de~enoenc1as y ent1d1des. 

ba¡o su respcr.sabiltdad, podrán contratar 
adquisiciones. arrendamientos. serv1c:os y obra 
pUbl1ca. a través de un procedlmtento ce inv1tac16n 
restnng¡da. cuando· 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con 
una determ1nada persona oor tratarse de 

obras de arte, t1tclanaad ce patentes. 

derecnos de autor u otros derechos 
e:xCIIJSI''t'OS: 

11. 

111. 

Peligre o se altere el orden soc1al, la 

economía, los seNICIOS públicos. la 

salubridad. la seg~ndad o el amb•ente 

de alguna zona o regu:ln del pais, como 

consecuenc1a de desastres produc1C1os 
por fenómenos naturales. por casos 
fortu1tos o de fuerza mayor. o ex1stan 

CircunstanciaS que puedan provocar 
pérd1das o costos ad1c1onales 

1m portantes: 

Se hubiere resc1nd1do el contrato 

respectivo por causas Imputables al 

proveedor ·a contratista. En estos casos 

la dependenCI~ o entidad podrá 

ad¡ud1car el contrato al liCitante que haya 
presentado la s1gutente propos1C1ón 
solvente más baJa. ~tempre que la 
dtf~renc1a en prec:o con respecto a la 
postura que tntc¡almente hubiere 
resultado ganadora no sea sucenor al 

d1ez por c1ento. y 
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~~---- ___ IV. __ Se _1._ealicen dos licitaciones pUblicas sm 

que en ambas se hubiesen rec1Cido 

proposiciones solventes. 

A. Tratc\ndose de adquisiciones. arrendam1entas 

y serviCIOS, además podre\ segu1rse un 

prccedimtento de invitac16n restnngtda cuanco: 

l. Ex1stan razones ¡ust1ficadas para la 

adqutsic16n y arrendamtento de b1enes 

de marca determinada: 

11. 

111. 

.. N. 

V. 

VI. 

VIl. 

Se trate de adquisiciones de bienes 

perecederos. granos y productos 

alimenticios bástcos o semiprocesados 

y, b1enes usados. Trat6ndose de estos 
últimos. el precio de adqu1sict6n no 

podr~ ser mayor al que se determme 

mediante avalúo que practicaran las 

instituciones de banca y crédito u otros 

terceros legitimados para ello conforme 
a las dispos1C1ones aplicables: 

Se trate de servicios de consultoría cuya 

difus1ón pudiera afectar e11nterés publ1co 

o comprometer información de 

naturaleza confidencial para el Gobierno 

Federal; 

Se trate · · de adquiSICIOnes. 

arrendam1entos o sel"'lttos cuya 

contrataCión se realice con cam"e51nos 

o grupos urbanos margmados y que la 

dependencia o entidad contrate 

directamente con los mismos o con las 

personas morales constituidas por.ellos. 

Se trate de adquiSICiones de bienes que 

rea11cen las dependencias y entidades 

para su comerc1alizac1ón o para 

someterlos a procesos productivos en 

cumplimiento de su ob¡eto o fines 

prop1os: , 

Se trate de serv1c1os de ma~temm,ento, 

conservaCión, restauración y reparac1ón 

de bienes en los que no sea pos1ble 

precisar 

catalogo 

su alcance, establecer el 

de conceptos y cantidades de 

traoa¡o o determ>nar las espec1f1cac1ones 

correspondientes; 

Se trate de adQUISICIOnes proven1entes 

de personas fis1cas o morales que. s1n 

ser proveedores habituales y en raz 'ln de 

encontrarse en estaoo de hqUJdac,ón o 

diSOIUCIÓI'I, O t:uen. b3JO IntervenCIÓn 

JudtCial. ofrezcan b1~nes en ccndtCIOnes 

excepctonalrnente favoracles. y 

VIII. Se trate de serv1C1os profeSionales 

prestados:por personas·fls1cas.-.- -~~-~~~-~-

6. En matena de aDra publica, adem~s podr~ 
segu1r5e un procedimiento de mv,tactón restnng1da 
cuando: 

l. Se trate de traca¡cs de conservación. 

manten1ml~nto. restaurac16n. reparac16n 

y demolic16n de los Inmuebles. en tos 

que no sea pos1'ole prec1sar su alcance. 

establecer el cataiogo de conceptos. 

cantidades de traba1o. determ1nar las 
espec¡ficactcr:es co:respond1entes o 

11. 

111. 

elacorar el pro;rama de ejecuct6n; 

Se trate de traca1os que requieran 
fundamentalmente de mano de obra 

campestna o uroana margtnada y, que la 

dependencia o enttdad contrate 

directamente con los· hab1tantes 

benefic1anos de la localiC:ad o del lugar 

dcr.de deba e¡ec'Jtarse \a cera o con ~as 

personas morales o agrupaciones 

legalmente estab:ec1das y const1tu1das 

por los proc,os habttantes benefictarios. 

y 
Seuate a e obras que, :le realizarse ba¡a 

un procedHT~1ento de licttactón pública. 

pudteran afe:tar la segundad de la 

Nac1ón o corrprameter mfarmac1ón de 

naturaleza c:r.fidenc1al para el Gob1erno 
Federal. 

Las decendenc1as y entidades. preferentemente, 

inv1taran a cuando menos tres proveedore-s o 

contratistas. segUn corresponda. salvo ~ue ello. a 
su JUICIO. no resulte conventente, en cuyo caso 

utilizarán el proceá1m1ento de ad¡udicac1ón direeta. 

En cuaiquter supuesto se con'locara a la o las 

personas que cuenten con capac1dad de respuesta 

inmedtata. asi como con los re<:ursos técnu:os. 

financ1eros y demás que sean necesanos. 

En matena de adQUISICiones. arrendamientos y 

serv.c,os. se 1nv1tará a personas cuyas actividades 

comerciales estén relacionadas con los b1e~es o 

serv1c:os ob¡eto del contrato a celebrarse. 

ARTICULO 82.- Las dependencias y entidades. 

balo su responsa011idad. podrán llevar a cabo 

. adQutstctones. arrendam1entos. servicios y obra 

pUbltca. a través oet procedimtento de invttací6n a 
cuando menos tres ;::roveedcres o contrattstas. 

según corresponc:a. o por adjud1cact6n d1recta. 

cuando el 1mporte de cada cpérac16n no exceda de 

los montos maxtmos q:.~e al efecto se estacleceran 
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en los Presupuestos de Egresos de la Federación y 

del gob1erno del D1stnto Federal, s1empre que las 

operac1ones no se fraccionen para quedar 

comprendidas en este supuesto de excepc1én a la 

licrtacujn pUblica. 

En matena de adqursic..ones. arrendamrentos y 

servrcics. se invrtará a personas cuyas activrdades 

camercrales estén relacionadas con los bienes o 

. servic1os ob¡eto del contrato a celebrarse. 

La suma de las operaciones que se realicen al 

amparo de este artículo no podrán exceder del 

vernte por crento. de su volumen anual ele 

adqursrcrones, arrendamtentos y servrcros 

autonzado o, tratándose de obra pUblrca, del vernte 

por crento da la rnversrón total fisrca autonzada 

para cada e¡ercrcio fiscal. 

En casos excepcronales. las operacrones 

prevrstas en este articulo podrán exceaer el 

porcenta¡e rndicado. srempre que las mrsmas sean 

aprobadas previamente, de manera 1ndelegable y 

ba¡o su estncta responsabilidad, por el titular de la 

dependencia o por el Organo de gobierno de la 

entidad. y que sean registradas detalladamente en 

el 1nforme a que se.refiere el articulo 80. 

En matena de obra publica. la autonzac10n del 

t1tular de ia dependencia o ent1dad será especifica 

para cada oora. 

Los montos previstos en los Presupuestos de 

Egresos de la Federac1ón y en el det gobierno del 

Distnto Federal para adquiSiciones. arrendamientos 

y serv1c10S, serán aplicaoles a los contratos de 

serv1c1os relac1onados con la oora puDiica. 

ARTICULO 83.- Los proced1m1entos de 

mv1tac:én a cuando menos tres proveedores o 

contratistas. segun sea el caso. a que se refieren 

los artículos 81 y 82. se su¡etarán a lo Siguiente: 

l. La apenura de los sobres podrá 

ha,erse sin la presenc1a de los 

correspondientes lic1tantes. pero 

'nvaflaDiemente se invitara a un 

representante del Organo de control de 

la dependencia o ent1da~; 

11. Para llevar a cabo la evaluación. se 

deoera contar con un mln1mo de tres 

propuestas. y 

111. A las demas díspos1c1ones de· la 

lic1tac1ón publ1ca de este Capitulo que. 

en lo conducente. resulten aplicables. 

A. Tratándose de adquiSICiones. arrendamientos 

y servíc1os. los procedím1entos se a¡ustarán además 

a lo s1gu1ente: 

l. 

11. 

En las soliCitudes de cotJzacJón. se 

1nd1Carán. COf1'1·-:l rnin1mo. la ::ar.tJCad y 

c:escr:cc:on de los b:enes o sar.nc·,cs · 
les ascec!cs 

corres:onl.!an oe! art¡c·.-io 13 ·¡ 

Los Cla.!:S para ia preser.:ac:Cn je las 

::uoposJc:cn.:s se f1;aran en caca 
o~erac:on ater"~~Jenao al :1po :Je ::e:"les o 

seNJCIOS reQuenaos asi como a ;a 

camcieJicad para elacorar :a prcot.:esta 1 
llevar a cabo su evaluación 

B. En mater1a de obra púO!:ca. les 

procedimientos se a¡ustaran acemas a lo SigUiente 

l. En !as bases o 1nvJtac:or.es se 1nd1caran. 

11. 

111. 

como m1n1mo. :as ascectos qo.;e 

corresocnaan ael articulo 33. 

Los 1nteresae1os que aceoten ~ar!:rc:¡:ar. 

la manifestaran .oor escnto y quecaran 

oblrgadcs a presentar su ;:Hoposrcr6n. y 

Les plaz:::s para la presentac:on de las 

propcs;crcnes se fi¡aran para :aca 

operacrén aten01enao al mc:":tO. 

carac:err str.:as. especr al1dad. 

co:'lür.:rcr.es y cc~;::~¡rca:l ae tos 

traca¡cs 

TITULO CUARTO 

Capítulo Unico 

De 1~ lnform~ción y Verificación 

ARTICULO 84.- La forma y térm1nos en ~"e las. 

decendencras deoeran remrtrr a la Secretaria. a la 

Contratoria y a la Secretaria de Comerc1o y 

Fomento lndustnal. la 1nforl"'"laC10n relatrva a los 

actas y can!ratos maten a o e. esta Ley. seran 

estaclecrdos ae manera srste~iH1ca y coordrr'lada 

por drchas ~ecretarias. en e! ámb1to de sus 

respectrvas attJbuc¡ones: las enhc:ades. ac:emas. 

1nformarttn a su cooramacora de sector en los 

térm1nos de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales 

Para tal efec:o. las dependencia& y entidades 

conservarán en forma ordenaca y s1stemát1ca :oda 

la documentación comprobatona de d1cnos actos y 

contratos. cuando menos por •Jn lapso de crnco 

a~os. contacos a partrr de 1a fecha de su 

receccr6n. 

ARTICULO 85.- La Secretaria 1a Contralor:a y 

ras aependenc1as coordinadoras ae sector. en el 

e¡ercrcro de sus res¡::ectrvas facultades. po~ran 

verrficar. en cualQUier t1empo. Que ras 

adQu1srcrones. tos arrenaamrentos. los serviCIOS y ra 

o ora Dubttca. se rea11cen Conforme. a lo estaOiec:c:o 
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__ en. esta-Ley-o~en-otras-dlsposiclones -aplicables .y -a- -SIQUientes......:a-la-fecha-en-que-le-notlflquen-la 

\ 
\\ 

los programas y presupuestas autor1Zac!os. 

La Secretaria y la Contraloria. o:n el ejercicio Ce 

sus respectivas facultades. po~ran rea11zar las 

v1s·i:as e 1nsoecclone·s que est1men pertinentes a las ' . . 
dependenc:as y entidades que realicen 

aCo•Jislciones. arrendamientos. !er~Jctos y cera 

pUblica. e igualmente podrán solrc1tar de los 

serv1d6res pUblic:::s y de tes proveedores y 

contrattstas que ~art1C1pen en ellas. tocos los dates 

e 1nformes relactonados can los Jetos de que se 

trate. 

ARTICULO 86.- La comprocación de la calidad 

de las especJficac:cnes de les arenes muebles se 

hará en ros lacoratonos que determtne la 

Contralcria y que poorán s.er aquéllos con tos que 

c~en:e la cecencencta o enNlaa aoqu1rente o 
cualQUier tercero con la capac1dad necesana para 

prac~tcar !a comprobación a que se refiere este 

a~ic:..:!o 

El resuitado de las. compr~bac1?nes se hara 

cor:s~ar en un C:c~amen que será f;rrrado por qu1en 

haya .1ec~o la comcrobac:Cn. así como por el 

pr:veecor y el recresentar.te :e \a dependencta o 
em:c.ao.aaq~Jirente. s1 huC.teref1',ntervenldO 

TITULO QUINTO 

Capitulo Unico 

De·las Infracciones y Sanciones 

ARTICULO 

~IS:8SIC:Cnes 

~anc:;::r:ados 

87.- Ou1enes 

ccn~en1Cas en ~sta 

·pur la St!cretaria 

1nfnn1an 

Ley, 

con 

las 

seran 

multa 

e·..!'..: ·;alt:r!te d IJ cantidad de Ctnc:..enta a tresc1entas 

\2Ces el sata~10 min1mo ;eneral v•gente en el 

c~s:r~~::~ .=eaerat etevaoo al mes. en la fecha de ra 

:r:frac:::ón 

ARTICULO 88.- Los croveedores y contratistas 

e~.: e se er.c~eniren en el supuesto de las fracciones 

'1 a VIl ::=el artículo 41, no podrán presentar 

:~r::;:uestas n1 cetecrar contratos sobre las matenas 

::;eto ~e esta Ley. durante el plazo que establezca 

la Secretaría. el· cual no sera menor de se1s meses 

n1 mayor de dos años. contado a partir de la fecna 

e!"l .:l..!e !a Secretaria lu haga del conoctmtento d.e 
las ~eoen~enCI3S y ent;oades de 13 Administración 

Pl.iot,ca FederaL 

Las deoendenc1as y enttdades 1nformarán y, en 

su :aso. rem1t1rán la 1oc:.:mentact0n comprooatona. 

a ia Secretaria y a la Contraloria. sobre el nombre 

~el proveedor o contrat1s:a Que se encuentre en el 

"supuesto prev1sto en la ~racctOn IV del articulo 41. a 

mas ~.ars:ar oentro de tos Qu1nce dias naturai~!S 

segunda resc1S16n al prop10 proveedor o contrattsta. 

ARTICULO 89.- La Conlralcria podrá prcooner 

a la Secretaría la 1mpostcr6n de las sancrones a que 

se refiere este Capitulv ~·. a la oependenc1a o 
enttdad contratante. la suspens16n del sum1mstro, 

de la p'restac16n oel serviCIO o de la e;ecuc16n de la 

obra en Que .incida la infracctón 

Sin pequ1C1o de lo antenor a tos serv1dcres 

pUblicas oue 1nfnn¡an las diSPOSICiones de esta Ley, 

la Cor.traloria aor,cartt. con'forme a lo d1spuesto por 

la Ley Federal de Responsa01I1dades de los 

Ser,.1dores ?•Jbhcas. las sanctones Que ~ro cedan. 

ARTICULO 90 .• La Secretaría 'mponará las 

sanc:ones o multas conforme a los stgu1entes 

cntenos 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Se tomartt en c:..:enta la 1mpor::ancta 1e 

la mfracctón. ras condiCIOnes del 

Infractor y la c:r.ven1enc1a de ellmtnar 

prácttcas tenCitenres a tnfnr.gtr. en 

c•...:a!qwer forma. las discosiCiones de 

esta Ley o las qt:e se d1cten con case en 

ella: 

C~..:anco sean v~nos tos resccr.sables. 

cada ·.mo será sanc:c~ac:o ::on el total de 

la sanc1ón o mwlta Que se 1mponga: 

Tratandose de re1n':1Cencta, se 1mpondrá 

otra sanc1ón o multa mayor dentro de tos 

lim1tes se"alados en el articulo 87. y 

En el caso de que pers1sta la 1nfracc:6n. 

se tmoondrán :T'1ultas por caoa dia que 

transcurra 

ARTICULO 91.- No se 'mpondrán sanc1ones o 

mu1tas cuanoo se haya 1ncurndo en la 1nfracct6n 

por causa je fuerza mayor o de caso fortu1to. o 

cuando se observe en forma espontánea el 

precep\o que se hub1ese c:e¡ado de cumpl1r No se 

consrderará que el cump11m1ento es espontáneo 

cuando la omts1ón sea descubierta por las 

autondades o me01e requenm1ento. v1S1ta. exc1tauva 

o cualqu1er otra ;esttón efectuada por las mtsmas. 

ARTICULO 92.- En el proced1m1ento para la 

acticactón de las sanctones o multas a que se 

refiere este Capitulo. se observarán las srguientes 

reglas. 

1. Se comun1carán oor escnto al presunto 

1nfrac:or tos 11ec!1os const1tuttvos de la 

,nfraccrón. para que dentro del térm1no 

que para tal efecto se se~ale y que no 

podrá ser menor de diez días hábiles 

exponga lo que a su derecno convenga y 

-
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11. 

111. 

aporte las pruebas que estime 

pertinentes: 

Transcurrido el término a que se refiere 

la fracción anterror, se resolverá 

considerando los argumentos y prueoas 

que se hubieren hecho valer. y 

La resolución será debidamente fundada 

y motivada, y se comun1cará por escnto 

al afectado. 

En lo conducente, este articulo sera aplicable en 

las rescisiones administrativas qUe lleven a cabo 
las dependencias y entidades por causas 
imputables a los proveedores o contratistas. 

ARTICULO 93.- Los servidores publicas de las 

dependencias y entidades que en el ejercicio de sus 

funciones tengan conocimiento de infracciones a 
esta Ley o a las disposicion.es que de ella denven. 
deberán comunicarlo a las autoridades que rest..!iten ·-competentes conforme a la ley. 

La omisión a lo dispuesto en el párrafo anter~or 

será sancionada administrativamente. 

ARTICULO 94.- Las responsabilidades a que se 

refiere la presente Ley son 1ndepend1entes de las de 

orden c1vil o penal, que puedan derivar de la 

com1.~iq~ de los m1smos hechos. 

TITULO SEXTO 

De ras lnconformidades y el Recurso 

Capitulo 1 

De las lnconformidades 

ARTICULO 95.- Las personas interesadas 

podran inconformarse por escnto ante la 

Contralorla. por los actos que contravengan las 

dispostctanes que ngen las materias objeto de esta 

Ley, dentro de los d1ez días hábiles sigu1entes a 

aquél en que éste ocurra o el 1nconforme tenga 

ccncctmtenta del acto impugnado. 

Lo anteri~r. sin per¡uicio de que las personas 

interesadas previamente manifiesten al órgano de 

control de la convocante. las irregularidades que a 

su ¡u,c;o se hayan cometido en el procedimiento de 

ad¡udicación del contrato respectivo, a fin de que 

las mtsmas se corrijan. 

Al escnto de inconformidad podrá 

acamca"arse, en su caso, la manifestactón 

aludida en el párrafo precedente, la cual será 

valorada por la Contraloria durante el periodo de 

investtgactón. 

Transcumdos los plazos establecidos en este 

articulo. prec!uye para los interesados el derecho a 
inconformarse, .~In pequicia de que la Contraloria 

pueda actuar en cu~lquter tiempo en térm1nos de 

ley 

ARTICULO 98.- La Contraloria, de ofrcro o en 

atenctón a las tnconformtdades a que se reftere el 

articulo 95, realtzaran las tnvesttgactün·c:.s 

correscondtentes dentro de un plazo que no 

excederá de 45 dlas naturales contaaos a part" de 

la fecha en que se tntc!en. y resolverá lo 

conducente. 

Las dependencias y enttdades procorctcr.arán a 

la Contratarla la tnformactón requertda para sus 

tnvest:gactones. dentro de los ocho dias r.aturales 

stgUientes contados a parttr de la recepc1ón de la 

respectiva solic1tud. 

Durante la investigactón de los hechos a oue se 

refiere el parrafo antenor. podr.a susper.Cerse el 
procesa de adJUdtcaclón cuando: 

l. Se advierta que extstan a p:;dteren ex1st1r 

actos contrarios a las d!S~OS!Ctor.es de 

esta Ley o de las dtspostctones que de 

ella denven. y 

11. Con la suspenstán no se cause perJUICIO 

al interés público y na se contravengan 

dispostctones de orcen oUCiico. o ::llen. s1 

de conttnuarse· el proceC:tmten:o de 

contratación. pudteran productrse :años 

o per¡u1c:os a la dependenc:a o er:t1cad 

de que se trate 

ARTICULO 97.- La resoluCión que em1ta la 

Contraloría. stn perJutc:o de 1~ responsactltdaa ::¡ue 

proceda respecto de :os servtdores pUbl1cos que 

hayan intervenidO. tendrá por consecuenc1a 

l. 

11. 

. 111. 

La nu11dad del proced1m1ento a cart1r Ce! 

acto o a·c:os ~rregulares. estaole~:endo 

las dtrectrtces necesanas para ~ue el 

mtsmo se realtce conforme a la Ley. 

La nulidad total del procea'm'ento. o 

La dec!aracrón Ce 1mprocedenc:a Ce la 

inconformidad. 

ARTICULO 98.- El 1nconforme. en el escnto a 

que se refiere el pnmer párrafo del articulo 95. 
deberá man1festar. ba¡o protesta de dec~r verdad. 

los nechos que le consten relat1vos al ac:o o 

actos 1mpugnados y acomc3ñar la 

documentación qu·e sustente su petlCtón La falta 

de protesta 1nd1cada sera causa de 

~esec~am1ento de la 1nconform1dad. 

La man•festaczón ce hechos falsos se 

sanctonara conforme a las diSPOSICiones !egales 

ap11cables 

a< 
ce 
dti 
sn 

P' 
rs 
lar 
f-... 
el· 
01 r 
Cll 

r'l 

t 
SI 
1 l"i 

re t 
Cl 

~ 

m ¡_ 
PI 
re 
pr 
ca 

1 

1 
e~ 

pu 
di 
a e 
di 
re 

p~ 

ca 
S~ 

a~ 

~~ ! 

~-
~ ,. 

ar 
~ 

se a 
q, 

su .. 
~ 

1 .. 
r~ 

ot ~ 

y 



._ 

~ 

!11 ._ 

-1!-

• 

1 
• 
.._ 
1 

.._. 
(' . 

e 
~ 

c..,. 

~ 

'-o 
!:. 
..,.; 

!;¡ .... 
= 
~-

"' 
a 

= .. 
,. 
'"' 

.,.... 
" 

-~ 
:;. 

~ ' 
' _, 

3 !l 
e 
a 

J 
S 

~ a 
] 

..., 
J 

jueves 30 de diciembre de 1993 DIARIO OFIGAL (Primera Sección) 31 

CapltuloJL __ --~--- -~---l------'h"e"-c"-"hos_controvertldos __ y ___ s_1n __ el 
Del Recurao de Revocación cumplim1ento de este requ1S1to ser~n 

ARTICULO 99.- En contra de las resoluCiones desechadas: 

que dicten la Secretaria o la Contralorla en los V. Se tendr~n por no ofrecidas las pruebas 

térm1nos de esta Ley, el interesado podr~ interponer de documentos. SI éstas no se 

ante la que la hubiere emitido, recurso de acompaflan al escrrto en que se 

revocación dentro del término de diez d!as interponga el. recurso y en ningún caso 

naturales._ contados a partir del di a 51gu1ente al de ser~n recabadas por la autoridad. salvo 

la notificación, el que se tram1tará conforme a las que obren en el expediente en que se 

normas siguientes: haya onginado la resolución recumda: 

l. Se interpondrá por el recurrente VI. La prueba penc~al se desahogar~ con la 

11. 

mediante escnto en el que se expresarán presentact6n del dtctamen a cargo del 

los agravios que el acto impugnádo le pento designado por ta recurrente. De no 

cause. ofreciendo las pruebas que se presentarse el dictamen dentro del plazo 

proponga rendir y acompa~ando copla de ley, la prueba ser~ declarada 
de la resolución impugnada, asl como la des1erta: 

constancia de la notificación de esta Vil. La Secretaria o la Con:ralorla, segun el 

ult1ma. excepto si la notificación se hiZO caso, podr~ pedir que se le r~ndan los 

por correo: tnformes que est1men pertinentes por 

Si el recurrente asl lo solicita en su parte de qu1enes hayan intef"'enido en el 

escrito, se suspenderá el acto que 

reclama, siempre y cuando garantice 

mediante fianza los da~os y perjuiCIOS 

que le pudiera ocas1onar al Estado o a 

tercero. cuyo mo_nto será fijado por la 

Contraloria, el cual nunca será 1nfenor al 

equivalente al 20°A>, ni supenor al 50% 

del valor del ob¡eto del acto impugnado. 

Sin embargo. el tercero per¡ud1cado 

podrá dar contraftanza equivalente a la 

que corresponda a la fianza, en cuyo 

caso quedará s1n efectos la suspens1ón. 

No procederá la suspensión cuando se 

ponga en peligro la Segundad Nac1onal, 

el orden social o los sef"'icios públicos. 

VIII. 

IX. 

acto reclamado: 

La Secretaria o la Contralorla. segun el 

caso, acordará lo que proceda sobre la 

admrs1ón del recurs'o y de las pruebas 

que el recurrente hub1ere ofrecido, ~ue 

deberán ser pertinentes e idóneas para 

diluCidar !as cuest1ones controvertidaS. 

La Secretaria ordenará el desahogo de 

!as m1smas dentro det plazo de quince 

dlas háb1les. el que será Improrrogable, 

y 
Vencido el plazo para la rendición de las 

pruebas, la Secretaria o la Ccntralorla, 
·segUn el caso. d1ctará resolución, en un 

térm1no que no excederá de veinte dlas 

-

Si la resoluc1ón que se impugna cons1ste 

en la imposiCión de multas, la 

suspensión se otorgará s1empre y 

cuando se garantice el interés fiscal en 

cualesquiera de las formas previstas en 

el Código Fiscal de la Federación. 

hábiles. Si no se dicta resoluc1ón en el , 

plazo se~ alado. se entenderá denegada. j ~ .1 r, -',_·,, 
TRANSITORIOS \ . / ,. _ 

111. 

• 

IV. 

En el recurso no será admiSible la 

prueba de confes1ón ·de las autondades . 

Si dentro del trám1te que haya dado 

ongen a la resoluc16n recurnda, el 

interesado tuvo oportunidad razonable 

de rendll pruebas. sólo se adm1t1rán en 

el recurso las que hub1ere allegado en tal 

oportun1dad: 

Las pruebas que ofrezca el recurrente 

decerá re1ac1onarlas con cada uno de los 

'--' 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el · 

lo. de enero de 1994. 

SEGUNDO.- Se acroga la Ley de Obras 

Publicas publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dla 30 de dicie\T\I)re de 1980. y sus 

reformas del 28 de diC!emCre de 1983, 31 de 

diCiembre de 1984. 7 de febrero de 1985, 13 de 

enero de 1986. 7 de enero de 1988 y 18 de julio de 

1991. asl como la Ley de Adqu¡sic~<nes, 

Arrendamientos y Prestación de SeMC!OS 

relac1onados con Bienes Muebles publicada en el 

Olarlo onclal de la Federación el dla 8 de febrero 
de 1985, y sus reformas del 30 de nov1embre de 

\O :CD 
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1987. 7 de enero de 1988 y 18 de ¡ul1o de 1991: y, 

se jerogan todas las drsposiciones que se opongan 

a la ~resente Ley. 

TERCERO.· Los reglamentos de las leyes ae 

Coras Publ1cas y de AdqUISICiones. Arrendamientos y 

· .Crest3crón de Servicios relacronados con Bienes 

~1uebles. asl como las disposrcrones admrnistrativas 

ex:e-d~<:as en estas matenas, se se-;· ::án aplicand~. en 

todo lo que no se opongan a la presente Ley. en tanto 

SI:! ~xprden los manuales de procedimrentos y demás 

<l•sposrcrones relatrvas a adqu¡srcrones, 

arrer.damrentos. servrcros y obras pUblicas. 

CUARTO.- A par11r del 10. de enero de 1995. las 

convocatonas a que se refiere el articulo 32 de esta 

Ley, seran publicadas. exclusrvamente. en la 

sewón espec:a11zada del Diario Oficial de la 

Federación y en un diario de !a entidad federatrva 

ccr.ae haya de ser ut1I1Zado el b1en. prestado el 

ser•1c:o o .:!Jecutaoa la obra. 

Méx1co, D. F . a 18 de dic1embre de 1991-

Cio Cuauhtémoc L6pez Sánchez. Presidente.· 

Sen. Eduardo Robledo Rincón, PreSidente.· 

c,o. Sergio González Santa Cruz, SecretariO· 

Sen .:..ntonio Melgar Arand.a. Secretan o.

R~or::as··. 

~n cumplimtento de lo dispuesto por la fracctón 

1 cel Ar11culo 89 de la ConstitUCión Pollt1ca de los 

:=stacos Un1dos Mex1canos. y para su deb1da 

puOIIcactón y observancta, exptdo el presente 

Dacreto en la res1denc1a del Poder E¡ecutlvo 

Fecerol. en la C1udad de Méx1co. D1stnto Federal. a 

les vetntttrés aias· del mes de diciembre de mll 

.:cvec:entcs noventa y tres.- Cartel Salinas de 

Gor1ari - Rubnca • El Secretano de GooernaCion. 

Jase Patroc~nio Gonzalez Blanco Garrido. 

R~..::1nca. 

Pres1denc1a de la Republ1ca 
Gobernación 
Relac•ones Extenores. 
Hac1enda y Crédito Publico. 
Defensa Nac1onal . 
Agricultura y Recursos Hidráulicos 
Comumcac1ones y Transpor1es. 
Comerc1o y Fomento lndustnal 
Educac1ón Publ1ca 
Salud. 
Manna ....... . 
Traba1o y Prev1S1ón Soc1al.. 
Reforma Agrana . 
Pesca 

PRESUPUESTO de Egre•o• de la federación 
p•u el Ejercicio fiscal de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo Nactonal. que 
d1ce Estados Un1dos Mex1canos.· PreSidencia de 
la Republica. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, 
Pres;dente Constttucional de los Estados Umdos 
Mextcanos. a sus habttantes sabed: 

Que la C~mara de D1putados del H. Congreso 
de la Umón. Se ha servtdo dtrtgtrme el stgutente 

DECRETO 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL 
HON0Ri>8LE CONGRESO DE LA UNION EN 
EJERCICIO DE LA FACUL TAO QUE LE 
OTORGA LA FRACCION IV, DEL ARTICULO 74 
DE LA CONSTITUCION POUTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DECRETA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DE 1994. 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artfculo 1. El e¡erCICIO y control del gasto 
publico federal y de las erogaciones del 
P'esupuesto de Egresos de la Federac1ón para el 
a~o o e , 994. se suJetarán a las dtsposlctones de 

este Decreto y a las demas aplicables a la 
materta. 

Artfculo 2. Las erogac1ones prev,stas en el 
Presupuesto de Egresos Jara la Prestdenc1a de 
la Republ1ca. las dependenCias del EjecutiVO 
Federal y los ramos ce Apor1ac1ones a Segundad 
SoCial y Erogac1ones no SectonzaO!es para el 
a~o de 1994. impor1an la cant1Cad de 
NS107 509 089 500 (CIENTO SIETE MIL 
QUINIENTOS NUEVE MILLONES OCHENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS. 
MONEDA NACIONAL) y se diStnbuyen de la 
st utente manera· 

296.300.000 
1.495.800.000 

708.500.000 
5.135.000.000 
5,494,000,000 

11,504.600.000 
a. 795.189.8oo 
7,251.340,7!!0 

24,559.777,500 

CCQ02 
CC004 
00005 
~0006 

00007 
00008 
00009 
C0010 
00011 
00012 
00013 
00014 
00015 
00016 
00017 
00018 
~0019 

Procuraduria General de la ReoUbltca 
Energia. Mtnas e lndustna Para estatal 
Apor1ac1ones a Segundad Soc:al 

5.304.100.000 
1.649.280.200 

470.900,000 
1,396,754,500 

364.600.000 
1.031.400.000 

434.160,700 
a. 7a7 657.400 

1 

·' 



FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS INSTITUCIONALES 

Curl¡o: " SUPERVISION DE OBRA" 
Del 30 de mayo al 3 de Junio de 1994 

FONATUB 
Ixtapa, Zihuatanejo 

REGLAMENTO 

1994 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtemoc 06000 México. D.F. APDO. Postal M·2285 
Teléfonos: 512<!955 512·5121 521-7335 521-1987 Fax 510-0573 521-4020 AL 26 

'. 



'· . .,, .. ,. .... ,.,.. ? . ; 
~ 

l -, . -. 

¡ 

.. 
1 

1 
1· 

• 

SPP 
programación 4 presupuesto 

REGLAMENTO DE 
LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS 



....... r - . 
-.·a..- ; 

~ - . . .. ,.--_ ..... ._. __ .... ---~-------_;_.,-----·- ._ . .- - ,.,.,. --- .,-:-:. . . -· "" . }· 

i 
1 

1 

L 

- -- _...,... 

1 N D 1 C E 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES ............ ' 9 

CAPITULO 11 

DE LA PLJ\NEPCIÓN, PROGRPMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 
1 D6 LA OBRA PúBLICA ..•.••...•.... , . 1 13 
1 

CAPITULO 111 

DEL PADRÓN DE CoNTRATISTAS. 

CAPITULO IV 

1 
1 

1 

1 

• 1 9 

DE LA CotofTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LJ\S 0BP.AS , , •. 25 

CAPITULO V. 

• 1 

DE LOS SERVICIOS RELACIONA!JOS CON LA OBRA PúBLICA 1 53 

1 
1 

TRANSITORIOS .....•...•...•.. , . . • 55 

1 

1 

1 

1 

--



'• 

r.· 

1-

REGLPI'ENTO DE LA LEY DE CERAS F\Jllll CAS 

M 1 GUEL DE LA MNlRID 11. , PRES 1 DEtiTE WNSTI TUC 1 ONAL 

DE LOS EsTADOS UNI~lS MEXICANOS, EN EJERCICIO DE LA FACUL

TAD QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 89 DE LA -

CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICMOS, Y 

C O N S I D E R A N D O 

0UE DENTRO DE LOS OBJETIVOS PER'li\NENTES ASUMIDOS 

POR EL GoBIERNO A MI CARGO, DESTACA EL FORTALECIMIENTO DEL 

MARCO JURfDICO QUE REGULA LAS ACTIVIDADES PÚBLICAS, A FIN 

DE PROPICIAR LOS OMBIOS QUE IMPONE LA TESIS DE RENJVACIÓt! 

MORAL DE LA SOCIEDAD QUE SE TRADUCE EN LA PRÁCTICA Etl EL -

PERFECCIONAMIENTO DE LOS MECANISMOS A TRAVÉS DE LOS etiÁLES 

EL EsTADO PROMUEVE LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESICADES DE -

LA SOC 1 EDAD; 

QuE PARA EL LOGRO DE TALES OBJETIVOS, EN EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988 SE CONSIGNA COMO ESTRATE

GIA PARA HACER FRENTE A LOS GRANDES RETOS DEL PAfs, REVI -

SARA FONDO EL SISTEMA NDR>lATIVO NACIONAL Y SIMPLIFICAR -

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PROPONIENDO Y, EN SU 

CASO, AUSPICIANDO LAS REFORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS -

QUE SE ESTIMEN NECESARIAS; 

j 



ÜUE EN ESTE SENTJCO, EN SU QPORTUtiiOAD, EL EJECUTl_ 

VO A i•\1 CARGO PROPUSO REc<Jr<I-1!\S AL c1ARCO JURÍDICO VIGENTE -

QUE TJEWEN A REFORZAR LAS tO~AS QUE ASEGUREN OISCIPLINA,

ADECUADA PROGRPMACIÓN, EFICIENCIA Y ESCRUPULOSA HONRADEz EN 

LA EJECUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL, QUE SE CO~~RETARON 

EN EL ACTUAL ARTÍCULO 134 ÚJNSTITIX:JONAL, CUYOS PRINCIPIOS 

PERSIGUEN LA ME.VR APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DE QUE DISPO

NE EL EsTADO Y QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE AJUSTEN ES--

TRICT»>EriTE A LAS DISP<,élCIONES QUE REGULAN SU MANEJO; 

QuE DE 1 GUAL MANERA, LOS C~!B 1 OS 1 ~!TRQDUC 1 DOS AL -

PRECEPTO CONSTITUCIONAL CITADO, DIERON ORIGEN A LA NECESI -

DAD DE REGLAI"ENTAR INTE~RALMENTE SUS PRJ~CIPJOS EN CADA UNA 

DE LAS MATERIAS DE QUE SE OCUPA, MOTIVO POR EL CUAL, CON F~ 

CHAS 28 DE DICIEMBRE DE 1983 Y 31 DE DICIEMBRE DE 1984, SE 

PUBLICARON EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN LOS CORRE~ 

POND 1 ENTES DECRETOS DE REFORMAS Y llD 1 C 1 ONES A L\ LEY DE 

ÜBRAS PÚBLICAS, ESTABUCJE~OO LAS tORMAS, MECANJSf'IJS Y PRO

CEDir·11ENTOS A QUE SE DEEE SWETAR LA ADf11NISTAC!Ofl DE LOS 

RECURSOS DESTINAOOS A LA EJECUCIÓN DE OBRA PÜBLICA, DE 1'1AN~ 

RA CONSECUENTE CON EL MANDJ\MIENTD ÚJNSTI TIX:IONAL; 

OJE AL QUEDAR DEFifiJDC EL /·\ARCO JURÍOICO-fKJRMATIVO 

QUE REGLV1ENTA AL YA CITADO ARTÍCULO 134 ÚJNSTI fUCIONAL, EN 

MATERIA DE OBRA PÚBLICA, LA RESPONSABILIDAD DE SU ADECUADA 

INTERPRETACIÓN Y CLI'1PL!i1JeJTO C0~1PETE AL EJECUTIVO A MI CAB_ 

GO, A TRAVÉS DE LA EI11SJÓN 9E LAS fi:JRMAS. REGLN1ENTARJAS COt! 

DUCENTES; 

o 

.... ... : .. 

- -

Q¡,. , AS fKJ~1AS A <)UE SE HA HECHO REFERENCiA 'OEEEN 

EST~R lfiCJRPCRMJAS EN UN ORDE!IN'11EIHO DE OBSERVAI'ICIA GEoiE

RAL PARA LOS SWETOS DE LA LE'I Y RECOGER LAS OPINIONES DE 
' 1 

LOS SECTORES INVOLUCRADOS, ASÍ COMO LA EXPERIENCIA DE LAS 

DEPENDE~IC 1 AS ENCARGADAS DE SU APLI CAC 1 ÓN Y LA PROP 1 A DE -

LAS DEPEfUJEtiCJAS Y ENTIDADES A QUIENES VA DIRIGIDO Y EJEC!.! 

TAN OBRA PÚBLICA, MOTIVO POR EL CUAL EL PRESENTE REGLAMEN

TO ES EL RESULTADO DE UN PROCESO EXHAUSTIVO DE CONSULTA, -

ANÁLISIS DE OPINIONES Y PROPUESTAS QUE RESPONDEN CABAL y -
1 

CONGRUENTENENTE A LAS O 1 SPOS 1 C 1 ONES DE LA LEY QUE REGLJ\MEt:! 

TA Y PRETENDE SER EL INSTRLMHITO QUE APOYE LA EVOLUCÍÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL HACIA UNA GESTIÓN r-\Ás -

RESPONSABLE Y OPORTUNA, ACORDE CON LOS PRINCIPIOS DE~ PRo-
GRAMA DE SiMPLIFICACIÓN AcMJriiSTRATIVA, Y 

1 

QuE POR ELLO, SU CONTENIDO PRETENDE EN SU cO~IJUN-
TO DAR CONTINUIDAD A LOS PRINCIPIOS QUE ORIENTAN LA UEY DE 

ÜBRAS PÚBLICAS, AL ESTABLECER LOS MECANISf'IJS Y PRccdJMIEN 

TGS ADf·IINISTRATJVOS DE REGULACIÓN PARA DAR AGILIDAD ) OPO~ 
- 1 -

TUNIDAD A LA REALIZACION DE LAS OBRAS CON LAS MEJORES CON-

DICIONES PARA EL ESTADO, EN UN PLANO DE EQUIDAD ctJANbo tS-
1 

TAS SON REALIZADAS POR PARTICULARES, HE TENIDO A BIEN EXPE 
' -

OIR EL SIGUIENTE: 

1 
·1 

7 
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REGLJ\f'HHO úE LA LEY DE OBRk; PUBLI G\S 

CJ\1'11\JLO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

AATIQJLO lo.- EN TODOS LOS C;;sOS EN OUE ESTE RE -
GLJIJ'lENTO HAGA REFERENCIA A U\ leY, SE ENTENDERÁ OUE SE TRA

TA DE LA LEY DE ÜBRAS FliBLICAS. (UAI':CO ALUDA A LA SECRETA

RÍA, ÜJNTRALORÍA, DEPENJJENCL'-S, ENTIDADES, DEPENDENCIA C008 

DINADiJRA DE SECTOR '1 SEC~CR, SEC<ÁN LAS QUE ·SE CONSIDERAN CQ 

MO TALES El! LA le-~. 

MTI CIL') 2o. - L~s DEPENDENC 1 1\S Y ENT 1 OAOES, EN LA 

EJECUCIÓN JE LAS OBRAS PÚBLICAS Y EN LA CONTRATACIÓN DE SE8 

V'CIGS Ro~~CICtUUX)S CON LAS MISMAS, SE SUJETARÁN ESTRICTA -

:OITc ;1 L>~S BASES, PROCEDIMIENTOS Y RECUISITOS QUE ESTABLE

ce::;'.,; i..OY, ESTe REGLAMENTO Y LAS DEJ'IÁS DISPOSICIONES A11·11-

tl!STRATIVAS QUE SOBRE LA r1ATERIA EXPIDA LA SECHETARÍA. 

MTICULD 3o.- LAS DISPCSICIOUES ADt11NISTRATIVAS

QUE CON FUNDAI'lEtiTO EN LA LEY EXP 1 DA LA SECRET AA Í A, LAS HARÁ 

DEL COIO:IMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA SU -

APLICACIÓN. CUANDO DICHAS DISPOSICIONES SE REF !ERAN A LAS 

CONDICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR EN LA CONTRATACIÓN Y -

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, SE PUBLICARÁN EN EL DIARIO ÜFICIAL 

DE LA FEOE,;,Ic IÓN . 



ARTICUU) LUJ.- ENTRE LilS Ti<ABA;Os QUE TIEiHlMI A ·''s 
JORAR '/ UTIL(ZAR LOS Rl~URSOS AGROPECUARIOS Y F:<PLOT.\R '! D!;_ 

SARROLLAR LOS RECURSOS NATURALES DEL PAÍS, QUE LA lEY CONSl 

}.- DERA OBRA PÚBLICA, QUEDAN CCI'IPREND 1 OOS: 

l. 0ESI'OUTES, SUBSOLiOS, NIVELAC 1 ÓN DE TI ERRAS 

DESAZOLVE Y DESHIERBE DE CAt~LES Y PRESAS, LAVAOO DE TIE- -

RRAS; 

[[, INSTALACIONES PARA LA CRÍA Y DESARROLLO PE--

CUARIO; 

!1!. ÜBRAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL SUELO, AGUA Y 

AIRE; 

' !V. INSTALACIÓN DE ISLAS ARTIFICIALES Y PLATAFOR-

MAS LOCALIZADAS EN ZG:.•.S LACUSTRES, PLATAFORMA CONTINHITAL 

O ZÓCALOS SUEMARINOS DE LAS ISLAS, UTILIZADAS DIRECTA O IN

DIRECTA'IENTE EN LA E:<PLOTACICN DE RECURSOS; 

V, INSTALACIONES PARA RECUPERACIÓN, CONDUCCIÓN 

PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO O ALMACENAMIENTO, NECESARIAS PARA 

LA EXPLOTACIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES QUE -

SE ENCUENTREN EN EL SUELO O SUBSUELO, Y 

VI. l.DS DEMÁS DE INFRAESTRUCTURA AGROPECUARIA O -

PARA LA EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES QUE SEr~ALEN -

LAS LEYES DE LA MA TER 1 A, 

10 

ART!CUU) 5o.- SE SUJETARÁN A L~S DISPOSICIONES DE 

LA lEY Y ESTE REGL.:\1-'HITO: 

l. LA INSTALACIÓN, ~IONTAJE, COLOCACIÓN O APLICA 
1 -

CIÓN DE BIENES MUEBLES QUE DEBAN INCORPORARSE, ADHERIRSE O 
1 . 

DESTINARSE A UN Hf"IUEBLE; 

' 
1 

11. lA CONTRATACIÓN DE LA INSTALACIÓN, Mc:tiTAJE, 

COLOCACIÓN O APLICACIÓN DE LOS BIENES A QUE SE REFIERE LA -

FRACCIÓN ANTERIOR, CUMOO INCLUYA LA AOOUISICIÓN O. FABRICA

CIÓN DE LOS MISMOS; 

[[[. LA CONSERVACiéN, MANTENIMIENTO Y RESTAURA- -

CIÓN DE LOS BIENES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, 

11 
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CAPITUlD 11 

DE U\ PU\tiEACIÓN, PRCXiRPMACIÓN Y PHESUPUESTACIÓN 

DE U\ ÜBAA PúBLl CA 

ARTICULO 5o.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN U\ 

PU\NEACIÓN DE U\S OBAAS PÚBLICAS, REALI!, :•JÍJ'l LOS ESTUDIOS 

DE ?REINVERSIÓN QUE SE REQUIERAN PAAA DEFINIR U\ FACTIBILl 
' 

DAD TÉCNICA Y ECONÓliCA DE U\ 081111. 

ARTICULO lo.- EN U\ PU\NEAC 1 ÓN DE U\S OBAAS POR -

ADMINISTAACIÓN DIRECTA, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBE -

RM CONS!DEAAR U\ DISPONIBILIDAD REAL DE MP<)UINARIA Y EQUI

PO DE CONSTRUCCIÓN A SU SERVICIO O DE SU PROPIEDAD, AS( CO

MO SUS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES. 

ARTICULO 8o.- LA DEPENDENCIA O ENTIDAD ENCARGADA 

DE LA PLANEPCIÓN DE UN C()<UUNTO DE OBAAS EN CUYA REALIZA -

CIÓN INTERVENGAN DOS O MÁS EJECUTOAAS, SERÁ RESPONSABLE DE 

PROPONER Y PRCMCNER ANTE tSTAS, U\ ADECUADA COORDINACIÓN DE 

U\S DIVERSAS INTERVENCIONES DE U\S PROPIAS EJECUTOAAS. 

1 

IJ 



ARTICULO 90.- lAS DEPENDE~ICIAS '1 EifTID;'DES AL DE

TERr1!riAR EL PROGRN·1A DE REALI.'J\CIÓN DE CftDA OBRA, DEBEKÁN -

PREVER LOS PERÍODOS O PL~OS NECESARIOS PARA LA ELABORACIÓN 

DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS ESPECÍFICOS, ASÍ C0/'10 LOS REOU!;: 

RIDOS PARA LLEVAR A CABO LAS ACCIONES DE CONVOCAR, LICITAR, 

CONTRATAR '1 EJECUTAR LOS TRABAJOS COIWOI'I1E A LO DISPUESTO -

El~ LA LEY Y ESTE REGLMHITO. 

ARTICULO 10.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDftDES DEBE -

RÁN ELABORAR SU PRGGRN1A Y PRESUPUESTO ANUAL DE OBRAS, IN--

CLUYENDO: 

l. '·LAS OBRAS, ESTUDICS TÉCNICOS '1 PROYECTOS DE 

DISE(KJ. OUE SE EI~CUENTPJIN EN PROCESO DE EJECUCIÓN O LA.S <JUE 

CEBAN INICIARSE; 

JI. Los TRABAJOS DE ClJNSERVACIÓN Y f'WjTENIMIENTO 

DE BIENES INMUEBLES, Y 

111. lAs OBRAS QUE DEBAN REALIZARSE, POR REQUERI

MIENTO DE OTRAS DEPENDENCIAS O ENTIDACES, ASf CCMJ LAS DE -

DESARROLLO REGIONftL A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS QUE CELEBREN 

LOS EJECUTIVOS FEDERAL Y ESTATAL, CUANDO SEA EL CASO. 

14 

1 
/\HTICULO ll.- L~s DEPEtiDENCIAS '1 WTIDftDES EN LA 

. 1 
FORr·!ULAC 1011 DE SU PROGRN1A Y PRESUPUESTO ANUAL DE OBRAS 

DEBERÁN CONSIDERAR LOS OBJETIVOs, METAS, PRIORIDACES Y ESTRA 
. • 1 -

TEGIAS DERIVACAS DE LAS POLITICAS Y DIRECTRICES CONTENIDAS -
1 

EN EL PLAN NACIONAL DE DESARRüLLO Y EN LOS PROGRN1AS SECTO -

RIALES, INSTITUCIONALES, REGIONALES Y ESPECIALES. 

1 
SIN PER-JUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY, E~ ESTE 

REGLPI'IENTO, '1 EN OTRAS DISPOSICimES LEGALES APLICABLEs, LAS 

DEPENDENCIAS '1 HrTIDADES OBSERVARÁI'I LAS DISPOSICIONES,ADMI--

NISTRATIVAS QUE DICTE LA SECRETARÍA RESPECTO DEL EJERCICIO -

DEL GASTO EN LAS OBRAS PÚBLICAS, ! 

ARTICULO 12. - LAS ENT 1 DACES RESPONSABLES DE: LA REA 
• • 1 -

LIZACION DE CACA PROYECTO DE OBRA, DEBERAN PRESENTAR A LA DE 
1 -

PEIIDENCIA COORDINADORA DE SECTOR, EL PROGRN1A DE IINERSIÓN-. 
. 1 

RESPECTIVO, ACOMPAilAIJO DE LOS ESTUIJIOS DE FACTIBILIDAD, AS[ 

CO'IO EL ANÁLISIS CORRESPCl'IDIENTE. 

LAs DEPENDENCIAS COORDINADORAS DE SECTOR, CON LA IN 
. • 1 • -

FORMACION A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, VERIFICARAN 
! 

QUE LOS PROGRN1AS '1 PRESUPUESTOS SE AJUSTEN A LOS RECURSOS -
' 

DISPONIBLES Y QUE SE HAYAN PR~/ISTO LOS IMPACTOS ECONÓMICOS, 

SOCIALES Y ECOLÓGICOS QUE SE ORIGINARÁN CON LA EJEcucióN DE 

L~S OBRAS. 

15 
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Li\S DEPE! IDGIC 1 AS COOPD 1 fi;\J:;Qf~,S DE SECTOR E~f/ [,\RÁN -

A L;\ SEC!ETARÍA SU PRCGHN·" DE IINEi'SICII JU~ITO LON EL DE GIS 

EN r 1 OliO ES AGRUP/IDAS EN EL SECTCR IJUE LE COI!HESPúNUA COORD 1 -

NAR. L\S ENT 1 DADES NO SECTOR 1 ::.IDAS LO tNV 1 ARÁN D 1 RECT ilMENTE. 

LA SECRETARÍA AL ~IALUAR LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN 

EN OBRAS DE LAS DEPENDENCI;\S '1 ENTIDADES, PCORÁ Füi<MULAR OB

SERVACIONES EN BEtiEFICIO DEL I~ITERÉS GENERAL, L4S QUE CC\'1UN!_ 

CARÁ A LA DEPENDENCIA COORDINAIJORA DE SECTOR, PARA QUE ÉSTA 

LAS KAGA DEL CO~~IMIENTO DE LA ENTIDAD DE QUE SE TRATE, O -

B 1 EN, TRA T ÁN!JOSE DE ENT 1 DADES NO SECTOR 1 ZNJ,;c, EN FORMA D !-

RECTA, PARA QUE, RESPECTIVA'IENTE LLEVEN A CABO LAS 1'10DIFICA

CIONES QUE PROCEDAN PARA EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO CORRf~ 

PONDIENTE. 

~RT!CULO 13.- EN EL CASO DE OBRAS Y SE~JICIOS CUYA 

EJECUCIÓN REBASE UN EJERCICIO, EL PRESUPUESTO DE I~NERSI"N -

DE C."fJA liNO DE LOS AFUS SUBSECUENTES, CUANDO PROCEDA, SE - -

i\JUSTARÁ A LAS CONDICIONES DE COSTOS OUE RIJAN EN EL r10MEIHO 

DE LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUES~O ANUAL CORRES-

PONDIENTE. 

~T!CULO 14.- LAs DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, PREVI~ 

MENTE A LA REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, DEBERÁN TRAMITAR 

Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PE~ 

MISOS, LICENCIAS '1 DEMÁS Al!TORIZACIONES IJUE SE REQUIERAN PA

RA SU REAL! ZAC l ÓN. LAS AUTOH l DADES Ca1PffiNTES DEBERAA OTO~ 

GAR A LAS DEPENDE~C 1 AS Y ENT l Di\DES QUE REAL! CEN OBRAS PÚBLI

CAS LAS FAC l L1 DADES IIECESAR 1 AS PARA SU EJECUC 1 ÓN. 

16 
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AATICULO 15.- 81 LOS TÉilMitllS ::>E LA Le· l. ·,.,,; uEPEtr 

ll8K lAS '1 ENT 1 DAD ES SÓLO PODRÁtl REAL! ZAR LAS OBRAS PÚBLICAS 

POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA O POk CONTRATO, PARA TAL EFECTO 

DENTRO DE SU PROGRAMA, ELABORARÁN LOS PRESUPUESTOS DE CADA -

UNA DE LAS OBRAS PÚBLICAS QUE DEBEN REALIZAR, DISTINGUIEN!Xl 

LAS QUE SE HAN DE EJECUTAR POR CONTRATO O POR AL\'1INISTRAC!ÓN 

DIRECTA. 

17 
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DEL PADRON DE CoNTRA TI STAS 1 

1 

1 
ARTICULO 16.- LAs PERSONAS l NTERESADAS EN l NSCR 1--

G!RSE EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ÜBRAS PúBLICAS, DEBE-

RÁN SOLICITARLO POR ESCRITO, ACa>IPAÑANOO, SEGÚN SU NATURALE

ZA JURÍ!l!CA Y CN<ACTERÍST!CAS, LA SIGUIENTE !NFOf<I'IACIÓN Y CQ 
CUMENTOS: 

l. DATOS GENERALES DE LA INTERESADA; 

11. CAPACIDAD LEGAL DE LA SOLICITANTE; 

111. ExPERIENCIA Y ESPECIALIDAD; 

IV. CAPACIDAD Y RECURSOS TÉCNICOS, ECOtlÓ'11COS y -

F 1 NANC 1 EROS, 

V. MAaU!NAR!A Y EQUIPO DISPQNIBLES; 

V). ULTIMA DECLN<AC!ÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA REN-
TA.; 1 

1 

. 1 

VII. TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA vi--
REFORtlAS; 1 

[. 
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V!l!. [r·ISCR!PC!Órl EN EL i\E·.~ISTRO Ft:CERr'\L DE CuraRI
EU'r[:lfE3 "{ J EN SC (..\SO, E:-1 U\ C..\r·lARA DE Ll. J~IDUSTRI;\ GUE LE 

COI~I<E;:fJGf'IDA; 

IX, CÉDuLA PHOFESION-\L DEL RESPONSABLE TÉCftiCO, -

PARA EL CASO DE PRESTACICN DE SERVICIOS: 

X, REG 1 STRO EN EL 1 NST 1 TUTO I~E< 1 CN-10 DEL SEGURO 

SoCIA:_, Etl EL IIISTITUTO DEL Füt·IOO ~~PCIONAL DE LA 'IIVIENDA -

PARA LOS TRABAJADORES, Y 

:<1, LuS D[HÁS IJOCl11ENfOS E INFOf~11\CitÍN l~JE U\ -

oECRET1\RÍA O EL PROPIO IIHERESADO CONSIDERE PERTIIIEI<TES, 

ARTICULO 17.- CluiEIIES CONFORI·1E A LA lEY ESTÉ:! - -

OELIGAr.A:J~ A ltiSCRIBIRSE EU EL PADRÓII A QUE SE REFIERE EL-

AHTÍCULO ANTERIOR, ADOUIRIRÁN EL C,\RÁCTER DE CONTRATISTAS -

. .\L OUEC!\R INSCRITOS EN EL i~ISi1J; OUI[Nb COIITRATEN Cüti LAS 

clPE1:uEX I;\S Y EfiTI Di\llES Y ES TE! 1 E:<El iTOS DE 1 ~ISCR 1 PC 1 ér; i':/1 

EL Pt,oRéN CONFORt-lE A LA LE·r, SERÁN COt1S IDERADOS PARA EFEC-

TOS ~E LA PROPIA LEY Y ESTE R.EcLNIENTO CCl"' CONTRATISTAS; -

El! CONSECUEiiC 1 A LAS DEPENGENC 1 A~ '1 EIITI DADES NO PODRÁIJ EX 1-

GIR NI A LOS CONTRATISTAS OBLIGN:OS 111 A LOS EXEmos, EL aJE 

ÉSTOS SE m:uE~fTREN INSCRITOS Etl OTRO REGISTRO DISTINTO PllHA 

COIICURSAR O CONfRAT1\R, 

lAS DE?EMJEIX: I1\S '1 E liT 1 DADES DE3EHÁII SOLIC 1 TAR A LA 

SECRETAR Í.\ ~\ SUSPEfiS 1 Ó~ el C. IIIUOL-\t:! L'l-1 DeL «E•31 S TRO llE LOS -

:o 

COt/lR;\TIST¡\S, CUMUlO fEt·K;,\t; CCNúCIMI[tlT,l i]ltE ÉSTOS SE ENCUEt! 

TIWI DGfTRO DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE SUSPENS 1 ÓN O CANCJ; 

U\CIÓN QUE ESTABLECE LA LEY, FUI<DNIDO Y MOTIVMIDU DICIIA SOLl 
c1 ruo, 

ARTICULO 18,- EN EL f·tES DE AGOSTO DE CADA AÑO, LA 

SECRETARÍA PUBLIG\RÁ EN EL DIARIO ÜFICIAL DE U\ FBJERACIÓN, 

LA RELACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O mRALES REGISTRI\IJI\S EN EL 

PI\Df<ÓN DE WNI'RATISTAS DE ÜBRI\S PúBLICAS E INFORI1ARÁ BIMES-

TRALMENTE A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LAS INCRIPCIONES 

SUSPENSifl'IES Y CANCELACIONES QUE SE LLEVEN A C,\llO CON POSTE

RIORIDAD A LA PUBLICACIÓN MENCIONADA, 

PHTICIJLO 19,- Los CONIT<ATISTAS llUE DESeEN I'AilTICI-

PAR EN r~NCURSOS DE SU ESPECIALIDAD Y CUYA SOLICITUD DE INS

CRIPCIÓN EN EL PADRÓN HUBIERE SIDO PRESENTADA DEffTRO DEL Pt.¿, 

ZO DE VEINTE DÍAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY, PQ 

DRÁN HACERLO, PRESENTANDO AriTE LA DEPENDHX: 1 A O ENT 1 DAD CON
TRATAtiTE: 

l. DECLARACIÓ'I POR ESCRITO SEÑALANDO QUE SU RE--

GISTRO SE E~X:UENTRA EN TRN11TE, LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE 

LA SOLICITUD Y LA ESPECIALIDAD QUE MANIFESTÓ, Y 

11, CoPI.\ DE LA SOLICITLUl DE INSCRIPCiáj, CON SE-

~LO O ACUSE DE RECIBO DE LA SECRETARÍA, 

21 
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f. 

-, 111(;.,.,. 
J.~._ 

PMA LA FIRI''A DEL COtfTR.\TO EL A!JJUDICAT,\RIO DEEERÁ 

CUA~OO PROCEDA, EN TÉRI'lli'KJS DE LJ\ LEY, TENER '/!GENTE SU RE-

GISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ÜBRAS PúBLICAS. 

ARTICULO 20.- TP.ANSCURRI DO EL PLAZO tlUE ESTABLECE 

LA LEY Sltl QUE LA SECRETARÍA HAYA RESUELTO SOBRE LA SOLICI-

TUD DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN DE CONTRATIST1\S DE ÜBRAS Pú
BLICAS, EL I~ITERESADO PODRÁ PAATICIPAA EN OlNClii~SO Y CONTRA

TAR EN SU ESPECIALIDAD. 

flL EFECTO, EL COtfTRATISTA INTERESADO DEBERÁ PRESEN

TAR ANTE LA DEPENDEiiC lA O ENTIDAD CONTRATIINTE: 

1 , 0ECL!\RAC 1 ÓN POR ESCR 1 TO SEÑALAI'ru iluE SE EN-

CUENTRA EN EL SUPUESTO A QUE SE REF 1 E RE EL ARTÍCULO 22 DE LA 

LEY, INDICANDO LA ESPECIALICr.D ~UE tiANIFESTÓ IIL SOLICITM -

SU REGISTRO. DE ESTE ESCRITO SE LE ASIGNARÁ COPIA A LJ\ SE

CRET.~RÍA; 

11. COPIA DEL ESCRITO A·QUE SE REFIERE LA FRAC-

CIÓN AtfTERIOR, CON SELLO O ACUSE DE RECIBO DE LA SECRETAR[~ 

y 

111. COPIA QE LA SOLICITUD DE INSCHIPC!ÓN, COtl SE

LLO DE ACUSE DE RECIBO DE LA SECRETARÍA. 

MTICULO 21.- loS COtfTRAT!STAS CCNUN!CARÁN POR ES

CRITO A LA SECRETMÍA .LAS ~'OD!FICACIDIIES RELATIVAS A SU CAP!\ 

~-
: ! . .--.- ..,.,S+t-. 

----r....~' - - -
C!OAD TÉGHCA Y ECOtÚ\lCA Y A SU ESPECIALID.<D, CUANCQ :; o~ -

JUICIO CONSIDEREN QUE ELLO IMPLICA UN CM·1Biü E11 LA CL'SlF::.' 

CIÓN.. LA SECRETARÍA RF.SüLVEJ!Á LO CONDUCENTE El~ UN PJzc ::'e: 
NO EXCEDERÁ DE VEI~'fE DÍAS HÁBILES CONTADüS A PMTIR. DilE L\ -

FECHA EN QUE SE PRESHfTE LA COi'IU~IICACIÓN. 

' 
ARTICULO 22.- EN EL I'I<OCEDIMIENfO PMA iiEGAPI '-'-

INSCRIPCIÓN O PARA SUSPENDER O CANCELAR EL REGISTRO E,¡;:~ O¡, 
• 1 ·-

DRON DE CONTRATISTAS DE OBRAS PúBLICAS, LA SEC::iETARÍA C3:;:;:.o.-

VARÁ LAS SIGUIHITES REGLJ\S: 

, l. SE COi'lUNICARfiN POR ESCfliTO AL CONTRATIST1\ L0S 

HECHOS QUE Jll>lERITEN LA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN, SUSPENkiÓtl Q 

CANCEL\( 1 ÓN DEL REG 1 STRO SEGÚN SEA EL CASO, Pl\lu\ QUE DkHTRO 

DEL TERI'!INO QUE A TAL EFECTO SE Llo SEfiALE '! OUE ,,o PODb SER 

MHOR DE DIEZ DÍAS HÁBILES, EXPOtiJA LO WE A SU OERECHb CSii

VE~IJA '1 APORTE LJ\S PRUEBAS QUE ESTiME PEilTI~IEtfTES; 

11. TRANSCURRIDO EL TERI'lli'O A QUE SE REFIEilE L·\ -
- 1 

FRACCION ANTERIOR, LA SECRETARÍA RESOL'JERÁ CONSIDERANCO LOS 

ARGLMENTOS Y PRUEBAS ilUE HUBIEREN HECHO '/ALER, y 

111. LA SECRETARÍA FUNDARÁ Y i10TI'IARÁ Ut:UID¡lHENTE-

LA RESOLUC 1 ÓN QUE PROCEDA Y LA CCMJ~ 1 CARÁ POR ESCR 1 T O ;\L - -

AFECTADO. 

2] 

-
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ART 1 CULO 23. ~ L~s PE,,:;orPS F i S 1 C..IS O i'DRALES OUE -

PARTICIPEN EN L~ OONTI<AT,\CiÓN DE OBRAS FÚBLICAS, LO HAR.\N -

SIEI1PRE y CUANOO POSEAN PLENA ~PACIDAD PARA CELEBRAR LOS -

CONTRATOS RESPECÚVOS, DE CONFOI41IDAD CON LAS DISPOSICIONES 

LEGALES QUE REGUU\N SU OBJETO SOCIAL O CONSTI fUCIÓN, SE EN-

CUENTREN INSCRI':TOS EN EL PADRÓN DE CoNTRATISIAS DE OBRAS Pú-
2LICAS, CUYO REGISTRO SE ENCUEIITRE VIGENTE Y SAIISFAGAN LOS 

/DEJ'IÁS REOJISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY '1 ESfE REGUMEI'ITO. 

EN NINGÚN CASO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA NI CELE

BRAR CONTRATO ALGUNO DE OBRA PÚBLICA O DE SERVICIOS RELACIO

iiAOOS CON LAS MISMAS, POR SÍ O POR INTERPÓSITA PERSONA, r;u¡~ 

riES SE ENCUENTREN EN CUALESQU 1 ERA DE LOS SUPUESTOS DEL 

ARTÍCULO 37 DE LA LEY. 

ü1P 1 TIJLO 1 V 

DE LA CoNTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

AHTICULO 24,- PARA ASEGURAR LA SERIEDAD DE LAS PRQ 

POSICIONES EN EL PROCESO DE ADUUDICACIÓN EN LOS CONCURSOS, -

EL PllOPONENfE EFITREGAilÁ CHEQUE CRUZAIXJ, EXPEDIDO POR ÉL MI~ 

•''ú CCN CARGO A CUALQUIER INSTITUCIÓN DE BANCA Y CRÉDITO, Y 

A FAVOR DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE, EL OJE SE -

CONSERVARÁ EN CUSTODIA HASTA LA FEOlA EN QUE SE DÉ A CONO-

CER EL FALLO, EN QUE SERÁN DEVUELTOS A LOS CONCURSANTES, ~ 

CEPTO AQUÉL OUE CORRESPrnlJA AL PGSTOR A QUIEN SE LE lli\'IA AQ 

JUDICAOO EL COIITRATO, EL CUAL SE RETENDRÁ HASTA EL MCMENTO 

Ell QUE EL CONTRATISTA CONSTITUYA LA GARANTÍA DE CLI'IPLIMIEN

TO CORRESPONDIENTE. 

EL fiONTO DE LA GARANTÍ A DE SER 1 EDAD DE LA PROPOS 1-

C!Óf~ 3ERÁ F!JMJO POR L~S DEPENDENCI,\S Y ENTIDADES, '! PODRÁ 

SER ~iftSTA DEL CINCO Pffi CIENTO DEL VftLffi APROXIMAW DE LA

OBRA. 

ARTICULO 25.- . ~GARANTÍA DEL ANTICIPO QUE SE LE -

OTORGUE AL CONTRATISTA, SERÁ POR LA TOTALIDAD DEL MONTO COtl 

CEDIDO Y SE CONSTITUIRÁ MEDIANTE FIAIIZA OTORGADA POR !NSTI

TUC 1 ÓN DE F 1 ANZAS DEB 1 DAMENTE AUTOR 1 ZADA, QUE SERÁ PRESEtff & 
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UA P~E·/! ~VAENIE ;; L.~ :::r:?.E•3J. G5:~ 1: !!": C! ?O~ CEi•!T~O ;::1E L'.)S --

1JU!i·IC:= DÍAS ~~\2!~ES "3i;iUJE,'.!T::~ -::>·:T.'\f.CS _.l ?!~RT!R Dt L-'- ¡:~--

C~fl. E1'i .)UE ~L CürfTRA.i 1 3:-." HUB! ~RE StJS·:~: 70 ::L CGnfRATO Y~ -

EN SU Cr'\SJ, PP.RA LCS EJC:K 1 CI!;S SU~St::CUEI'flt:S a: 1 GUAL PLAZO 

A P~RTIP. DE LA roCHA EN QUE L; :JiiT'>!\TAi~i'c LE ~IOT!F ll'UE POR 

ESCRITO eL i-:0~1":"0 DEL .4:fi'ICIPO CC~IC!JJIDO Pi\RA LA C~PP-11 cE -

!:QUIPI.) y ;"·IAI:::?.IALES CE [.•iSTi\U,c;8:·/ ~'=RM.AtiGlTE, I'ONFO~E A -

LA l~'VE~SIÓN AUTC:'llZADA. 

ESTA GARANTÍA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL !li10HTIZ,O.- -

CIÓN DEL AriTICIPO CORRESPONDIENTE, EN CUYO CASO, LA DEPEmEU 

C!,O. DANDO COriJCIMIENTO A LA TESORERÍA DE LA Ft:•1c;l¡\CIÓN, O ·

LA ENTIDAD LO NOT!F!C.'\RÁ A LA INSIITUC!ÓN A."IAriZAL'ORA PARA -

SU CMICELIC!Ó:L 

ARTICULO 26.- l~ GARt•NTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CON

TRA.iC Se .'\JUSTARÁ A LO SIGUIENTE: 

l. SE CONSTI TU 1 RÁ r 1 ANZA ?OR EL D 1 El PUH C 1 ENTO 

DEL MJNTO DEL CONTRATO CUANDO tSTE SE EJERZA DENTRO DEL MIS

MO EJERCICIO PRESUPUESTAL. (UAriLO L\ EJECUCIÓN DE LOS TRABI', 

JOS REBASE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL, LA FIANZA DEBERÁ GARAU 

TIZAR EL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO AUTORIZADO PAR!\ EL PRIMER 

EJERCICIO, Y EN LOS EJERCICIOS SUBSECUEIITES, LA FIANZA DEBE

RÁ AJUSTARSE Erl RELACIÓN AL I'CNTO REAu••ENTE EJERCIDO E INCR~ 

26 

1 
.~ENTARSE EN EL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO DE LA INVERSIÓN 

ili.ITO~IcADA PAR!\ LOS TRABAJOS EN EL EJERCICIO DE 1JUE SE¡ TRATE 

YASI.SU:ESIVAMENTE, HASTA COMPLETAR EL DIEZ POR CIENTO DEL 

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO; 

11. LA F 1 ANZA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 

QUINCE DÍAS HÁBILES SIGU!EtHES COtiTADOS A PARTIR DE LA ¡FECHA 

Erl OUE EL CDriTRATIST¡\ HUB!EHE SUSCRITO EL CONTRATO y, SEGÚN 

EL CASO, LAS SUBSECUENTES DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS iwl!LES 

SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA CONfRATAN 

lE COMUNIQUE POR ESCRITO AL INTERESADO EL !MPOHTE DE J AUT~ 
- 1 -

RIZACION PRESUPUESTAL RESPECTIVA PARA EL EJERCICIO CORRESPON 
1 -

D 1 ENTE· S 1 TRAriSCURR 1 DOS ESTOS PLAZOS NO SE HUB 1 ERE OTORGA-

DO LA FIANZA RESPECTIVA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONTRIATAN

TE PODRÁ DETERMINAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coJrRATa 

11 1 . ESTA GARANT[¡\ SUBSISTIRÁ POR UN Pilo A PARTIR 

DE LA FECHA 1'E TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HhRÁ -

CONSTAR EN EL ACTA DE RECEPCIÓN FORMAL DE LOS MISMOS ALI TÉR

MINO DEL CUAL LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CAN-
CELACIÓN, Y . 

IV. WAI'OO LAS OBRAS O LOS SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS, EN LOS TÉRMINOS PR~/ISTOS EN EL CONTRATÓ RE-

27 



LATIVO, CONSTEN CE P1\~TES QUE I'UEDM< CONSIDERAHSE TEI'l'11NADAS 

y CADA UNA DE ELLAS COMPLETA O UTIL:ZABLE ,\,JUICIO DE LA DE

PENDENCIA O ENTIDAD Y SE HAYA PACTACO SU RECEPCIÓN EN EL PRO 

PIO CONTRATO, LA FIANZA SE SUJETARÁ EH LO cmUJUCENTE, A LO -

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 25 ANTERIORES, Y PODRÁ OTOR~ 

GARSE PARA CADA UNA DE LAS PARTES DE LOS TRABAJOS, 

ARTICULO 27.- EL OTORGA'\IENTO DE LOS ANTICIPOS PA

RA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÜBLICAS, SE DEBERÁ PACTAR EN 

LOS CONTRATOS DE OBRA Y EN LOS DE SERVICIOS RELACICfiAIX)S uJN 

LAS MIS.'IAS, CONFO~'\E A LAS SIGUIENTES BASES: 

l. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SE DEBERÁ-

OTORGAR HASTA UN DIEZ POR CIENTO DE LA ASI<;NACIÓN APROBADA -

AL CONTRATO CORRESPONDIENTE PARA EL PRI~lER EJERCICIO; 

l l , J'.DEMÁS DEL ANTI C 1 PO A QUE SE REF 1 ERE LA FRAC

CIÓN ANTERIOR, SE PODRÁ OTORGAR HASTA UN VEINTE POR CIENfO 

DE LA ASIGNACIÓN APROBADA EN EL tJERCICIO DE QUE SE TRATE, -

PARA LA COMPRA DE EQUIPO Y MATERIALES DE INSTALACIÓN PERMA-

NEtffE, PORCENTAJE QUE PODRÁ SER MAYOR CUANDO POR LAS CO~Uli-

CICfiES DE LA OBRA SE REQUIERA, EN CUYO CASO, SERÁ NECESARIA 

LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DtL TITULAR DE LA DEPENDENCIA O ¿¡;rl 

DAD, FACULTAD QUE SERÁ INDELEGABLE; 

l l l, EN LAS CO~NOCATOHIAS PARA LA ADJLUJICACIÓN DE 

LOS CONTRATOS Dt OBRAS PÜBLICAS Y EN LA I~NITACIÓN PARA PRE

SENTAR PROPOSICIÓN PARA LOS SERVICIOS RtU•CIONAIX)S CON LAS -

MISMAS, SE DEBERÁ ll'lll CAR LOS PORCENTAJES QUE SE OTORGARÁN -

POR CONCEPTO DE ANT 1 C 1 PO; 

IV· LA AMCRTI ZAC 1 ÓN DEBERÁ EFECTUARSE PROPORC 10--

NALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTJ~\ACIONES POR TRABA

JOS EJECUTADOS QUE SE FO~ULEN, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FAL-

TANTE POR AMCRTIZAR EN LA ÜLTJMA ESTIMACIÓN, Y 

V, EN LOS SU~JESTOS SENAL~S EN LA >RACCIÓN 11 
'1 PARA EFECTO DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY, EL 

IMPORTE DEL O LOS AJUSTES ReSULTANTES DEBERÁ AFECTARSE EN UN 

PORCENTAJE 1 GUAL AL DEL A'ITI C 1 PO CONCED 1 DO, 

ARTICULO 28, - Pr<i<A LOS EFECTOS DE LA FRACC 1 ÓN l l l 
DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EXI

GIRÁN EXCLUSIVN1ENTE A LOS ltiTERESADOS.QUE CLMPLAN CON LOS -

REQUISITOS SIGUIENTES: 

l. CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO; 

l l. REG 1 STRO EN EL PADRÓN DE CONTRAT 1ST AS DE - -

OBRAS PüBLJCAS, O CUANDO SEA EL CASO, LA DOCLMENTACIÓN A QUE 

SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 19 Y 20 DE ESTE ORDENAMIE~ITO. 
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111. TEST!r·'ONIO DEL ~UA WriSTiTUTI't;\ Y :·VJDIF!C~--

::iONES EN SU CASO, SEGÚN SU NATURALEZA JURÍDICA; 

IV, REGISTRO, EN SU CASO, ACTUALIZADO EN LA ÚÍMA-

RA DE LA INDUSTRIA QUE LE CORRESPONDA; 

'1, RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN 'IIGOR -

QUE TE~iiAN CELEBRADOS TANTO CON LA k.MINISTRACIÓN PúeLICA, -

AS[ COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALA~IDO EL IMPORTE TOTAL -

CONTRAT AllO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSAOO POR MUALI DA-

DES; 

VI. CAPACIDAD TÉCrliC.A, Y 

Vi f. IJECLJ\RACIÓN ESCRITA Y BAJO PI<OTESTA DE ~E•:IR 

VEROI\U DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUEST<JS DEL ;\HTÍCULO 37 -

DE LA lEY, 

ARTICULO 29.- HAll! ÉN!XJSE SAT 1 S FECHO LOS ilE'JtJI S 1 TOS 

A QUE SE REF l ERE EL ARTÍCULO ANTER l OR, LA FRACC l ÓN V 11 DEL -

ARTÍCULO 31 DE LA LEY Y, SEGÚN EL CASO, PAGAOO EL COSTO DE -

LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN NECESARIA PARA PREPARAR SU -

PROPOSICIÓN, EL INTERESADO QUEDARÁ INSCRITO Y TENDRÁ DERECHG 

A PRESENTARLA. 

JO 

ARTíCULO 30.- U :¡;o,:;;;·,IClÓN '1 WCUMErfL\ClÓWI1ÍNl

n:.. t)UE LAS DEPEf.IDENC 1 AS Y t:NT 1 DAD ES PRG?URC 1 ONARÁN A LCS ¡ ¡.;

TERESACOS PARA PREPARAR SU PROPOSICIÓN SERÁ: 

JOS '( EL 

l. ÜRIGEN DE LOS FO~IDOS PARA REALIZAR LOS TRABA
l 

IMPORTE ESTIMADO PARA EL PRlf.lEil EJE~CIC!O, EN!EL CA 

SO DE OBRAS QUE REBASEN Utl EJERCICIG PRESUPUESTAL; 
1 -

1 i . (~!PORTE DE LA G;R¡;¡;¡ Í A CE SER l EDAD DE LA PRO-

POSICIÓN '1 PORCENTAJE DEL Q :_JS .~NTICIPGS SOBRE EL IMPORTE A 
' CONTRATAR; 

1 

1 

fff. LUGAR, FECHA '1 nüRA PARA LA VISITA AL Sl
1
TIO-

DE REALIZACIÓN D: LOS TRABAJOS~ QU~ SE DEBERÁ LLEVAR lA CA

GO DENTRO DE IJN 1 LAZO NO MtNJR DE TRES O 1 AS HAB l LES CONTADOS 

f. PARTIR DE ~A FECHA LÍMITE PARA L~ INSCRIPCIÓN, NI 11E~R DE 

S:ETE DiAS HÁBILES Af!TE:llORES A LA FECHA Y HORA DEL ACT~ DE 

APERTURA DE PROPOSICIONES; 

IV. rECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS '1 FECHA ESTI-

t'1AOA DE TER/'11 NAC 1 Óll; 
1 

' l 

J 1 
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V. PROYECTOS ¡\RQUITECTÓNICOS '1 DE llliHIIERÍA <)UE 

SE i<ECUIERAN PARA PREPAPAR LA PROPOSICIÓN; ,'üRMAS DE 0\LIDAD 

DE LCS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCiÓN APLICA

BLES; CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CANfiDADES '1 UNIDADES DE TRABA

JO; .~ELACIÓN DE CONCEPTOS DE ffiAilAJO, DE LOS CU/ILES DEBERÁN 

PRESENTAR ANÁLISIS Y RELACIÓN DE LOS COST"' BÁSICOS DE MATE

RIALES, MANO DE OBRA Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN QUE INTER

VIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERIORES; 

VI. RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALA--

CIÓN PE~ENTE, CUE EN SU CASO, PROPORCIONE LA CONIJOCANTE, 

'( 

VII. rtiDELO DE CONTRATO. 

ARTICULO 31.- LA PROPOSICIÓN <lUE EL CONCURSNfTE D~ 

BERÁ ENTREGAR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN '1 APERTURA, CONTEN

DRÁ SEGÚN LAS C'~ACTER Í ST 1 CAS DE LA OBRA' 

l. GARJ\NT Í A DE SER 1 EDAD Y CARTA DE CCl'1PRU•II SO DE 

LA PROPOS 1 C 1 ÓN; 
' 

l· 11. MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CO!OCER EL SITIO DE 

LOS TRABAJOS; 

)2 

.. .. ~··~. 

ll! . C-\T tiL\JGO DE CCt-IC::.PTGS, IJiH JADES DE !'·18! (IÓN~ 

CAIITiDADES DE TRABAJO, PRECIOS LJNITeRIOS PROPUESTOS E !.~POR

TES PARCIALES Y EL TOTAL DE LA PROPOSICIÓN; 

IV. DATOS BÁSICOS DE COSTOS DE i1ATERIALES, DE 11!\-

NO DE OBRA '( HORARIOS DE MAQU[N,\RI,\ DE CONSTRUCCIÓN; 

V. flt~ÁLISIS DE PRECIOS UIIITARIOS DE LOS CO!ICEP--

TOS DE TRABAJO SOLICITADOS; 

V 1 . CoSTOS 1 NO 1 RECTOS, LOS QUE ESTARÁN REPRESENT~ 

DOS CCH) UN PORCENTAJE DEL COSTO DIREClO; DICHOS COSTOS SE -

DESGLOSARÁN EN LOS CORRESPONDIENTES A L\S AlA'liNISTRACIOI'lLi -

DE OFICINAS CENTRALES Y DE LA OBRA, ·sEGUROS, FIANZAS Y FINAt! 

CI-'MIENTO. SE DEBERÁ ANEXAR EL ANÁLISIS DEL COSTO FINANCIE

RO Y EL PROGR.'I·lA DE UTILIZACIÓN DEL PEClSOfi!IL c!L\RGADO DE LA 

DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN '1 .\[1'11NISTRACIÓN DE LOS TRAB~OS; 

VIl. PROGRNlA DE EJE•:UCIÓN DE LOS TRABAJOS; 

VIII. RELACIÓN DE MI'DUINARIA '(EQUIPO DE CONSTRUC-

CIÓN, INDICANDO SI ES DE SU PROPIEDAD Y SU UBICACIÓN FÍSICA, 

y 

IX. PROGRI\/1A DE UTILIZACIÓN DE LA 1-\AOUINARIA Y -

EuU 1 PC. DE CONSTRUCC 1 ÓN. 

)) 

.J 
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TRAT1~NOOSE DE ?RCPUESTr\S ~.!UE ?RE.3[}1TEil C:ml0Jrt:Jr\NTE3 

2<TR<IIUEROS, tSTOS DESEO'Vitl ,1CiiOIT,~R C.UE ~<\ I:ITE•';;l;\CIÓII DE -

~S 1·11 SI·IAS ?ARTI Ó DE 1 GUALES CONO 1 C 1 ONES Ei~ CUANTO ;\ PREC 1 O' 

COSTO, F 1 NNICiilMI cNTO," OPORTUNIDAD Y DEMÁS OUE RESULTEN PER

TitHl.ES, DE LAS llUE i'IJBIEREN SOINIDO A LOS NACICW\LES PARA 

I NTEGI<AR LAS SUYAS, 

1\RT! CULD 32,- L~ DEPHIIlENC 1 A O Wf 1 DAD Il N 1 T;\RÁ ~L 

,\CTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES A LA CN-IARA DE L,\ 1 NDUS- -

TRI,\ QUE CORRESPONDA, A L~S DEPEII!lENCIAS OUE COtiFOPJ·IE ,\ SUS 

ATRIBUCIONES DEEAN ASISTIR, ASÍ COl'() A OTROS SERVIDORES PÚ-

gucos O REPRESENTANTES DEL SECTOR PRIVADO QUE CONSIDERE CO~ 

'/ENIENTE, CON UNA ANTICIPACIÓN NO MErüR DE CINCO DÍAS HÁBI-

LES A LA FECHA DEL ACTO. 

ARTICULO 33,- EL ACTO DE PRESEriTACIÓN Y APERTURA -

DE ?ROPOS ¡ C IONES SERÁ PRES I O I CO POR EL SERV 1 OOR PÚBLI 00 OUE 

DESIGNE LA COIMJCNITE, QUIEN SERÁ L~ ÚNICA AUTORIDAD FACULT,; 

JA ?ARA ACEPTAR O DESEC.~;R CUALGU 1 ER PROPOS 1 C 1 ÓN DE L<~S flUE 

iE HUBIEREN PRESEIITADO, EN LOS TÉRMitiJS DE LA LEY '1 ESTE RE
G[JIMENTO, y SE LLEVARÁ A CABO EN LA FORMA SIGUIHITE: 

{, SE INICIARÁ EN LA FECHA, LUGAR Y HORA SEÑALA-

CllS, LOS CONCURSANTES AL SER i'CM!llli\COS ENTREGARÁN SU PROPO

SICIÓN y DEMÁS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN SOBRE CERRNXl EN -

FORMA INVIO~LE; 

11 , SE PROCEDERÁ A ~ APERTURA DE LOS SOBRES' '1 ;iJ 
SE DARÁ LECTURA A LA POSTURA ECOtÓ>IIC\ DE ;\GUELLAS PROPOS 1--

. 1 
ClONES QUE rü CONTEI'liAN TOCOS LOS COCUMENTOS O HAYAN OMITIDO 

ALGÚN REQUISITO, LAS QUE SERÁN DESECHADAS; 

111. EL SERV 1 COR PÚBL! CO OUE PRES 1 DA EL ACTO LEERÁ 
' EN VOZ ALTA, CUANDO MEIOS, EL IMPORTE TOTAL DE CADA ur~ 1DE -

LAS PROPOSICIONES A1111TIDAS; , 

IV. LOS PARTICIPANTES EN EL ACTO RUBRICARÁN jODOS 

LOS DOClffNTOS DE LAS PROPOS 1 C 1 ONES EN ÓUE SE CONS 1 GNEN !LOs 
PRECIOS Y EL IMFORTE TOTAL DE LOS TRABP-JOS M::lTIVO DEL CONCU8 
SO; 1 

SE ENTREGARÁ A TODOS LOS CONCURSAIITES UN lECl V, 

00 POR ~ GARANT fA OTORGADA; 

VI, SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE EN LA -
- 1 

OUE SE HARA CONSTAR LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS, SUS I~IPCR--
1 TES, ASf- ClJ10 LAS QUE HUBIEREN SlCO RECHAZADAS Y LAS CAUSAS 

QUE M::lTIVARON EL RECHAZO, E~ ACTA SERÁ FIRMADA POR TOcos¡ LOS 

PARTICIPANTES Y SE ENTREGARA A CADA Urü COPIA DE LA 1115/·IA. -
S - 1 

E !NFOIW\RA A LOS PRESENTb: ~ FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE 
- - 1 

SE DARA A CQI'()CER EL FALLO; ESTA FECHA DEBERA \JUEOAR CCX>iifHEI'j 

D!DA DENTRO DE UN PLAZO QUE rü EXCEDERÁ DE VEINTE DÍAS HfB1-

LES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE APERTURA DE PROPOSICI0-
1 NES. ~ Ct11SIÓN DE FIRMA POR PARTE QE LOS CONCURSANTES r,IJ -

' 

)j 

·.i 
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VII, SI fO SE RECIBE PROPOSICIÓN ALGUNA O TODAS -

CAS PRESEfiTADAS FUEREN DESECHADAS SE DECLARARÁ DESIERTO EL -

CJIICURSO. S 1 TUAC 1 ÓN QUE QUEDARÁ ASEtiT ADA EN EL ACTA, 

ART! CULD 34. - LA DEPENDENC 1 A O WT 1 DAD cmNOCANTE 

ANALIZARÁ LAS PROPOSICIONES AIJI;ITIDAS Y VERIFICARÁ QUE LAS -

M 1 St'\AS CU'IPLAN CON TODOS LOS REQU 1 S 1 TOS SOL! C 1 T ADOS , 

Ú)'l() RESULTADO DEL ANÁLISIS AI'ITERIOR, LA CONVOCANTE 

EHITIRÁ UN DICTAMEN QUE SER'/IRÁ COMO FUtUAMENTO PARA QUE EL 

T InJUR DE Ll. DEPEfUENC 1 A O ENT 1 DAD O EL SEilV 1 OOR PÜBLI CO EN 

GU 1 EN ~AY,~ DELEGAI:O ESTA FACULTAD, EJ'Il TA EL FALLO CORRESPON

~itNT.::. 

!· 

Erl EL DICT.lMEN SE ASENT.XRÁ CUÁLES PROPOSICIONES FU~ 

;<Ctl RECHAZADAS, 1 NO 1 CAN!XJ LAS RAZONES QUE ;;cTI VARCN D 1 CID ~ 

(i>i\ZO; LA PERSONA QUE, JE ENTRE LOS PROPONENTES QUE REÚNAN -

L-'S CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE 

EL CLMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, HAYA 

PRESHIT AD0 LA POSTURA t'ÁS BAJA Y LOS LUGARES CORRESPOtUI EN-

TES A LOS DEMÁS PAHTICIP,~~TES CUYAS PROPUESTAS SEAN CONVE- -

NIEI·ITES, If[IICAI'UXl EL MONTO DE LAS MISMAS. 

EN EL CASO DE QUE TODAS LAS PRCPOS 1 C 1 ONES FUERAN RE 

CJ-1AL'DAS, SE DECLARARÁ DESIERTO EL CONCURSO. 

JlRT I CULO 35.- LA DEPBu:EIIC 1 A 0 c;.rr 1 DAD DARÁ ,; :ca2 
CER EL FALLO DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE, 1 ;¡ EL LUGAR, rE-

CHI\ .Y llORA SEllALAIJOS PARA TAL EFECTO, DECLAIWW CUÁL CON-

CURSANTE FUE SELECCIONADO PARA EJECUTAR LOS TRAB~OS OBJETO 

DEL CONCURSO Y LE ADUUDICARÁ EL CONTRATO CORRESPOWIEIITE; AC

TO AL WE SERÁN 1 tNI T1\IJAS TODAS LAS PERSONAS OUE HA'IAtl PARTl 

CIPAL'O Eil LAPRESEmAClÓN Y APERTUilA DE P.ROPOSICia'lES. PARA 

CONSTANCIA DE FALLO SE LEVANTARÁ ACTA, LA CUAL F!RtiARÁtl LOS 

1\SISTENrES, A QUIENES SE LES ENIREGARÁ COPIA DE LA ''liSi·IA, COt! 

TEHIENCO ADEMÁS DE LA DECLARACIÓit NITERIGR, LOS DATOS DE - -
' ' 

IDENTIFICACIÓII DEL COICURSO Y DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL 1'1!~ 

MO; LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE.FIRI'IARÁ EL COrrTRArü RES- -

PECTIVO EN LOS TÉRMimS DE LA lEY, Y L,\ FECi1A DE trtiCIAC:ÓN 

DE LOS TRAB~OS. LA llt'IISIÓN DE FIRMA POR PARTE ui LOS.CJN--

CURSAI'ITES NO Ir/VALIDARÁ EL COl:! .IIIDD '1 EFECTOS DEL ACf.~. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL POSTOR A QUIEN SE HAYA ;,o

. JUDICADO EL CONTRAfO 10 SE ENCUEifl'HE PRESENTE, SE LE i;:;TIFl

LARÁ ?OR ESCRITO ANE:<A.'W COPIA DEL ACTA ~E F·\LLC. 

ARTICULO 36.- El CONCURSANTE A QUIEN SE ADJUO!CUE 

EL OJNTRATO DEBERÁ EmREG,\R SEGÚN EL C.\50: 

l. LOS ANÁLISIS DE PRECIOS UUE éCI'IPLE.'IEIHEN L,\ -

TOTALIDAD DE LOS CONCEPTOS DEL C,\TÁLOGO PROPORCIONADO, Eti Ull 

PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DEL FALLO, Y 

]7 
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l l. EL FRO!JRN·lA DE EJE•:tJCléN DE LOS TRABAJOS DET~ 

cUCOS POR ·~ONGEPTOS, CONS IGIIA/lW POR PE<l Í GIXJS LAS CANT 1 DA-

/DES POR EJECUT1IR E IMPORTES CORRESPONfliENTES Y EL PRCGI~N1A -

": ~JE tlTILIZACIÓN DE MATERIALES Y EOUIPOS OUE EN SU ,~,\SO PROPOB 

ClOnE LA DEPEiillENCIA O ENTIDAD; UICiiOS PRCGflN·lAS DEK.,,~II EN

Tf,EGARSE A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

ARTICULO 37.- CuANDO POR CIRCUNSTAI~CIAS ii<PREVISI

aLES LA DEPENCEICIA O ENTIDAD SE eNCUENTRE IMPOSIBILITADA P~ 

RA DICTAR EL FALLO EN LA FECHA PREVISTA EN EL ACTO DE PRESEf:! 

TACIÓII DE PROPOSICIONES, POiJRÁ DIFERIR POR UNA SOLA VEZ SU -

CELEBHAC IÓN, DEBIEI'4JO C()<lUNI CAR PRE'/IAMEIITE A LOS IIHERESA--

005 E INVITADOS LA l'tJEVA FECHA •JUE HUBIERE FIJADO LA OUt Efl 

TOOO .:ASO QUEDARÁ Cct\PRENCIDA DWTRO DE LOS VEINTE DÍAS HÁB[ 

LES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE L·\ FECHA FIJADA EN PRI-

MER TERMINO. 

ARTICULO 38.- Si LJI DEPENDENCIA O EHTIDAD ro Fl~ 
RE EL CONTRATO RESPECTI'/0 DENTRO DE LOS VEirHE DÍAS HÁBILES 

SIGUIEHTES AL DE LA ADJUDICACIÓN, EL CONTRATISTA FAVORECIDO 

SIN INCURRIR EN RESPONSABILIDAD PODRÁ DETERMINAR NO EJECUTAR 

Ul OBRA. 

EN ESTE SUPUESTO, LA DEPENDENCIA 0 EIITIDAD DEBERÁ -

RE-~RE:~RLE LA GARAHTÍA OTORGADA PARA EL SOSTEiiii<IUfTO DE SU 

?ROPOSICIÓN, E IN0!;'1NIZARLE DE LOS GASTOS m RECUPERABLES EN 

R "TA 0 AR' PRE0• ARAR y ELJ\00--·)UE HUBIERE INCURRIDO EL COIIT ATio · " 

PN~ SU PROPUEST.-\. 

-'~ 

i 
1 

ARTICIJLO 3'3.- (tJNilXl EL CJilrRMISTA A OUIErrisE HU

BIERE ''DJUDICAIXJ EL CONTRATO m FIRMARE ÉSTE O SI HABlÉ~IlXlLO 
- 1 Fl~ NO CONSTITUYE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL PLA-

. - 1 
ZO ESfABLECIDO, PERDERA EN FAVOI< DE U\ CONVOCI'/'HE LA GARAN--

. TÍA DE SERIEDAD DE SU PROPOSICIÓN. 1 

1 

ARTICULO qQ,- SiN PERJUICIO DE LAS MODALIDADES QUE 

SE CONVENGAN EN FU~~IÓN DE LAS PARTICULARIDADES DE CADA COfr 
1 . 

TRATO LAS PREVENCIONES SOBRE ANTICIPOS, GARANTiAS y PAGO A -

QUE SE REFIERE LA lEY Y ESTE REGLAMENTO, DEBERÁN FOFWIR PAR-
1 

TE DE LAS ESTIPULACIONES DEL PROPIO CmiTRATO. LA SECRETARiA 
- ' DAR,\ A CONOCER LOS MODELOS DE CONTRA TOS oor-RESPOND 1 ENTES, 

LAs DEPENDENC 1 AS Y ENT 1 DADES EN LOS CONl RATOS OUE -

CELEBIÍEN, SENALARÁN LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERHINACI~N DE 
- 1 

LOS TRABAJOS Y ESTIPULARAN PENAS CONVENCIONALES POR INCLMPLi 

MIENTO EN L~ REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LAS ETA-

PAS PROGRAMADAS PARA TAL EFECTO, ltiDEPENDIEIITEI1ENTE DE UIS -

QUE SE CO~NENGAN PARA ASEGURAR ;'\EJOR EL INTERÉS GENERAL RES-
- 1 

PECTO DE OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE CADA CONTRATO. lA APLl 
- • 1 

CACION DE DICHAS PENAS SERA SIN PERJUICIO DE LA FACULTAD QUE 
1 

. TIENEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA EXIGIR EL CLMPLI-. -

MIENTO DEL CONTRATO O RES, .. JJIRLO. 

ARTICULO 41. - EN N 1 NGUII CASO LOS DERECHOS Y OBLIGA 
' -

ClONES DERIVAIXJS DE LOS COtiTRATOS PARA REALIZACIÓN DE ~S 

OBRAS PÚBLICAS, PODRÁN SER CEDIDOS EN TODO O EN PARTES'A 

)9 
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·~LJE .3E !._E ~~UR 1 ERE AD.;UD 1 C...-\fX) El 1:01'ITRATO, CON E<CEPC 1 Ótl DE -

LOS Dt.HEC:KJS DE COBRO SC~RE LAS ESTit1ACIONES ?OR IIU\BAJOS -

EJECUTJ'COS QUE CUENTEN CON L-\ ,\PROBACI!ÍN Pf<E'/I1\ Y POR ESCRI

TO '¡E LA CO~ITRAf ANTE. 

T 1'11POCO PODRÁN SER OllJETO DE SUBCONTHIIL\C IÓtl L,\S -

GBR-~S, SAL'/0 EN LOS SUPUESTOS Y CON ARREGLO A UJS REtlUI S 1 TOS 

PRE'/1 STtlS Hl EL ÚL Ti no PÁRRAFO DEL ART Í CUW 33 DE LJ\ lEY. 

¡\Rf!CULO 42.- PARA LtlS EFECTOS DEL NHÍCULO 39 DE 

'..\ LE'(, SE ENTEiiDERÁ ?OR: 

l. PREC!ú Uti!TARIO, E!_ IMPORTE DE LA REMUNERA- -

~!•'il o ?¡\t'J TOTAL GUE OGE CUBRIRSE AL CONTRATISTA POR UNI-

~.:o ~E .~:ct~Cc?Til cE íiif-BA,¡Q fESt'ltiACO; EJECLJf,\DJ CONFORME AL 

;~qo-(ECTO, ES?!:C! F 1 C.-\C l ONE.:l DE Cm:STRUCC 1 Ór l Y ~ORillAS DE CJ\L 1-

~-ro, ., 

; l , PREC 1 O ALZADO, EL lt1POHTE DE LA RENJNERAC 1 ÓN 

o P•\GO roT,\L FIJO 'lUE DEBA CUBHIRSE AL CONfRATISTA POR LA -

uBR~ E"t-l!CIADA EJECUTADA COIIFGRME AL PROYECTO, ES?ECIFICACIQ 

:rES ~E ':QIISTRUCC!Ótl ·r ~GRI1AS DE CALIDAD. 

,\Rf!OJLO 43.- LA DEPEiJDE~\Cl,\ O tl'lfiDi\0 PROVEERÁ LO 

iJECE;;.RIO PARA tlUE oE CUBRAIJ AL ':otiTRATIST,\: 

--.. 

1. EL o LOS ANT 1 e¡ P1JS ~EnTRo ~E ~;N ·PGIZO ro ¡'1A--

YOR DE tliJINCE DÍAS H1\JJILES CONL~.\1S A P.1RTIR DE LA FECHA EN 

QIJE HUBIERE ENTREGADO EN FORMA SMISFACfüRIA LA O LAS FIAN-

ZAS CORRESPONDI EtiTES; 

11. LJ\S ESTIMACIONES POI< TRABAJOS EJECUfAIXJS DEN-

fRO DE Uf·l PLAZO ~() c\AYOR DE rREINf,\ DÍAS ~lÁBILES, CmffADCS -~ 

PNlTIR DE LA FECHA EN tlUE SE HUBIEHEN ,\CEPfAOO y FIRMADO LAS 

ESTIMACIONES POR LAS PARTES, FECHA l)IJE SE HARÁ CONSTAR EN LA 

BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES, Y 

111. EL AJUSTE DE COSTOS :JUE CORRESPOiiL.\ A LOS TRI', 

BAJOS EJECUTADCS CONFOPl'lE A LAS EST!i1ACIOtiES CORRESPOtiOIEII-

TES, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE rREINTA DÍAS HÁBILES, 

CO~ITADOS A PARTIR DE QUE LA DEPE~IOENCI1\ O ENTIDAD EMITA i:L

OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE ACUERDE EL ;\UiolEI\fO O REDUCCIÓN RES
PECTIVO. 

PARA EFECTOS DEL P1"-iQ OPOR fU~I) 0\S DE?ENDEiiC lAS RA

DICARÁN LOS COC~IENTtlS DE PlliJO EN LA TESOilERÍA DE LA FEDERA

CIÓtt CON SIETE DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN AL VENCIMIENfO DEL 

PLAZO '1 CON CUATRO DÍAS HftBILES RESPECTO DE LAS QUE SE RADI

QUEN EN LO FORÁNEO. 

MT!CUlú 44.- EN EL CASO DE INCUr1PLit-11EiiTO eN LOS 

PAGOS EST ABLEC 1 DOS EN LAS FRACC 1 ONES 11 '( 111 DEL AR f Í CULO -

ANTERIOR, LA DEPENOE~I:IA O ENTIDAD A SOLICITUD DEL CONTRATI~ 
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SE'<A I·"U1\L A U\ ~SL\BLECIDI\ 0 GI< !_,•\ LEY DE lrJGRESOS DE L.~ Fe
DERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRRO;A PAR!\ EL PAGO DE C11Éill Tü -

F 1 SCAL. loS CARGOS F 1 IIANC 1 EROS SE CALCUL<\RÁN SO~RE L\S CAII-. 

TIDADES •'0 PN"\OAS, 1 SE CCI'!PUf¡;RÁN PCR DÍ,iS C,\LEriUMIO DE'; 

DE GUE SE 'IEI'iCIÓ El PLAZO, HAST,\ ~ FECHA EPI •lUE rcHG.Irl US 

CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA. 

. ARTICULO 45.- LAS ESTIMACIONES SE DEEERÁN FOR~UL<\R 
CON UNA PER 100 P,C 1 DAD rXJ •"~'< YOR DE UN ,•lES EN LA FECHA UE CORTE 

QUE FIJE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. PARA TAL EFECTO: 

l. EL CONTRATISTA OQERÁ ENfREGAR A LA RESIDEN--

e 1 A DE SUPERVISIÓN, LJI ESTIMIIC 1 éN ACO'·IPAÑADA DE LA DOCU'IENT" 

CIÓII DE SOPORTE CORRLéi1JNDIENTE DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS H¡\, 

BILES SIGUIErirES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE SUPE8_ 

VISIÓN üE1fTRO DE LOS OCHO DÍAS. HÁI::!JoS SIGUIENTES DEllEilÁ ilE

VIS~R, Y EN SU CASO, ·"UTORIZM LA ESTIMIICIÓII; 

11. EN EL SUPUESTO DE r.uE SURJAN DIFERENCIAS TÉC-

NICAS '1 :u4ÉRICAS, LAS PARTES TEIIDRÁN DOS DÍAS HÁBILES CONT6 

DOS A PARTIR DEL VEIK:IMIEICTO DEL PLAZO SEÑALAOO PARA LA REY! 

S IÓN, PARA COIICILIAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTO

R 1 ZAR LA ESTJ MAC 1 ÓN CORRESPOIID 1 E rifE. 

ÜE 1{) SER POSIBLE COIICILII\R TODAS LAS DIFERENCIAS, 

U\S PENDiENTES DESERMI R'CSOL'/ERSE E llk:ORPORARSE EN L~ SI--

GIJ 1 E~ITE EST Jr'AC 1 ÓN. 

1 
ARTICULO ~G. - LAs DEPENDENC 1 AS '1 ElfT 1 DADES ESTABLE 

- - 1 -

CERAN ANTICIPADAMENTE A LA INICIACION DE LAS OBRAS, LA RESI-
- - - 1 

DENCIA DE SUPERVISION, LA QUE SERA RESPONSABLE DIRECTA CE LA 
- - 1 

SUPERVISIOII, '/IGILANCIA, CONTROL Y REVISION DE LOS TRABAJOS. 
1 

~.RTiCULO 47.- LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN JEPRE-

SEIITARÁ DIRECTN1ENTE i\ LA DEPENDENCIA O EIITIDAD ANTE EL O -

LOS COifTRATISTAS Y TERCEROS EN ,\SUNTOS RELACIONA])JS cqr1 LA

EJEcUCIÓN DE LOS TRABAJOS O DERIVADOS DE ELLOS, EN El LUGAR 
1 

DO lUJE \:E EJECUTi\11 LAS OBRAS. 1 
1 

P - 1 
ARi\ LOS EFECTOS DEL PARRAFO ANTERIOR, L-\ DEPEIIDEN-

- - 1 
CIA O ENTIDAD DESIGIIMA AL RESIDENTE DE SUPEilVISION üUE TEN-

DRÁ A SU CARGO CUANOO MHOS: 

l. lLEVM LA BITACORA DE LA O LAS OBRAS; 

11 . VER 11' 1 C.\R OUE LOS TRABAJOS SE REALICEN CONFOR 
1 -

ME A LO PACTADO EN LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES, O EN EL -

JlcUEROO A uuE SE REFIERE EL ARTÍCULO 51 DE LA lEY, ASÍICCI'10 

: l ~IC ~~~~E:U~~R~;S ~~:~iUlm: 1 A O ENT 1 DAD A TRAVES DE r RE-

1 i i. - REVISM LAS ESTII1ACIONES DE TRABAJOS EJECUTA-
¡ • 

DOS Y COIUUNTAMENTE CON L\ SUPERINTENDENCIA DE CONSTRUCCION 

~] 

• 



.......... __.... . .__.... -· 

11, ~k:r·'UHE JEL fÉCIIICO i1ESPCIIS~BLE PCH P~RfE DE -

L-\ üEPEi,IDENC LJ. O Ei"IT 1 Q¡;D Y, E~l 3U ;:,;so, tl C-Ei_ COr·HRA r 1 S fA; 

IV, t",MffENER LOS PU\fi.JS DEB 1 DAME N fE ACTUAL! ZAOOS; IJJ, BREVE DESCRIPCIÓtl DE U\S OBRAS O SERVICIOS -

i_;tJE SE RECIBEN; 
V, (OfoiSI,.T,\R LA fERf-IINf,CIÓN ~E LOS TRI\IJ¡'-JQS, Y 

IV. FEC:i¡\ Rt.•\L DE TERHI,'IACIÓN DE LOS TRI\IJAJOS; 
V J, RENDIR UN 1 tiFORfiE GENERAL SOBRE U\ FORI·\1\ '! 

fl~Rf11 tX)$ EN (J\JE FUEROn E.JCClJ fi\LO:J LOS TIV\BI\JO~). V. ilELA(lliN DE L,\S ESTIMACIOIIES O DE •~ASTOS APRQ 

BAOOS, MONTO EJERCI[X), CRÉDITOS A h\VOR O EN CONmA Y SALOOS, 
ARTICULO 48.- EL COIITRATISTA SERÁ EL ÚNICO RESPON- y 

S~BLE DE LA EJECUCiÓ:I DE LOS TRABAJOS ·r DEBERÁ SUJETARSE A -

TODCS LOS REGU'I-1EN10S Y <lRDEtiA'IIEtHOS DE LAS 1\UTORIDAilES - -

Caf1PETENTES EN MATERI;\ DE CONSTRUCCIÓN, SE•_iURIDAil Y USO DE -

LA VÍA PÚBLICA, ASÍ CC/'10 .~ LAS D 1 SPOS 1 C i OI·IES ESTABLEC [DAS AL 

EFECTO POR LA DEPENDE M: 1 A O Wf IDA!l CGNfRI\TMn·E. LAS RESPO~ 

S,\BILIDI\llES Y LOS DAI-IOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN ?OR SU 

I~IJBSERVAtiCIA, SERÁN A CARGO DEL COirTRATISTA. 

ARfl CULO 49, - LA l)EPENDE,'IC 1 A ü EN TI DA!l DENTRO DE -

LOS TREIIITA DiAS HÁiliLES SIGUIEIITES EN OUE SE HUBIERE CO~ISTJ\ 

TAllO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZA!XlS POR GOIITRATO 

ü POR AllMINISTRACIÓN DIRECT.~, DEBERÁ LE'IA/fr¡\R UN ACTA EN L\ 

QUE CONSTE ESTE HECHO, QUE COIITENIJRÁ Cüf!O ~~iNim: 

J , NcMilRE DE LOS AS 1 STENTES '! EL CARÁCTER CON -

OUE 1 tfrERVENGAN EN EL ACTO; 

V J, EN CASO DE TRABAJUc POR CONTRATOS, LAS GARAN-

TÍAS QUE COifriNUARÁN VIGENTES Y LA FECHA DE SU CANCELACIÓN, 

WN UNA 1\IITICIPACIÓN fD 11EfDR DE DléZ Di,\S HÁBILES 

A U\ FECHA EN LA QUE SE LEVANTE EL ACTA DE RECEPCIÓN LO COfllJ 

NIC\RÁN A, LA Cof!rRALORiA Y A LA DEPENDENCIA COORDINAilORA DE 

SECTOR, A Fltl DE DUE SI ~O ESTIIWI CONVEIIIE~ITE, tü-IBREN RE-

PC.io'iEtfrAIITES QUE ASISTAN AL ACTO, 

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS CORRESPONDE A LA DEPENDE~ 

CIA O EIITIDA!l COtrrRATAIITE Y SE HARÁ BAJO SU EXCLUSI'/A RESPOt! 

SAB 1 LIDA!l, 

EN LA FECHA SEÑALADA, SE LEVANTARÁ EL ACTA CON O -

SIN LA COMPARECEtiCIA DE LOS REPRESEIITANTES AGUE SE REFIERE 



,_ -· - ~~--~···----·-~ 

ESTE .ORTÍCULO. 

,\RT!CLILÜ 50.- E~ EL SIJPUESTO iJUE ESTABLECE EL AR

TÍCULO ~6 DE LA lEY, LA REVISIÓN DE LOS COSTO:; SE HARÁ SE•>Ú~I 

EL CASO, <'1EDIANTE CUALESQUIERA 8E LOS SIGUIE::-::s PROCEDIMIE~ 

TOS: 

(, REVISAR CAQ¡; .'ilJ DE LOS PRECIOS Dt <:,\JJA CON--

TRATO PARA OBTENER EL AJUSTE; 

((, RE·IISAR UN GRUPO DE ?RECIOS, •1lo i·lJLTIPLICA--

DOS POR SUS CJRREPm[liENTES UNTIDADES GE fc.'JlAJO POR EJEC~ 

T AR, REPRESENTEN CUANDO 11EiüS El. 60% DE_ II1POIHE TOTAL FAL -

T AlrTE DEL CONTRATO. 

E/1 l.OS PROCEDII11ENTOS MfíERIORE~, L,.\ ilEVISIÓ~I SERÁ 

PRCHOVIDA POR LA CONTRATA~rTE O;\ SOLICITUD ESCRI T,\ DEL CON-

TRATISTA, LA QUE SE DEBERÁ ,\COilPA;:¡AR DE LA DOC~ENTAC IÓN 

(;)i·lFRt~Bt'\fORIA ;JECE2AR/,~; ;_r\·OE.=>~ii~EiJCiA O EfHIOAD LJE:'ITRG UE 

LOS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBI<E LA PROC~ 

DEólCIA DE LA PETICIÓN, Y 

(((, '.crl EL C,ISO DE Li\S ilBR1\S EN LAS tlUE SE TENGA -

ESTABLe( 1 DA U\ PROPORCI Óll Eól ·~UE 1 iiTERV 1 ENEN LOS 1 NSUH)S EN 

/,·EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO OE LAS ~GHAS, El. AJU>;[E !lESPECTI

'/(J PCDHÁ DETERM lfi;\RSE :1ED 1M rTE Lil ACTIJ,\L 1 cAC l!iN DE LOS COS-

Tl)S DE ~OS IN~Hf·lOS o1UE lrlTER>'tf.:tJEiJ Ei-l 01011\S ?RCiP(.RCIONES, -

OYENDO;\ LJI ÜMARA NACICNAL DE LA ifUJUSlRI.\ QIIE CORRESPONDA. 

E/1 ESTE SUPUESfO, liiS OE?EiiDEtiCIAS '1 étrTIDAO'Es PO-

DRÁN OPTAR POR EL PROCEDIMIENTO ANTEIUGR CUANDO ASÍ tONVEN

GA, PARA LO CUAL, DEBERÁN ACRUPAR ¡lQUELL..IS OBRAS O CO~TRATOS 
QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS COtrTEtliAII CONCEPTOS DE TRkAJo -

SIMILARES Y Cot!SEOJENTEMENTE SEA APLICABLE AL PROCEDI~IENTO 
MENCIONADO, lDS AJUSTES SE DETERI11!1ARÁN PARA CADA G~UPO DE 

OBRAS O CONTRA TOS Y SE APLICARÁN E<CLUS 1 V f-11HrTE PARA ~OS QUE 
. 1 

SE HUHIEREN DETE~IINADO, '1 rü SE REQUERIRÁ QUE EL CONfRATIS-

TA PRESEtrTE LA DOC~lENTACIÓN JUSTIFICATORI,I. 1 

t 

ARTICULO 51.- LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIHHOS 

A OUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERiOR, DEBERÁ PACTARSE EN EL 

CONTRATO CORRESPONDIENTE '1 SE SWETARÁ A LO Sll;UIENTE:I 

~ 1 . lDS AJUSTES SE CALCULARÁN RESPECTO DE 1 OBRA 

.POR EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO¡ EN EL 

CONTRATO, O Efl SU CASO, CUAIUXJ HUBIESE ATRASO 1\ü I~IPUT~LE -

AL CONTRATISTA, EL VIGENTE PACTADO EN EL CONVEIIIO REsPkcTIVC', 

EN LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O D~CRE-
MENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS; 

11. lDs INCREt1ENfOS O DECRENENTOS DE LOS COSTOS -

DE LOS 1 NSUMCS, SERÁN CALCUL·ICOS CON BASE EN LOS RELA T 1 VOS O 

fNDICES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA. 1 

1 

1 
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~~:J;.>r¡¡:o l....t:'s REl_;\T!'/G::J •:1.:E RE-,;u¡Eq,'\ EL COiHRATiSTA:) 

1_.-\ ~:OiJrR¡Y¡·,\tíTE ¡1) 3E EiiCUEi!Ti<Eil :)GfTf<l) DE U>J e!Jt:LICt'\1))$ POR 

~~ ~ECRETtRL\, L.\:; DE?HIDEIICI,IS '1 HITIDWES PRCCEDERAfl ,\ CA~ 

CULARUJS COt!FORI'1E A LÓS PREC 1 OS ClUE IINEST 1 <;UEN, UT 1 Ll ZAiliJO 

c05 Llt!EI'/11EIITOS Y ~1ETOOOLOOÍII '~UE E:<PIOA LA SECRET11RÍA; 

111. LOS PRECIOS ORIGIII-'LES úLL_ COt.fTRATO PERI'WIE-

CERÁN FIJOS HASTA L.\ TERMINACIÓII DE LOS TRABAJOS CONTRATAOOS. 

EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DI RECTOS, COirSEilVMliJO -· -

CONSTMffES LOS PORCEiffAJES DE IWIRECTOS '1 UTILIDAD ORIGINA

LES DURAt.fTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO; 

IV. LA FORMALIZACIÓN ~EL AJUSTE DE COSTOS DE3ERÁ 

EFECTUARSE MEDIANTE EL OFICIO DE ilESOLUCICN QUE ACUERGE EL 

,~ut·IENTO O RElUCC !Ótl CORRE5POtiDI =~'ITE~ t.!~ C:)tlSECUHJCI;1. i·ú SE -

ilE·~U 1 ERE DE COINell O ;ILGUrü, Y 

'l. LOS Dfr\ÁS L!NE!'I'11ENTOS OUE P/IRA T1~L EFECTO -

E~ITA LA SECRETARÍA. 

1\RT 1 CULO 52.- ÜJAIICO LA DEPENDHIC lA O Elff 1 DftD DE-

TERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA() LA RESCISIÓII DEL CONTRA7 0, 

POR ( . .l.US;\ NO IMPUT,lBLE AL COf;TRAT! SL~, PJ\G,\R.t\ ,\ É~TE LA P,li,R

TE DE U\ OBRA O SERVICIOS EJECUTJ\I)QS ·r LOS G1\STOS ~ü RECUPE

RABLES, PREVIO ESTUDIO QUE H.\GA LA COIITRAT;,NTE DE LJ\ .JUSTIFl 

C,~CIÓII DE DICHOS C.A:iTOS, oEClirr •:OJWEI!IO iJUE SE CELEBRE ENTRE 

LJ\S PARTES, DAIICO CUErff,\ -~ LJ\ SE•:RETARÍA, .-\ LJI IJJI·ffRALCRÍI\ '1, 

DE LOS D 1 EZ O i ;.,:; Hf,n 1 LES 'j! ¡JIJ 1 PfTE.:) ,\ i.../, !=! f1·1r'\ üt~ CCr·rlt: JI G, 

ARTI GJLO 53. - Err fOCOS LOS C,\SOS DE r<ESCI:; 1 (N DE -

CONTRATO L.\ DloPENflENC lA O Elff 1 DAD CONTRATMITE. DE!:ERÁ LE'IAII

TAR UN ACTA CIRCUNST1\NCIADA DE f<ECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS Eil 

EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, IIIFO~\JII'Illü A LA SEC«ETARÍ.\, 

A LA (ONTRf,LOR Í A Y, EN SU CASO, A U\ DEPEt-IIJEriC 1 A COORD 1 NADa

RA DE SECTOR, EN LOS TÉf111 IIJS DE L.\ LEY, 

ARTICULO 54. - LAs DEPENDENC 1 AS Y ENT 1 DADES PODRÁII 

REAL! ZAR OBRAS POR Al111 NI STRAC 1 ÓN O 1 RECTA, S 1 Ei·1PRE QUE Po

SEAN LA CAPAC 1 DAD íÉ,:~!I CA Y LOS ELEi·\EfffOS IIECES~R 1 OS P<\RA 

TAL EFECTO CO~SISTENTES EN: MNlUINARIA '1 E\JIJIPO JE COIIS-

TRUCCIÓN, PERSONAL TÉCNICO, TRABAJAOORES Y HATE!iiALES OUE 

SE REQUIERAN PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS RESPECTI-

VOS Y PaJRÁI'I SEGÚN EL CASO: 

1. UTIL!cAR LA MMKJ DE OBRA LOCAL CO~IPLE·1EiffA-

R 1 A OUE SE RE(:U 1 ERA~ LO üUE aN.A.PI ,!BLC:'·!E:'IfE Ot~E.;._:i, :...L.:'h!R

SE A CABO ?OR OBRA 8ETEPr-1111t.llA; 

J J. ALOUILIR Ec EaUIPO '1 ,•!AOUIIIARI,\ cE CONSTRUC 

C IÓN COMPL~1EI-ITAR 1 O; 

l!J. UTI L1 Z,\R LOS 1'1ATER L~LE3 QE L.'.. REGit~f·l; 



1 

1 
' 

.. \ 

....... ·-···-·- -~ .. ._........ 

IV. CüNíRAT,~R i I'IST;\L:.J:.rJ:~, ¡'.lcr·rT,\ü ;s , Lcu;c:.i.,:os ~J 

,\PLI ( . .l.DCS LOS EGU 1 POS, ! iiS l~tJí•lE¡ lf(JS, EU.:}rEtlfOS P~~EF AEF<! (.-\LOS 

fE~-11 i'IADJS Y l·ti\TERI fiLE3 GUE SE 2EtJU 1 E?J\N, '( 

V. UTILIZAR LOS SERVICIOS DE F~ETES '1 ,\,:;U!HEOS-

CCl'IPLEf1ENTARIOS OUE SE REQUIERAN. 

ARTJ CULO 55.- EN LA E~ECUC 1 ÓN DE U\S •JGkAS POR ,'\0-

t·li~JISTRACIÓN DIRECTA .. BAJO Nir-l:JUNA CiRCUt·J~~T.'\/·ICir''> PUOR/I.tl PAR

TICI?>IR TEHCEROS CC/'10 COrlTRATI3T;\S, SEA CUALES FUEREN L;\S -

COI-IDICICNES PARTICUlARES. IIAnJRALEZA JURÍDICA O f1CDAL:DADES 

diJE (~ros ,'\DOPfEN .. INCLUiOO:l LO:; SltiDIL:\ftt;, i\SUCL\t:ICti[:J y 

SCCIE~,lJES CI'!ILES '1 DEi11ÍS !JRGMII.::ACIOIU O IIJSfiTUCil;Nb Sl 

,'·1 1 L\RES. 

11RT!CULO 56.- EL .>CUE?.CO ?.\RA !-\ EcECUCIÓN DE LAS 

O~RAS ?OR .41:1·111·11 S fRAC IÓN DI RECT.\ DE3ERA COffTENER Cll'il •'1Í f!ll·lJ, 

<_\ ~'[fiCIÓti DE LOS DATOS RELATI'/OS A LA ,\lJTORIZ,\CIÓII DE LA -

I!~/ERSIÓN RESPECTIVA; el I!·IPORTE TOT;\L DE !-\ OeRi\ '1 t1Crllü A 

t- JI~?Gr-iE;; P:..RA EL C:JERCi.CJO '_::OHRE.;?rJ~lCJiEilTE; L-\ üESG~IP(!Ótl

:;ErJEiiAL DE U\ OBRA, '1 L\S FECHAS DE I!IJC!AC!<ill ., TERMINACIÓij 

DE LOS TRABAJOS. 

¡\JH! CULO S7. - leS DEPE:tDEriC 1 ;;,; '1 EtiT 1 D.'\DES ?ODRAt 1 

SUSPH[)ER TEHPORAL O DEFINJTIV.';,ErrrE, EN TODO O t~l P!IIHE, 

L.\S GBRAS QUE RE.\LICEN POR . .lJ'i·1lfiiSTRACIÓfl DIHE•:T.\, POR i1AZO

IIES CE IIITEflÉS '"Ef<ERAL O ?OR CUALJUIER C.\U:iA JUSTIFICf\flA. 

)t) 

ÍR.-\T,\Iii))SE DE SUSPENSIÓN JEriNI fi'/A DE LA OBRA, SE 

cc::ERA LE'·/,~.nr,\R .J.CTA C!Rcuns-;-,\trcr,'l)A CONDE sE HAGA CatrsTAR -
Ei_ c3PW Ell IJIJE SE W::UEHTRAII LOS TRftlli\JOS y LAS RAZONES DE 

SUSPEfiSIÓrl DEFINITI'/A. 

LAS C 1 HCUNSTAHC 1 AS MITE!l 1 ORES DEBEilÁN COMJfH CARSE A 

LA SECRET.\RÍA, A LA WNTRALuRÍA Y A LA DEPENDENCIA dooRDniA

OORA DE SECTOR, DENTRO DE LOS TREim.~ DÍAS HÁBILES ~IGUIEN-
TES A LA FECHA Efl UUE SE u~l TA LA ORDEN DE SUSPENSIÓfl. - ' 

ftHTI WLO 53. - L\S DEPErlllENC 1 ,\S '1 ENT 1 DADES POR s 1 
O A PUICIÓfl DE 1-\ SECI1ETNlÍi\, PODRIÍN SIJSPEflllER LAS OBRAS -

CONTHAT,.\0,\S O DIJE SE REALICEN POR Al.l'IJIIISTI~CIÚfl DIRECTA O -

RESCJ;·DIR LOS CONTRATOS CIJAr-[X) NO SE HA'INI ATEr~,m ILAS OB-

SER'/ACIONES QUE LA SECRETARÍA O LAS DEPENDENCIAS codRDINADO

RAS DE SECTOR liU~IEREN FOR/"'..i.-'\00 CON MOTIVO DEL INCl~IPLJMIEfj 
TO DE 1-\S iliSPOSICIOI~ES DE LJ\ LEY Y DE!"ÁS ,\PLICABLd. -

'1 
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U.PITULO V 

De LOS SERVJ·CICS HELACIONAIXlS Cllr~ LA ÜBRA PúBLICA 

ARTICULO 59.- LAs DEPENDENCIAS Y ENTIDADES CUANDO 

,;o.JIJDIOUEN DIRECTN1EIHE UN CONTRATO DE SERVICIOS RELAClotiA

IXlS CON LA OBRA PÚBLICA, DEBERÁN ELABORAR UN DICTil/>IEN EN EL 

<JUE 11ANIFJESTEN LAS CAUSAS QUE i'llTIVARON LA AWUDICACIÓN A 

FAVOR DEL SELECCIONADO, INDJCAtW EL IIIPORTE DEL CONTRATO, -

QUE ESTARÁ RESPI\LDAOO CON UN PRESUPUESTO DE LOS COSTOS DESJ

ONIENTE Ai'I!\LJ lADOS CON BASE EN LOS TERMirllS DE REFERENCIA, 

j] 
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PRIMERO.- EL PRESEtiTE DECRETO ENTRARÁ EN VlbR A

PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIAR
1
IO OFI

CIAL DE LA FEDERACIÓN, SALVO LO DISPUESTO EN EL ARTicLLO - -

WARTO TRI\NSITORIO. 1 

SEGLI'IDO.- SE ABROGA EL REGLPi"ENTO DE LA lEY• DE - -

OBRAS FIJBLICAS DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1981, PUBLICAOO

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL D[A ll DEL M
1
1!Ml -

- ' MES Y ANO, Y SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPON-
1 

1 

GAN AL PRESENTE ORDENAMIENTO. 

1 

TERCEffi.- EN TANTO SE EXPIDAN LAS DEMÁS DIS~SICIQ 
NES Al111 NI STRATIVAS QUE PARA LA APLICACIÓN DE LA lEY Y DE -

ESTE REGLAMEtiTO DEBERÁN OBSERVARS~ EN LA CONTRATACIÓN 1 Y E.JE

CUCION DE LAS OBRAS, SE CONTINUARAN APLICANOO LAS NO~ AD

MINISTRATIVAS EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD EN TOOO EN LO QUE -

NO SE OPONGAN AL PRESENTE REGLAMENTO. 

GJMTO.- lAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 43, 44 
Y 45 DEL PRESENTE REGLAMENTO, ENTRARÁN EN VIGOR NOVENTA DÍAS 

1 
CALENDARIO POSTERIORES CONTAroS A PARTIR DE LA FECHA DE SU -

PUBLICACIÓN EN EL DIAHIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y SóLO S!;. 

RÁN APLICABLES A LOS CONTRATOS QUE SE CELEBREN A PARTlR DE -
1 

LA MISMA FECHA DE LA PUBLICACIÓN. i 
' 

55 
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EL flEGLi\1'\ECITO DE LA lEY DE Ü5RAS f'ÜBLI CAS FIJE PUBL L 
C\00 Etl EL 01,\RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL THECE DE .rEBR~ 

RO DE IIIL NOVECIENTOS OCIIENf¡\ Y CINCO. 
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SUBSECRETARIA DE CONTROL PRESUPUESTAL 
Y CONTABILIDAD 

DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD DE OBRAS PUBLICAS, 
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PROGltitMACitlN-Y-etlNTROL-DE--~ ----

OBRAS 

INTRODUCCION 

El éxito que el ingeniero civil dedicado a la construcción tenga en la ejecución de 
obras, radica, importantemente, en haber realizado antes, de manera cuidadosa,la 
programación de ellas. 

Elaborar un programa de obra, significa representar en el papel, la secuencia lógica 
en que habrán de irse desarrollando todas y cada una de las actividades que 
conforman el proyecto en estudio, con la respectiva definición de los tiempos y 
recursos humanos, materiales y económicos que se requerirán, desde el inicio, hasta 
la terminación y entrega de la obra 

De manera similar al presupuesto, el programa de obra constituye un parámetro o 
estándar de comparación, contra el cual se puede verificar, a medida que la obra se 
ejecuta, si los avances registrados nos pertnitirán terminar los trabajos en el tiempo 
estipulado o bien, si hay retrasos, estaremos en posibilidad de tomar acciones 
correctivas que nos acerquen al cumplimiento del programa original. 

1 



Por esta razón, es importante la formulación de un programa de trabajo que tenga 
carácter ejecutivo, basado en la mayor cantidad de información disponible, en la 
experiencia y con el conocimiento detallado de los recursos disponibles para la 
realización de los trabajos. 

En estas notas se presenta, de manera ordenada,la secuencia natural que se sigue 
para la programación de obras y su posterior control, aludiendo, cuando se presenta 
la necesidad de ejemplificar, a las variables que se relacionan con la construcción 
de obra pública. 

2 



--~--1.-RELACION~PROGRAMA.DE_QBRA~eRES_Ue_UESTO<--__ 

Definida la calidad de una obra .:n el proyecto, son dos las interrogante que le 
interesan a quien ordena su construcción: cuánto costará? y en qué tiempo se 
terminará?. 

Para contestar la primera pr~gunta, es menester elaborar un presupuesto, en el cual. 
con suma frecuencia, se emplea el sistema de precios unitarios formulándolo de la 
siguiente manera: 

CONCEPTO UNIDAD CA.NTIDAD PRECIO IMPORTE 
UNITARIO 

A B e o E 

Para llenar la columna A del formato anterior, se requiere desglosar la obra de 
manera convencional, pero siguiendo cieno orden, en todos y cada uno de los 
trabajos que la componen. 

Es usual, por ejemplo para una obra de edificación, que se definan todos y cada uno 
de los conceptos de obra, con el grado de detalle que se desee. 

Se debe cuidar, que la definición del concepto de obra sea lo suficientemente clara, 
para fijar con precisión los trabajos que bajo su alcance se ejecutarán y evitar, 
posteriormente, discusión al respecto entre cliente y constructor. 

Con relación a la columna B, es conveniente seleccionar la unidad física que mejor 
se pueda aplicar a la medición de cada uno de los conceptos: metro, metro cuadrado, 
metro cúbico, kilogramo, tonelada, pieza, uso, hora, metro cúbico-kilómetro, pie 
tablón, salida, son algunas unidades de uso frecuente. 

Una cimentación a base de mampostería de piedra, podemos medirla en metros 
lineales o metros cúbicos indistintamente, solo que en el primer caso será necesario 
referirse a una sección transversal determinada, lo cual podría ocasionar contra
tiempos si, durante la construcción, se presenta la necesidad de modificar la sección 
de algunos tramos. Lo más conveniente en este caso, parece ser la selección del 
metro cúbico como unidad de medición 
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Por lo que respecta a la columna C, las cantidades de obra deberán ser obtenidos 
de los planos que integran el proyecto y de las especificaciones. Se sugiere llevar a 
cabo esta euantificación de manera sistemática, ordenada, para evitar errores y de 
acuerdo con los conceptos de obra que conforman el presupuesto. 

Si bien en el caso de una licitación, las cantidades de obra son proporcionadas por 
la Dependencia debiendo conservarse invariables para cotizar, siempre será con
veniente verificarlas de manera aleatoria o, cuando menos, las de mayor importan
cia en volumen y costo. 

Para determinar la información de la columna D, recordemos que el precio unitario 
es el precio que corresponde a cada una de las unidades de obra por ejecutar, de 
cada uno de los conceptos en que se ha dividido el proyecto y que está integrado de 
la siguiente manera: 

COSTO DIRECTO: 

Mano de Obra 

Materiales 

Maquinaria 

Más 

COSTO INDIRECTO: 

Administración Central 

Administración en Obra 

Fianzas y seguros 

Más 

FINANCIAMIENTO 

Más 

UTILIDAD 
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El programa de obra, deberá ser compatible con los considerandos que se hayan 
---heclio para laformtilaCio!r-<lei-preslipuesto:-Por-ejemplo;-la-duración-de-una ____ _ 

determinada actividad donde intervengan mano de obra y maquinaria, estárá dada 
por los rendimientos o cantidad de obra por unidad de t.iempo que estos recursos 
son capaces de tener y que deberán ser tomados con el mismo valor tanto en el 
presupuesto como en el programa. 

Asimismo, la integración de cuadrillas, de grupos de maquinaria y los consumos de 
materiales considerados en la integración de los precios unitarios, deberá ser la 
misma para la elaboración del programa de obra 

Para finalizar el cálculo del presupuesto, basta multiplicar las columnas CA.t'ITI
DAD por PRECIO UNITARIO, anotando el resultado en la columna E y, a 
continuación, sumar todos los importes para obtener el total. 
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2.· PROGRAMA DE OBRA. 

Entendemos por programa de obra, aquél documento gráfico numérico que nos 
permite tener representadas en el papel, las actividades que conforman la obra, su 
interrelación, su duración, los recursos necesarios para ejecutarlos y su aplicación 
en el tiempo. 

Para poder llegar a la elaboración del programa de obra, es necesario cubrir varias 
etapas que se describen a continuación brevemente (Ver figura 1 ). 

A) ENTENDER L4 OBR4.- Consiste, no solamente en el estudio a fondo del 
proyecto completo y de las especificaciones, sino también del conocimiento del 
entorno socioeconómico de la obra. de la localización geográfica de la misma que 
tendrá relación con el clima, topografía, vías de comunicación, etc. 

B) CL . .. ,TJFICACION DE LOS VOLUMENES DE OBRA.- A partir de los planos 
y especificaciones deberán cuantificarse los volumenes de los diversos conceptos 
de obra, lo cual, como ya se dijo es imprescindible también para integrar el 
presupuesto. 

C) DEFINICION DEL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTWO.- El establecimien
to del proceso constructivo define tanto el número y tipo de ?~tivídades por 
ejecutar, como la naturaleza de los recursos por utilizar. A su vez, la cantidad y tipo 
de recursos (mano de obra y mac·.:inaria) determinarán, en base a los volumenes 
por ejecutar, la duración de las actividades. 

Es precisamente el procedímiento constructivo, visualizado como un proceso de 
transformación de los recursos directos y sus respectivos subsistemas o fuentes de 
trabajo propios de la obra, lo que intentamos representar gráficamente a través de 
algún sistema de representación, (flechas, nodos, barras). Aquí radica la parte 
medular de la programación, es en ella donde la experiencia de quien programa, 
en el tipo de obra un estudio, marcará la diferencia entre una buena y una mala 
programación. 

El lograr un listado completo de las actividades con un nivel de detalle adecuado, 
precisar su interrelación, su duración y tomar en cuenta los imprevistos que pudie
ran asociarse al tipo de obra que se trata, es una actividad que, una persona sin 
experiencia no debe realizar. 

Los programas de computadora nos permiten llevar a cabo los cálculos numéricos 
con extremada rapidez, pero no pueden obviamos la etapa anteriormente descrita 
en la que la intervención del ser humano es insustituible. 
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---------- D) RESTRICCIONES.- Durante la elaboración del programa es conveniente esta-
blecer las restricciones-que se tiérien poféjemplo·en•tiempos-de-ejecución;-recursos--- -. 
disponibles, restricciones físicas de espacio y otras. 

E) REPRESENTACION GRAFICA.- Cubiertas las etapas anteriores, procedere
mos a representar gráficamente el procedimiento constructivo y a llevar a cabo 
ciertos cálculos numéricos que nos proporcionarán información útil para llevar a 
cabo la obra. En lo que sigue se hará alución al método de representación de las 
actividades por flechas y cálculo numérico según el método de la ruta crítica. 
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3. ANTECEDENTES HISTORICOS 

Los primeros trabajos sobre el C.P.M. (Crital Path Method), método de la ruta 
crítica, se desarrollaron en enero de 1957, en los Estados Unidos de Norte amé rica, 
y tenían como fin el de mejorar las técnicas existentes de planeación y programa
ción. Las personas que desarrollaron estos primeros trabajos fueron: M. R. Walker 
y J. K. Kelly Jr. que a su vez prestaba sus servicios en la Remington Rand, así como 
el Dr. R. L. Martina de la empresa Mauchly Associates. · 

Walker fué el autor de la lógica de la técnica, mientras que Kelly formuló y 
desarrolló el aspecto matemático; el Dr. Martina por su parte trabajó en los 
refinamientos de la técnica original aplicándola a la reprogramación de obras. 

Simultáneamente a estas investigaciones, la Marina de los Estados U nidos en 
colaboración con el despacho de Consultores Bozz, Allen and Hamilton desarro
llaban una técnica similar diseñada para coordinar el proceso de los distintos 
contratistas y agencias que trabajaban en el proyecto Polaris, esta técnica fué 
bautizada con el nombre de PERT, que resume las iniciales de Program Evaluation 
and Review Tecnique (Técnicas de Evaluación, Programación y Reporte). 

Desde 1958, a partir de la aplicación de éste método en la construcción de una 
planta química de la Dupont, en la cual se obtuvieron magníficos resultados. la 
aplicación del método en Estados Unidos y Canadá ha dado logros en la ingeniería, 
así como en aspectos individuales, comerciales, etc. 

En 1959, Catalytic Construction Company, reconociendo el enorme potencial del 
Método de Camino Crítico en la industria de la construcción, empezó a utilizar ésta 
técnica en la administración de un proyecto de diseño y construcción de una planta 
de fenal. 

En su forma original, los dos sistemas eran muy similares, con una característica 
innovadora muy importante: la separación de las funciones de planeación y progra
mación. Ambas técnicas utilizaban diagramas de flechas para indicar las interrela
ciones de las distintas actividades componentes del proyecto, culminando con un 
plan integral yténico, lo que permitía una revisión racional por parte del responsa
ble de su ejecución. 

El PERT utiliza tres tiempos de duración, calculados con criterios: a) optimista, b) 
pesimista, y e) llamado "más plausible" y con esto se calcula el tiempo que se.espera 
dure la actividad que se este programando, por lo tanto el tiempo más probable se 
calcula como: 
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Tpr = To + 4Tpl + Tp 

6 

Siendo: 

Tpr Tiempo probable. 

To Tiempo optimista. 

Tpl Tiempo plausible. 

Tp Tiempo pesimista. 

A partir de este momento, el PERT, es idéntico al método del camino crítico en el 
que se utiliza únicamente un tipo de estimación de duración, basado en la experien
cia obtenida con anterioridad, o cualquier otro tipo de cálculo basado en procedi
mientos de construcción, recursos disponibles, volúmenes de obra, calidad, 
rendimiento, condiciones de la localidad donde se ejecuta la obra, etc. 

El método de camino crítico por otra parte, permite estudiar el enlace tiempo y 
costo de la ejecución de las actividades y tornar decisiones entre alternativas de 
diferente duración y costo. 

En México, ha sido usado el Método de la Ruta Crítica por diversos organismos, a 
partir de 1961, entre ellos la Secretaría de Obras Públicas, con excelentes resulta
dos; a partir de 1962 la Comisión Federal de Eléctricidad lo adoptó para la 
planeación, programación y control de sus grandes obras. También lo han adoptado 
otras d<!pendencias gubernamentales y compañías constructoras importantes. 

3.1 El método de la ruta crítica. 

El método de la ruta crítica nos permite, a través de la representación gráfica de un 
proceso (que puede ser el proceso constructivo: 

- Conocer los tiempos de inicio y terminación de cada una de las actividades que 
integran el proceso mediante .la aplicación de un algoritmo sencillo. 

11 
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-Conocer las holguras 'iisponibles para las actividades no críticas. 

- Representar el esquema mediante barras que indiquen la duración de las activi
dades dando origen al diagrama de barras o de Gantt. 

- Sobre este último diagrama, realizar la distribución y balance de los recursos 
utilizados en el proceso. 

Los elementos gráficos requeridos para trazar el diagrama de flechas son rninimos. 

El primero de ellos es el EVENTO, representado generalmente por un círculo 
(aunque puede ser cualquier otra figura) que marca el inicio ó terminación de una 
actividad. Se utiliza para identificar dicha actividad y no consume tiempo ni recur
sos. 

El segundo elemento es una flecha continua para representar la actividad; a 
diferencia de los eventos, sí consume tiempo y recursos. La longírud de la fecha no 
tiene relación con la duraCión de la actividad puesto que el diagrama de flechas no 
se traza a escala, sin embargo, es importante dibujar siempre la punta de la flecha 
para señalar su dirección. 

Integrando los dos elementos descritos tenemos: 

o 
EVENTO 

f\4ENTO 
\M\C\~L 

t..cw.¡' o~ 1> 
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.. La actividad. anterior_¡!u.e.de. id.entificarse indistintamente como actividad A ó 
actividad ab, siendo la segunda manera más utilizada. ·· ·- · ---·-

Al "ligar" varias actividades por medio de sus correspondientes eventos, obtenemos 
una red de actividades. 

Red con 8 eventos (a,b,c,d,e,f,g,h,) y 11 actividades 
(ab,ac,ad,be,bf,ce,dg,eg,fg,fh,gh). 

Para poder dibujar el diagrama de flechas, de determinado proceso, debemos 
preguntarnos para cada actividad en particular: 

- ¿Qué actividad o actividades deben haberse ejecutado inmediatamente antesde 
iniciar la actividad que estamos analizando? · 

- ¿Qué actividad o actividades pueden ejecutarse inmediatamente después? 
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- ¿Qué actividad o actividades pueden ejecutarse simultáneamente? 

Se tienen asi en un diagrama, actividades que, de acuerdo al órden de su ejecución, 
son precedentes o subsecuentes de otras. 

En el diagrama anterior, por ejemplo, la actividad ce es subsecuente de la actividad 
ac y precedente de la eg, por tanto, el evento e inicial de la actividad ce, es el evento 
final de la actividad ac y, el evento e terminal de la ce, es el evento inicial de la 
actividad eg. 

Un tercer elemento gráfico auxiliar en el dibujo ó trazo de las redes es la actividad 
ficticia que se representa por una flecha discontinua. Su tratamiento en el cálculo 
de la red, es el mismo que una actividad normal, excepto que su duración es cero y 
no consume recursos. 

Consideremos el siguiente diagrama: 

A 

e 
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----- ·----- ---------------

Observamos en el que, tanto la actividad B como la actividad e, identificadas por 
sus eventos inicial y final, se designarían como be. Para evitar esta confusión, se 
introduce una actividad ficticia quedando el diagrama como sigue: 

; . 

A 

Ahora se tienen claramente identificadas ambas actividades, la B con sus eventos 
bd y la e con sus eventos cd; hemos utilizado para ello la actividad ficticia be. 
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Sin menoscabo de la claridad del diagrama de flechas que se esté dibujando, hay 
que evitar en lo posible el uso de actividades ficticias donde no se justifiquen, por 
ejemplo: 

A B e 

1 
1 

L---~---

La actividad ficticia ''bd" no es necesaria pues, al suprimirla, no hay nin',~lna duda 
respecto a la identificación de todas las actividades, quedando el diagrama asi: 

A 8 e 

D 
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Es recop~ndable gue la numeración o identificación de los 

eventos con letras sea de tal manera que las actividades se "lean" en órden progre
sivo, esto es, que una actividad se denomine por ejemplo 3-4 ó a-f y no por 4-3 ó 
f-a. 

Cabe señalar que el diagrama de flechas se debe siempre iniciar en un evento único 
y debe terminar en un solo evento también. 

EJERCICIOS. 

1.- Para practicar la aplicación correcta de la simbología, que acabamos de adoptar. 
se sugiere dibujar el diagrama de flechas que representa el proyecto cuya depend
encia entre actividades se enlista: 

ACTIVIDAD DEPENDENCIA 

AyB NO DEPENDEN DE NADA 

e DEPENDE DEA 

DyE DEPENDEN DE B 

F DEPENDE DE C y D 

G DEPENDE DE C, D y E 

H DEPENDE DE F y G Y ES lA ULTIMA 

ACTIVIDAD DEL PROYECfO. 

2.- Dada la lista de actividades para la construcción de una cimentación a base de 
zapatas corridas de concreto, dibuje el diagrama que representa el proceso cons
tructivo. 

17 
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ACTIVIDAD DESCRIPCION 

A PRELIMINARES 

B TRAZO Y NIVELACION 

e EXCAVACION 

D PLANTILLA 

E CIMBRA 

F CORTE Y HABILITADO ACERO 

G COI )CACION ACERO 

H F ABRICACION Y COLOCACION 

CONCRETO 

I DESCIMBRA 

J RELLENO ZANJA 

Al resolver el Ejercicio 1, obsérvese que la figura en conjunto puede presentar 
formas diferentes, lo cual por supuesto no es relevante, lo importante es que las 
dependencias entre actividades sea la correcta. 

Se expondrá el método de la Ruta Crítica a traés del estudio de un ejemplo: 

Supongamos que debemos construir un almacén que consta de cimentación y 
estructura de concreto armado, así como de estructura de acero para el techo con 
lámina de asbesto. Para el efecto, tenemos que proponer una serie de actividades 
que a su vez pudieran dividirse, si nos interesa, en otras varias actividades como 
puede suceder con la actividad "Excavación", que incluiría trazo, excavación pro
piamente dicha y acarreo del material producto de la excavación. 

18 
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El tiempo que tarda en ejecutarse cada actividad, estará en función del procedi
miento constructivo, de los recursos de que se disponga y del volumen de obra por 
ejecutar, esto es: 

Tiempo de ejecución = 
volumen 

rendimiento 

Supongamos que para nuestro ejemplo, los tiempos de ejecución quedan asentados 
en la Tabla 1 en días jornadas de trabajo. 

ACTIVIDAD DURACION EN DIAS OBSERVACIONES 

Preparativos 8 Limpieza del terreno y trazos. 

Excavación 6 Incluye acarreos. 

Cimentación 10 Incluye plantilla, armado, 

cimbrado, colado. 

Estructura de concreto 30 Armado, cimbrado, colado 

muros de tabique 25 Espesor 0.14 m. 

Montajeestructura acero 11 A cargo del subcontratista. 

Fabricación y transporte 

de estructura de acero 45 A cargo del subcontratista. 

Tiempo de entrega de lámina 

de asbesto 25 A cargo del fabricante 
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Fabricación y transporte -----

de herrería 30 A cargo del fabricante 

Colocación de herrería 6 A cargo del subcontratista 

Colocación lámina de asbesto 9 Incluye accesorios 

Colocación vidrios 4 A cargo del subcontratista 

Instalación eléctrica 8 A cargo del subcontratista 

Aplanado en muros 12 Dar acabado para recibir pintura 

Relleno y compactación 

para pisos 6 Incluye nivelación 

Pisos de concreto 6 Armado y colado con acabado 

fino integral 

Pintura 10 Subcontratista 

Limpieza 5 Para entregar la Obra 

TABlA l. USTADO DE ACTIVIDADES Y SUS DURACIONES 

Secuencia de ejecución: 

27 



Una vez que se ha formado la lista de las actividades, es necesario analizar el órden 
de ejecución de éstas, teniendo en cuenta los requisitos del proceso y las condicio
nes particulares de la empresa que realizará la obra. Por otra parte, es conveniente 
la elaboración de lo que se denomina Matriz de Precedencias y que es la que nos 
da una idea de la secuencia lógica a seguir en tal proceso' en ésta matriz se escriben 
los conceptos de todas las actividades que forman el proyecto, una en cada renglón 
y una en cada columna formando casilleros, es decir, que si son "n" actividades que 
corresponden a "n" columnas y a "n" renglones, darán por lo tanto n2 casilleros. Ver 
tabla 2. 

REGL4S PARA L4 FORM4CION DE L4 MATRIZ DE PRECEDENCIAS 

a). Analizar la actividad correspondiente a cada renglón y determinar qué activida
des pueden realizarse "inmediatamente después" de terminada la actividad en 
cuestión; para ésto se recQrre el renglón examinando las columnas de la tabla y 
colocando una "x" en los casilleros de las columnas que corresponden a las activi
dades que pueden efectuarse "inmediatamente después". 

b ).- Analizar la actividad correspondiente a cada columna y determinar qué activi
dad o actividades deben realizarse "inmediatamente antes" de poder iniciarse la 
actividad en cuestión; para e'sto se recorre por columna cada actividad y se coloca 
una "x" en los casilleros de los renglones que corresponden a las actividades que 
deben ejecutarse "inmediatamente antes". 

La aplicación de las dos reglas anteriores puede hacerse en cualquier órden; a veces 
resulta más sencillo definir cuales son las actividades inmediatas siguientes a otras, 
o sea, la aplicación de la primera de las reglas, pero en todo caso, es cuestión de 
comodidad el aplicar la primera o la segunda como primer paso. 

El último paso sera' una revisión aplicando cuidadosamente las dos reglas anterio
res. 

Debe quedar completamente claro que esta matriz ayuda al programador a visua
lizar situaciones de secuencia y presentación de la red. Las anotaciones que se hagan 
en tal matriz quedan a discreción del programador sin olvidar que ésta es solamente 
un papel de trabajo. 

Con la matriz de precedencias como elemento auxiliar, o aún con el listado de 
actividades únicamente, se procede a elaborar la red de actividades (Figura número 
2). 
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3.2 Cálculo de los tiempos. 

En la aplicación del algoritmo, usaremos las siguientes anotaciones 

Ip = Tiempo de iniciación próximo de la actividad ij 

Ir = Tiempo de iniciación remoto de la actividad ij 

Tp = Tiempo de terminación próximo de la actividad ij 

Tr = Tiempo de terminación remoto de la actividad ij 

Se sugiere anotar estos datos como sigue: 

Habiendo numerado los eventos y anotado los tiempos de duración de cada 
actividad de la red en el diagrama de flechas, se calculan los tiempos de terminación 
próximos: sumando al tiempo de iniciación, la duración de cada actividad, esto es: 
Tp = Ip + d 

Para la primera actividad de la figura 2 o sea la 1-2 el Ip es cero: Ip = O. Como su 
duración es 8 el tiempo próximo de terminación será O + 8 = 8. Este dato se anota 
en el evento final de la actividad 1-2. 



8 

El tiempo próximo de terminación de la actividad 1-2 es, simultáneamente, el 
tiempo próximo de inicio de la actividad que le sigue (actividad 2-3). 

Para esta actividad Tp = 8 + 6 o sea el Tp de la actividad que antecede más la 
duración de la actividad "2-3", lo cual se anota en el evento 3. 

8 6 

Cuando llegamos a un evento en donde concurren dos o más actividades procede
mos como sigue: 
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C msiderando la actividad 9-12, vemos que su Ip = 79, como su duración es igual 
a 6, su terminación próxima es Tp = 79 + 6 = 85; sin embargo, la actividad 
subsecuente 12-13 no puede iniciarse sino cuando se termine también la actividad 
10-12 cuyo tiempo de terminación próximo es 88. 

Por tal motivo este último será el número que anotaremos en el evento 12 para 
considerarlo como el tiempo de iniciación próximo de la actividad 12-13. 

El razonamiento anterior, nos proporciona una regla para el caso en que dos o más 
actividades concurren en un evento y estemos calculando los tiempos próximos de 

· terminación Tp: - Anotar la cantidad mayor que resulte de sumar los tiempos de 
inicación próximos Ip a las duraciones respectivas de las actividades concurrentes-. 

Siguiendo este procedimiento se calcula la terminación próxima del proyecto, que 
en el ejemplo que nos ocupa es de 118 días. 

El siguiente paso, consiste en determinar los tiempos de iniciación y terminación 
remotas; para ello, en el último evento del diagrama hacemos coincidir Tp con Tr. 
(En caso que fijásemos para Tr un valor superior a 118, por ejemplo 140, todas las 
actividades del proyecto tendrían un márgen equivalente a la diferencia entre Tr y 
Tp, lo cual dados los objetivos que perseguimos, resultaría ocioso). 

Para la actividad 15-16, cuyo tiempo remoto de terminación es 118 y tiene una 
duración de 5, su tiempo remoto de iniciación será 118-5 = 113 esto es, Ir = Tr
d. Los datos se anotan en el espacio correspondiente dentro de los eventos. 

Cuando se presenta el caso de dos o más actividades concurriendo a un evento, se 
tiene lo siguiente: 

.. .. 



Acti,idad T r 

9 - 10 84 
9 - 11 87 
9 - 12 93 

El tiempo remoto de iniciación de la actividad 9-10, es 84- O = 84 (Ir = Tr-d), el 
de la actividad 9-11, es 87- 8 = 79 y el de la actividad 9- 12 es, 93- 6 = 87. En esta 
situación para efectos del cálculo de la red se anotará el menor de los tres números 
calculados esto es el79 (aunque evidentemente los tiempos remotos de inicio reales 
son 84, 79 y 87 respectivamente), ya que si anotamos 84 ó 87 el tiempo remoto de 
terminación de la actividad 9 - 11 sería en un caso 92 (84 + 8) y en otro 95 (87 + 
8) lo cual no es correcto porque nos llevaría a un tiempo de terminación de todo el 
proyecto superior a los 118 días requeridos. 

Lo anterior, nos da la pauta a seguir cuando estemos calculando los tiempos 
remotos de inicio: Si dos ó más actividades concurren en un mismo evento, el Ir 
que se anotará en la red, será la cantidad menor que resulte de restar, a los tiempos 
de terminación remotos de cada actividad, la duración correspondíente. 

El cálculo completo de la red, se muestra en la figura 3. 
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3.3 DETER.i\1INACION DE LA RUTA CRITICA 

Durante el cálculo de los tiempos de iniciación y terminación próximos y remotos, 
nos percatarnos que hay actividades que pueden empezar en dos tiempos diferentes 
sin que ello altere la terminación del proyecto, y actividades cuyos tiempos de inicio 
y de terminación están fijos. 

Estas últimas actividades reciben el nombre de actividades críticas, p:..tes un atraso 
o un adelanto en su ejecución, significan un atraso o un adelanto en toda la obra. 

La unión de estas actividades resulta en la llamada CADENA ó RliT A CRmCA. 

Las condiciones que definen el que una actividad sea crítica son dos: 

l. Los tiempos de iniciación y terminación de la actividad son respectivamente 
iguales, esto es: Ip = Ir en el evento inicial y Tp = Tren el evento final. 

2. El tiempo próximo de terminación que aparece en la red, es igual al tiempo 
próximo de inicio más la duración de la actividad: Tp = Ip + d. 

Hay ocasiones, corno en el ejemplo mostrado, que la primera condición basta para 
definir la ruta critica, pero, cuando esto no sea suficiente, deberá aplicarse la 
segunda condición. 

En nuestro caso, la Ruta Crítica esta dada por las actividades 1-2, 2-3, 3-4, 4-5, 5-7, 
9-11, 11-13, 13-14. 14-15 y 15-16. 

El conocer cuáles son las actividades críticas, nos permite poner especial cuidado 
en la ejecución, dentro del tiempo fijado, de dicha actividades. 

3.4 HOLGURAS 

Holgura es el margen de tiempo que una actividad tiene para iniciarse y terminarse. 
Pueden definirse varios tipos de holguras pero, en estas notas, se tratarán única
mente la holgura total y la holgura libre. 

Para su explicación, se hace uso del diagrama de barras, que representa en una 
escala de tiempos, la duración de todas y cada una de las actividades en que se han 
desglosado la obra en estudio. 



3.4.l_HOJ,.GURA TOTAL 

Se define la holgura total de una actividad, como el tiempo que puede desplazarse 
su ejecución, sin alterar la duración total de la obra. 

Gráficamente: 

¡----------, 
L--------~ 

dur~cio',. 

En función de los tiempos de inicio y terminación: 

Holgura Total = Terminación Remota- Terminación Próxima 

Ht = Tr-Tp 

y como Tr = Ir + d y Tp = Ip + d 

Sustituyendo, la holgura total también es igual a: 

Ht = Ir + d - (Ip + d) = Ir + d- Ip - d 

Ht =Ir- Ip 
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Refiriéndonos a la actividad 9- 12 del ejemplo: 

1~ 

fp 
85 

Tp 

81 
Ir r ... 
,----------....., 
L--- --- ___ _¡ 

Hr ~ ~3-85 = 8 
Hr:8l-H•8 

El terminar la actividad 9 - 12 el día 93, significa tener que iniciar la actividad 12 -
13 con la que está ligada hasta ese día, pero como la duración de esta última 
actividad es de 6 días, se terminaría el día 99 (93 + 6), a tiempo para iniciar la 
actividad 13 - 14, con lo cual no se altera la duración total de la obra. 

3.4.2. HOLGURA LIBRE 

La holgura libre, es el tiempo que puede desplazarse una actividad, sin alterar la 
iniciación de la actividad ó actividades que en cadena le siguen: 

Gráficamente: 

Ip; achvlclAcl ; Tp; 

, .. cJ¡ 

"' Ips t~ctrvi d .. J Í Tpj 
1 

~ 
J" 
J ~ 

1· HL 4 



En funCión de los tiempos de inicio y temúnación: 

Holgura Libre = Tiempo de inicio próximo de la actividad subsecuente- Tiempo 
de terminación próximo de la actividad precedente. 

HL = lpj -Tpi 

Dado que Tpi = !pi + di, también puede escribirse: 

HL = lpj - Ipi - di 

Si recordamos, en el diagrama de flechas el Ipj corresponde al Tp mayor de las 
actividades que concurren en el evento inicial de j y a su vez, Tpi es igual a Ipi + 
di, por lo cual, podemos calcular directamente de la red, para cada actividad su 
holgura libre simplemente como Tpi - Ipi - di, lo cual nos evita 'buscar" en la tabla 
de actividades que se relaCionan entre si y aplicar HL = lpj - Ipi - di. 

Refiriéndonos a las actividades 12- 13 y 13- 14 del ejemplo: 

.-, -.' 



B~8 ___________ 9~Y----~~---------------'o' 
Ipi Tp; 

lfi 
.-----------------~ 

J = 10 

Como veremos adelante, las holgura libre y total,nos permiten llevar a cabo una 
mejor distribución de los recursos. 

3.5 DIAGRAMA DE BARRAS 

Para dibujar el diagrama de barras a partir del de flechas, es necesario corutruir una 
tabla auxiliar cuyos encabezados sean los siguientes: 

ACTIVIDAD DURACION Ip Ir Tp Tr Ht Hl 

1 2 3 6 5 4 7 8 ··ORDEN DE LLENADO 

R R R T T R T T o R - FUENTE DE INFORMACION 
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Se indica en la tabla, el órden de llenado que se recomienda, así como si el cálculo 
o la información se hace con datos de la red (R) o de la tabla (T). 

U na vez formulada la tabla Jc holguras, se procede a representar gráficamente las 
actividades por medio de una barra que indica su duración y los tiempos de inicio 
y terminación próximos y remotos. El conjunto de barras constituye el PROGRA
MA DE BARRAS O DIAGRAMA DE GMTI. En el ejemplo, se han repre-

. sent:1do días corridos, pudiendo desde luego señalarse fechas precisas de acuerdo 
a la calendarización de la obra. 

También, se han representado las holguras total y libre, siguiendo la siguiente 
simbología: 

Actividad 

Holgura Total 

Holgura Libre 

.---------,. ._ __ ------.-. 

En el ejemplo anterior, la duración de las actividades se ha supuesto, con el 
propósito momentáneo de explicar la secuencia para la determinación de la Ruta 
Crítica. 

Se debe tener presente que, la duración de las actividades, es función directa del 
volumen de obra por ejecutar y del rendimiento que sean capaces de tener quienes 
realizan el concepto que se analiza; obviamente, podrán tenerse duraciones diver
sas para una misma actividad, al variar los recursos que se le asignan, modificándose 
también, consecuentemente, el costo respectivo. 

EJEMPLO: 

Supongamos que una cierta actividad se puede realizar con una cuadrilla de 
trabajadores en una duración de 40 horas a un costo de S 80,000.00 a la que 
asociaremos un rendimiento del 100%. 
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Si aumentamos el número de cuadrillas, es lógico·pensar que la eficiencia tenderá 
a disminuir y, aunque el tiempo de ejecución--de la actividad se acorte, el costo 
aumenta. 

El incrementeo de cuadrillas, en todo caso, lo pdremos llevar a cabo hasta el límite 
que nos permite el espacio físico que se dispone para que el personal trabaje sin 
interferencia. La tabla siguiente. nos proporciona la relación costodirecto- tiempo 
de ejecución para la actividad del ejemplo: 

~o. DE 
CUADRILLAS 

RENDIMIENTO 
ESPERADO 

DURACION 

1 100% 40 h 

2 100 20 

3 90 14.8 

4 80 12.5 

5 70 11.4 

6 60 11.1 

En la tabla anterior: 

Duración de la Obra = 
40 

No. de cuadrillas x Rendimiento/lOO 

Costo = Costo x No. de horas x No. de cuadrillas 
Hora 
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COSTO 

$ 80,000.00 

· ·8o;ooo.oo 

88,800.00 

100,000.00 

114,000.00 

133,200.00 



Generalizando, se puede decir que la tabla anterior, representa el comportamiento 
de los costos directos. 

: ; costos indirectos, por el contrario, tenderán a disminuir a medida que el tiempo 
de ejecución se acorta. 

ASIGNACJON DE RECURSOS 

Obtenida la Ruta Crítica y las Holguras de las actividades de un proyecto, se 
procede a la distribución de los Recursos requeridos para su ejecución. 

Al decir Recursos nos referimos a: Mano de obra, materiales, equipo y efectivo. 

Estos recursos representan, evidentemente, erogaciones de dinero en la realización 
del proyecto. 

La asignación o distribución de Recursos requeridos para la ejecución de las 
actividades de un proyecto dependen de numerosos factores. entre los cuales 
podemos mencionar los siguientes: 

a) Número de unidades en que pueden medirse las actividades. 

b) Duración del Proyecto. 

e) Métodos de ejecución. 

d) Número de actividades que pueden ejecutarse por unidad de tiempo; ciertos 
grupos básicos de trabajo integrados por cierto personal y cierto equipo. 

e) Espacios y servicios requeridos para cada grupo básico de trabajo. 

Teniendo en cuenta factores como los mencionados y fijada una duración "Crítica 
o no Crítica", es posible elaborar una lista de "recursos requeridos" y determinar la 
intensidad requerida para cada uno de ellos. Esta intensidad puede obtenerse 
dividiendo la cantidad total del recurso en estudio que se necesita en el tiempo que 
dura la actividad, entre el tiempo que dura dicha actividad. 
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No obstante, como los recursos deben estar de· acuerdo con los ingresos y egresos 
del proyecto, en muchas ocasiones se llegan a presentar situaciones de falta de 
dinero en un momento dado. Esto es debido principalmente a que se tienen 
concentraciones de inversiones muy fuertes que sobrepasan las caníidades dispo
nibles. Si se hace un balance lógico de r~cursos de acuerdo con las holguras 
disponibles, es muy posible llegar a preveer anticipadamente la cantidad de recur
sos requeridos, así como también cuando éstos sobran en el proyecto, sobre todo 
en lo que se refiere a personal y equipo. 

Para el caso de la nave industrial, se ha supuesto el costo de cada actividad, mismo 
que se ha distribuido a lo largo del tiempo disponible, primero, considerando que 
todas las actividades se llevan a cabo lo más pronto posible y después, asumiendo 
que todas se ejecutan lo más tardíamente, con lo cual la distribución por dia y 
acumulada del recurso dinero cambia radicalmente. La solución óptima, está entre 
estas dos posibilidades (iniciar todo en Ip o todo en Ir), pudiéndose determinar por 
tanteos sucesivos o por algoritmos corno el de Burgess, la mejor distribución de los 
recursos. 

Se presenta asimismo, un caso donde empleando adecuadamente las holguras, se 
logra una mejor distribución de los volúmenes de concreto por colar mensualmente 
en una obra. Este caso fue desarrollado con fines didácticos por el Ing. Fernando 
Favela Lozoya. 

PROGRAMA DE EROGACIONES Y RECUPERACIONES 

Dada la naturaleza del método de la Ruta Crítica, puede asegurarse que los 
programas elaborados con este método, pueden afmarse tanto como lo permita la 
experiencia y conocimientos del personal de planeación y programación. 

Si suponemos que se hace una programción cuidadosa de un proceso, es posible 
efectuar un análisis bastante real de dicho proceso. Este análisis puede consistir en: 

A) Determinación del programa de erogaciones y recuperaciones necesarias para 
realizar el proceso. 

B) Determinación del programa de utilidades de la empresa contratista. 

Para ilustrar la forma en que pueden hacerse las dos determinaciones anteriores en 
la figura se muestra el diagrama de erogaciones por unidad de tiempo, así como 
el programa de recuperaciones en la misma unidad de tiempo. (Las recuperaciones 
son los pagos efectuados por el cliente). 
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Sumando las cantidades representadas por la barras llenas y por las barras vacías, 
ver figura , se obtienen respectivamente, las gráficas de recuperación acumulada 
y ~e egresos acumulados indicadas en la figura 

En la figura se muestra la gráfica de erogaciones y re-cuperaciones acumuladas, 
y la utilidad total obtenidad por la empresa contratista. 

45 



liCIA fU Dl IIIGIIUII& 
mm• 11 uuuu• ce~~uu 
CMihtCIIJ!IIl .... IIU( IMUSIII&l PUIOIOS SlWW(S 
UI.,_OI -~------~---------·····-····--~---~--~-----~---··----------~-----------··-··---~-------------··--~----···--·----···---··----------···-·······-······------------------------------------------------------

I'I05IAIU H EIIWCIOIIS 1(0510 (1 .1 ¡, 11 11 11 U U n 1¡, IJ 11 n 10 U U H U 
-------- ·····-· ------· ·- ·-·· ·lllli 1 H 1- ··-- ··---------- ------- -- •• -- •• ---···· ---··-- -· •• ------- •••• --- • ••• --·· -- --- -- -·- -- • • ·- •• -- -- • -- ---- -- -- • ---- ·---- -· ·-- -- • • -- -· • • -- -·- • ··--- ----- • - -· -- • -- • • • -- ·--- ·- ---- • • ----- ·- ·- • • .. -- • • • 

1(1 f lt Ir lt Ir MI MI IPIYIS i·S 4·11 11-1) 14·10 11-H U-St lHS l6o·ll fHS ,_.)0 ~I·S3 ~-.. i>HS "·70 71-n 14·10 11-n ... u tl-'5 9HOIIOI-IG5 IK·IIt 111·115 IIH20 
------~----- --~---~--------- ·1------- ---·-----------~---- ---------------·- ----- .. ----- -- -- ·····-· -- ..•... --- ----- --. ---. -- . -----. ------- ---· ---. --· --- .. ·--..... -·.- -· .•.. -- -· ----- .... -- ... ---. --- ... -- .... ·--. ·-· ....... --.- .. -- --· .. 
H 1 1 1 1 1 t• ltM-11• ... 1M 
1-1. u • 21 .s n n • •m ....... , •• t t '* • - • 
1·1 lt 41 lt u 4l d 1 ......... 1 - • 2tM • • • 
1-u n • ,, n M"st u 1 .-....... 1 .... • • • -2-l 4 1 " .. 1 • 1 ., ...... 1 ,.. .. 
H 11 lt lf M M t 1 1 U,Sit-01 1 .. "" "' ... f·S JI U M ,. SC 1 1 1 ... ~-lt 1 ISM ISII "" ISM 1$01 tM 
i-7 n ,. se " " 1 • 1 ....... 1 IN nt •21 t2t no 
I~IIS."UltlflfiU,III·III 111 ttt tiO 
8·13 4 Jt u ., .. " .. 1 ......... 1 

9-11 1 Jt Jt lf IJ t 11 II,SII·II 1 
9-12 4 lt IJ 115 tJ 1 11 ....... 1 

11-12 ' " .... ,, ' • 1 11,211-lt 1 

11-1312 IJ " .. " •• 1 u ........ 1 

12-13 •• tJ " .. ' '1 11, .... 1 

13-tlttt" "'"m t t•n,Jtt.tt• 
t~~~t5 • ,., 1" m m • 11 ......... • 
1~-16 S IIJ IU 111 111 1 1 1 011.11 1 
--------------------------

"' 
110 OJO ,. . .. .,, 
'" "' "' ... . .. 

'" '"' "' "' ... ... , .. ... 
"' '" "' "' 

ISt,tll-11 1111,111 IMI 11,111 tS,N IS,DI tJ,SII II,W 11,511 11,511 II,Stl ll,lU 11,111 ll,tJI U2t .,,. U,JI4 ll,Oit U,lU II,IM 11,•11 II,MI 11,1~ 11,101 l;nG 
IIU,IM IU,tll IIJ,tM III,UI Ut,tll 121,SII 12t,tll UO,SM Ul, ... Ut,»t MO,lU Ml,SM IU,UI NS,lll W.,2 .. MJ,4l0 ISO,HI tU,nt Ut,llO I)I.,:MO ISI,)M 1~,.)0 1St,~ nt,tot 

fD.I&I K II56:1UIU 
111111• K Ulltacl• ~~~-
Wdlllttl• 11 - - 1-JIIIL PO- lliiii&US 
(J(Iftll ------~------------------------------~--------~----------------------------··--------------~-------------·-----···----····-------------------------------
.... K OIMCI.I (Ir) ICIIII 11 J S 6 1 t 11 11 12 U 11 lS 14 IJ U 1t 21 21 n 2J U 
------·-----------llllll. 1-----------------------------------------·--------------------------------······--·-·-········---··--·----·---·--·---·-····--··----····--·-····--~-------·--·--·-····-·· 
lt1 • lt Ir 1, Ir .. 11 lftM I·S 4·11 IHS 14-ll 11·2! ~-11 JI-SS l4... 11-G ._.,. SI·» 56o...¡,t 6HS Wo·JI Jt·n J4·11 II·IS 14·91 ti-, ,..l. III-IIS ¡tt.-110 111-11) 114·121 
-·-------------------l--~-~----l--··---~---~----------------------------------------·----------······----~---------------···---------------------~--------~---·---···----·------····-·-···--·-··--------
l-2111111111tti-11•611Jtl . 
Hi tS 1 11 o n11 t1us,111.111 1 1 ' • ' .,.. ' 011 t • • • , Mtt 
·-· JI • u JI " u .. 1 ......... 1 1 1 1 1 • • - • • 
1-10 B 1 tt 2S M M S. 1 11,111.11 1 1 1 1 1 t 4t11 t 1 1 
t-J ¡, • • 11 u 1 • 1 ......... 1 - - .1.. 
H 11 11 11 M M t 1 • U,stt.ll 1 .. lnl N 
H IIMMMSCtlltt,lll.tt• MI llll 1511 15M aW 1111 
i-1 D SC SC n n 1 1 1 M, ... ll , 
....., 11 ,. .. u ft 11 •• 1 u ..... 1 

. a~ u • " u e tt 11 111 u.•·•, 
i-11 • " " " 11 • 1 1 ....... 1 
t-12 ¡, Jt IJ 115 tJ 1 1 1 ....... 1 

10-12 • " ... tJ , 1 1 ....... 1 

. \it_13 at a a "· ~ !. 1 ~ 121 ..... 1 

: '\..r'l2-1l ¡, • ti M " S S 1 11,-.11 1 

. 13-llill 11 M tt ltt t1t 1 O 1 U,JII.II 1 

~~~u 1 '" '" 111 us o 1 • "·"'·" 1 15-16 , 111 IIJ 111 111 1 1 1 ..... 1 

.. ,. 
• "' • "' • •• ... 

- ________ j 

• • 

"' "' • ,. 
• 

• -
"' • 
'" 

. .. 
'" "' ... 
• 

-
"' 
"' ... ... 
"' 

"' 

"' .. .. '"' ... 
"' "' "' "' -----------------------------------------------····-----·---------------·------------------------------------------·------··--··-----~------------···-------·····-----·----------__ ... nt,tM.It 1 .... .... tl,ltl 11,2'11 II,UO N.,OII U,,_. II,)M ll,IOO ti,* 11,014 M,tlt U,t21 11,100 U,lll II,IU W,U.O 11,,.. 1'),100 tJ,lOt tt,MO 11,1,. II,OOO tnt 

tMI 11, ... IJ,611 U,.,_ U, ... IU.IOIIU,,._ llt,OM •ll.ato UI,)M UJ,~ 12J,SN UO,az• UI,!J• tU,J$41 WI,IM tü,ltt WI,IM 1~1,210 t)I.,W ni,)M 1~,•M Ut,•M l~t.M 



7 

"' ··-~ 

4 

----g--

~ ~ n 11 
1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 

1 1 1 11 

1 11 1 1 

1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 

1 1 11 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 1 

11 \ 1 11 

1 ~ 6_ 
e--j ___ ff ____ _ 

w 
--------¡ 

11 
1 \ 
11 
1 1 

il \ 
1 1 
11 ;;¡¡-, 
1 11 'ti 1\ ~ 1 11\ ,1 ... 

1 ·, 1 1 1 ¡' ... 
1 '• 1 1 1 1 \ 
1 '• 1 1 1

1 11 1 ... 
1 '• '1 1 1 ' 1 •, 
1 •, 1 ·, 1 ·, 
1
1 .... ! 1 11 11 11 6 

1 \ 1 1 i \, :' \ 
1 ' 1 1 1 1 1 
1 ' 1 1 1' 1, 1 ' 1 ..... .·1 11 

1 
...... 1 1 1 1 • 

' 1 1 1 1 1 
1

1 

\, 1 1 '•1 • .. 

1 
¡ 
1 

! 

11 \ 1 1
1 ó ..... 

1 '• 1 & \ 1 '•, 1 

1 \1 ~-''-~ t ~ u \ 

¡·-r--¡--¡ 
-.--¡--¡--¡--¡¡--1~7~1~"':-_ 1 '3 2· -. 2 1 ~ 2. 2 ;. 

12. 1; 14 1":· le 1 ·:· 1 1 24 

o 



·:'lt 

·-.J -

o 

•• .1 

... 

t·-J 

t,·11LES DE PES<>S 
(Thr.) IJ::~·rJnt~ :~) 

·-J 

~----------------------
'• 

~---------------------~ 

_ ... --------·· 

¡' 
1 

.0 

__ .. n·" 
~-.. -----------

¡!¡ _____ _ 

---------=======8 --------¡¡¡--------
/ 

el 
·._ 

... --· 

!f.· 

~ . 
... 
h ... ·-... ·-.. 

t· J 

...,..., 
t .. ' 

:::0 
(-) 

l.¡ 1 

:::0 
n ·.-r.-.· 

~ r·-· 

:¡: ----
r l-· 

f'l 
7) 
(-, 



.:,') 
r.) .·. ~, \ . .;· 
I.U '7, 
•:L .:~ 

=::; 
IJJ .;_; 
1~ :j 

n 
•J1 .. -
li.l ~= 
_l ··--·· 

¡-:·-

• .. • 

.., .... 
.,. 
· ..• • 

o 

• 

4 

.o 
/ 

/ 

F .. F-.. -... - F-.. .-. t· ·' .'·. 
_. ...... 1_, ,1 1,-. ·-· .. ~. · .... , :...... .. 

·• _ _, - ... '' ' . F 1 í•l _j,_ i -l C i E¡:.·'·=·· 

...+ .. · i".-

.. 

--"" _ .... 
~----

' 

" 1 -:· 1 1 12 1 .;. 14 1:': 1:': 1; 1 e ~ -~ .:·~· .:z, .:_~ 

Pi::~_;·:• e:·:·::: :-:~C:f . ..t!.J -~~ L ~ 
+ ~ ·:~ :sr~:: 1 F· . .:. Jr.:; ,!.__ 1 r 



;CANALES CANALES 

\---1K) 
·'\- 150 

DE ACCES<;\f\ DE ACCESQ~ 
2 5 FY\._) . 2 !:) 

17 5 

l 

1 

' i 

1 

11 
~· 1() 

235 

VERTEDOR' 

': 50 
200 

. 200 

¡ 

260 

,\0 DE N T:i.. LON 
. ,v ' 

, _____ _ 
5( 

· i~s· 

~---

CANALES 
DE ACCES 
50 

. -, 

.. ~ 
~;J 

• 
1 

• 
' '· i r------1 l 

275 
3)5. 

¡ 
' ; 

'" 1 

/ 



PROGR. ·~ DE COLADOS (CO~CRETO) 

F\g. -1t 5 

• e o N e ·E. P. T.· -0 · 

CANALES .. _0~--~~~-~-~-~--------- ?O~C ~}::::::-:. zooo ::-_:·:::_.:,~::::· .:::: 1 . . . __ ........ _____ , ____ _ 

CANALES ___ _I)E __ !.'.~-~~ ~-O _______ 1500 :·:::. _ 7~0 • ¡ 7 ~ ~:~~-~l:~. ____ ·--- --~ ___ _ 
CANALES '"'¿ ACCESO. · · · 1200 . ::::::¡::::::: . :·::::-;. ·::1 

f-·-·v E R TE o o R·------- ---------!7000 - "':.:::.:.:.·; i_6
oa. r óOO •. , ••••. - ----- ···-·· 

........ ·----'------------- --·-:- _____ ------ __ ·•oou.· .. lv~u =·=-~-~-~~~--~-~~~-~~~~-=-~--- -·----. ----- __ --- .. 
V ER!E.I? -~ ~------~----.,..,,...--- ~ 1)_00 .... ---- ------. ::.:.::..=..--¡::-~:-¡ :..:::·:· lOCO 1 .• -- ~---- ---:-o . 1 • 3 900 . • . ' r --· ... , ........ m •• ·¡ 1 1 

r--VERT_~ O~-----·----..,------ ............. __ -·--r·- -··· ··,·----···--:~.~--J:-~::.~~-- .-.-.~-~~-~l:Joo .. ,_~-- ___ . __ _ 

DEFLECTO R 12000 J-"-·-· ----'--- ----~-- -----1 
CM!AL OBRA--T·C;_M_A ___ '------- Z 'IV\. ··--·· ------ -· -- --- ~-~~~'.:~ 1 >ouc ~oc-e 1 .. :·~::::-: ,::::-, . 

ESTRUCT UflA·L¡ G A----------- ;::co .. ---_ · ·--·---- -- ~:_:~:_·:-. 1j~~~;¡ _ _.~~~::t~~~J~~s: ! _.,,,~ ---~·-·· ·.:.·~-¡-
. ESTRucruR·A-"Li"G_A ____ ---------- 20( ··· --·-- ·- --- ··· ·_· ·•• ··-· ·- {t;==:r~ÜJ-~c·o.__ ~::::L;;---: ·-- ~~--¡· 
DENTELLON··---- --·-····---------- 5000 ~~ -·---t:·::_:: <~:: ········· ......... ····-- ----· · . ..._ ---

. . .. ·--------,..--------- .......... __ z~oo .... z~;JJ. . ____ J ................. ----- ................. ··-···. __ . _____ _ 
· DENl ELLO N 1 ooo ·······r·-r--···¡ 

~-o"ES"P'l.'ANTE- CORTINA ... oooc . ·---- -F;;p~: ,:.:: e .. - ' .. - -- ---- 1 

--~ -- ----~~~MA _--: ,~~¡~- 2s~o; :~~.~: ,~~s o,s:':o l7 ::: .. ::~::,oO !• wc . :=/_ : 
... __ _;_;_ __ ' ___ ..... ____ . __ .. _ .. _SuMA ACUfAUL~I A ~500 '7000 1!_750 16~0r,23~~::c_:~036!?~~-3_19_0

1
~".!.~~ ___ ¡_ __ 1_ 

1-,___;___.;..__ __ ___.__,_,- -··-. ---- --- - _j __ .:. __ --¡--1.. 
. 1 1 

. ---------- --------· --- .. ·---- -- --- -. . -----~-1--·---- ------ ·--·-'·-- ¡ . 
. .. . . ---·-·---- -----·-·--·---. ·----- . . .... ... . . . . - ·1--- .. ! ---- . 1 1 .. ; ..... ~ 

_,_. ______ . !-~·-··!--- -~---l-·--- . ; ! 
·----1----···-·· ·----·1···---···:------ ... ! ..... --!-----!··-·¡-

1 

___ .:.._._ ----'--'--.;... ________ -···-



PROGr<.l'' ._'\ DE COLADOS CONCRETO 
··:. '27 

. . . , . .. : . 

Fig. # 3 
·, 

l• 

e E p e ·o N 
~- 5 ! 1 . 1 1 l. • 1_ ; 1 10 11 ; . 
: 20 o • 2 z o : 3o o ·__.3 2"'5'-r3""oo,.___,.· 3""'7'-"s'-,.,4"'º"'"º .....,:_.,:!.>: 
! 1 i 1 : 1 1 1 i 1 o 

l VERTEDOR 
. -· ----··· ·-· ... 

VERTEDOR 

2 000 

, 

----- 1-----------"--. m 1..---------------------' 1 2000 

CANALES DE ACCESO 1 500 ~ n oounnonn•non:l 

1----1----------------------

DE ACCESO 
·-······-:·-- ···.· ·- 1200 : lo:.oo t= ¡:--------.:~-~-------• 

CA:·IALES 1 •• 1 . . .• ------------------1 , .,_ ..... -. ... • •••..•••• . •.. , Y bOO 600 . . j . . . . , ... 

\.. ¡__ • . 7000 ~~· Lioo ""'.5:1 ¡ j . . . . ... L ..... o.-

.' . . . . 3 000 JUlO :::::~~==~=::.·_·.::::.::j ! ¡ 1 

VERTEDOR .• --· ··r·"-..: .. ,: .... ,. 3900 . ___ : ___ 1~ ...... ·. ! .. 1 
•.• : •• :-:.:.-:.::::-.:::r ··--:-·~r 

·--- ·---·--- - , . 3900 .....• --······ ··-· ..... ·-

DEFLECTOR !2000 ~ 1 · • ¡ : 

CANAL OBRA .TO~A··- '·" -~-" ·::- -~··- 2 400 ._: ~-"' .j
1
., ... , ... ~- j :.. ;: ! 3: • Jo:¡-~~::.-.-=::::--~~~~--~! .. 

ESTRUCTURA LIGA ·· · · ·· 20C .· · .. · . ·, . 1' j-----.:.·-----~-------i i .... ·-:·:·-,-
ESTRUCTUR·A···-LIGA ··- .• -~- --. ------- - 200 . -~·+-~ -·¡- .:: ; ¡o o -- ---;;;;;::}~-.:~~-~~:;~~;-~~-- :. · .;:g: -·-j 
DENTELLON ·.: l:;--·--; • ·-:--~·-···.·:··. 5000 ... : .. ~-..:~-~~~---• 200 

. \. . : ..... --~----.: ... 

DENTELLON .• : .. ~:~~-.:.:.:·-~·:~~·~-:- . 1000 
2 ~~-: 2500 :--~:-~.~~-~~~:::::J ... ,. ··_¡··--:·--.--.. -,• --r-

DESFLANTE. CORTiN-A-..,....;-..~:-:·-· .-, .. :.._---· 6000 --- ·l· . L ,-----~----.:r ; '. ,---·-·~¡---·!: ... __ .......... • ..... ·... ¡. 1 Je<:U 2:AlQ 2)t.Xl --·--¡----. _o ... io .. o,., .... - .. f .. 

. . . . ..... -· ______ L -~~--~~-~ ... . . ~ 1 o • : • 

·--- ·:·---, .. L _ _:_:~,--~~~>-· .. _SUMA PAR~I,L 45004000: OGOO 6~0 9500 : 7700 '3000, 3000, .. :. _· _· _ _;-~~---· . 

··. 1 ... . .. , ·. o •• • • .SUMA ~L!I·ilUriiOAIIj()Q 85a? 1710023400Z2900406004•14C.047400 , ; . ! · 
·Ir.. . . . o ... '. ·:.. . . . . o .... ~ 1 ' ; ···t,-.·¡o·-·--, .. 
!··.···-··1;· ······-~---··- .. ·-·-····---· ···•···· 1 1 i .•..... 

.. • .. _ .. ---· ....... --- ....... -...... .:..~ ~~----. ! i c:J nLRACIO~ OE LA ACTIVIa~D ¡ · 1 1 
i .. -------··. r::_:j Tl!:itt?O ~-LOTAtHE LIOr1e; 

1
1 

.. ·.~ ... o.:·-~· .. ~~---~-~~·: -~~-~--~·:.·· .. : .. ,. : ; [::_:] TIEI.IPO :LOTANTE TOoAL; 

~ r:-1 ACTIVIOAO C.~lfiC:t. 

CANALES. DE ACCESO 
.. ···- :··· - .. 

1 

: . .... ! l 

. ! 



·.' 

.· 

::. 

' 
·". 

·-

·• 

,. 

.. · 

.. 
< 

-.. •. 

• ·-· 
. -. 

.; 

10000 -

·' 9000 1--

8000 1--

.7000 1-

EOOO 1-

SOCI) -___ .. 
40C? '-

~000 -

2000 1-. 

lOO O 1-

• 
1) 

.-(i) 
--

" 
.-..: ..., -

·~· 

···--1"--

® 

1 

1 
1 

1 
' 1 

ll 

.. 

..... _. __ 

. · 

' .. 

1 

1: 

. 

@ 

::.,..... ___ _ 

··-·:--- ·-··------ -·--·-· 

' ' 
.... _- ·--4--·-

"• 

. ----
.. 

.. 
··-· 

.·-:--
= 

.:~ 

= 

1 
1 1 

- --- __ , .-+--
1 
1 
' ' ' --1·--- i 
11 . 1 1 
1 1 

. ' 1 ' . 
1 

@ ® 
. •. 
....; ·-
-
.. ~ 

,.... .- - ·-· 

!-¡ 3 ::. 

·-

·-- ··--

... ~· 

" 

r 
1. 

@ ® @ 
:.. 

:·.F ig. 

-
.. Q . . 

'" 
·-

.... _, 

--·---·----

~ 4 .,.. 



/ 

_ ... -: '.. .. . . :- ·.· .·.:-~ ; ... ' .... · 

~,, l 
.... 

.' .. 

10.000 

9000 

eoco 

t l 
" 

I . ·. 
·' 

. 

7COC' -r-
• .... 

1 ' 
.. 

6000 

·-
~000 

4000 

30C J 

¡- i 

1 1 
1 

¡- 1 

¡n 1 + 

' -r-
' 1 

2000 

IC':;O 

" 

1 1 -¡-
1 

1 1 

1 ' l- ' ' ' 

o 

! ¡ 
¡ ! ' ... 1 

' 

.. 0 ® .. . ® G) 
.. 

" 

i" ... 
. ~ 

' :; . . ... 
: 

:! ( -
..-

= 

... -.... - . .. .. ~ ... 

". ' . ·, 
·-. '· .. :. · ...... · ... •' 

. _: .·. 

:-~ .. . .. ·::. ;. •.• ~ ~. . : : ··. ;• 

·, . ... • .·, . " 

.• 

. 

" . 
.' 1 

1 

1 

,. 

• 

i 
1 

i 
j , 

1 1 ' : 
1! ;¡ 1 

! 
: ' 

• ' 
' ; ' 

' i . 

1 ' 1 1 1 1 ' 1 ¡ 

1 
' 

¡ 
1 

1 
1 1 

1 

; 

1 
' 1 ! 

@) (~ 0 ® @ 
-;,__~ 

: 

.. 
"' ,· ... ·· ... 

·' • 
SA 

. . ·. " 
-~ -- ·, . 

. ___ _... ,. 

• ,o •.•• ... 
. ."·> 

. , 
. •· .. 

---···:-·: .:---.: . -=-~- ---.--- ...... . 

..... 

' ! . 

' • ¡. 

! 
' 
¡ 

. ¡:· 

. ' 

' 
· .. ·_ -.. ; 

' • 1 
'-; 

·.: 

·-

·- .. 

. 



\ 
1 
i 
' 

1 
1 
1 

1 
\ 
1 
; 

ro 

100 

100 

fOO 

50 

400 

JOO 

lO 

, 

.. ¡ 
r-- 1-

1 

rKup, 
1--- c==-,t~rog 
1-

,,; . 

1-
1 

1 

llJ4517 

. 1. 1 i . ~-
a J !O 11 17 ll " 15 ,. ,r" ,. lO l~llll l4 lS 111111 

FIO. 

~rtU 

¡,. .. -
REOJ,.RACI0#/61 "' ACUMII.ADAI ~· 

.• 

"' ¡..... f'f 1--

1~ 
~¡..... ll ~ ClfOGACIONEI 

ACIMVI.ADAS 
¡,... , 

!..-

V 1 

" 1.1 v 
V 

/ ,· 
_¿~ 

,. 

, l l ' 11111~11Q~U~IIV~~~nliUMIIHVU 

FIG. 

:.· .. 
··~ ·.·· 

-~ . 



D 1 VI S 1m DE EOO:J!C 1m CCNTI ttJA 
Ctrol: I'RCX?RJlMI\C I m Y CCNTRQ DE OORAS 
EJEWLO: DIJI.GRIV"A DE FLECH<\S 

A 
3 

& 
q 

D 
...,. 

' 
E 

F 
lo 

J 
5 

H 

' 
1 K 

I 

8 

12. 



DIVISION Df fDliCACION \O!Hl~UA 
CURSO: PPOCiP.I.Mt.ION '1 CüNlPOl DE OBRAS 
EJEMPLO, diagra1a d~ barr~s 

1'f93 

:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I~ Ir 1¡. ¡, Ht Hl :ABUl,i'<'<3 ; 

:DE 1 2 3 : 4 5 b 7 ~ ·~ 

:oc s b 1 :12 13 14 l5 ~~ 11 
:s 2 

; 1 (1 

: i9 
11 
20 

12 1.3 14 
•,; -,.-, .-,.,. 
"' u /.-J 

, 
·-' 

o< :lb 17 lB 19 20 :21 1-.• 

¿.i : 2~:> ;:_r 28 ¡q 30 : a 
4 

)"1 23 24 . -,¡:- :26 --... 28 2'f 30 31 :32 n .)4 •" {_._. {_f ...... 
< 

" " 3 :J(l i 1 12 '' 1 a i5 ; j 7 j ij 1'~ •' ' ' 1'-' 

< & ·-' 

:----------------------------------------:------------:------------------:------------------:---------------:---------------:------------------:---------: 
A ' 

(1 11 ·-' 

B 9 o •' 
., 

e :3 (1 (1 ~ 

D " -' Id j(l ' ¡ b •' lb ., 
1(1 'i ¡¿ l9 

e •' 4 3 !8 l2 
H t. 10 2i ib 

8 1 'i ~2 27 
J < 8 ~ 13 •' 
K 7 1& p .-,., 

d '-·-' 
4 1,7 30 31 

H j 2 13 j' ~· 25 
N ·~ -.. .,. 

34 L·-' ~~· 

)))}>) HOlGURA LIBRE 

CCCCCC. ACT I VI DAr> CR l TI [A 

Id 11 
12 •' 
B (1 

21 il 
~,.-, 13 i..L 

12 ' 
22 10 
-," 11 "' 
3(1 

·-· 
13 (1 

34 11 
34 J 

25. (1 

34 (1 

(1 

!) 

(1 
1) 

1(1 
(1 

7 
(1 
(1 
(1 

11 
' •' 
(1 

o 

X.,., X~ l( X y. ~i. f.:=~==~===:::::::;:::::::::;::::::::::: 

~~XX~MX~~:~XX~~X~XNXXX~X~M~X::::::::::::: 

({(((((((:({((({(((([({(( 

: ~ it liXXf. ;.; .\(-~'o! X X ~X \1 r ~ ~: ( ~ x::::::::::::::::::::::: :::::::::::::::::::::::::: === 

·~X>:~:< XX\;~ ~:it'<X ~X: xxx=:::::::::::::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

nc:rncuucccc 

cccc[c:cccrccccccccccc:ccccccccrcccccc: 
:.:e cu He;:: u e e e e e ce: e e e e cuc c: 



DIV!SiüN DE EDtiCAC.lON CONTINUA 
CURSO:PR(I(;PAMAC!üN '1 Cütm:ül DE QBF'I.5 
WMPLO, FLUJO H CAJA 
t·Ft3 

:------------------------------------------------------------------------,---------------------------------------------------------: 
: ACT q Ir· lr h Tr Ht Hl COSTO : ABF'Il MPYO 

N1 :SEMA~AS 

2 ·' • < & 7 ·' 
:------------------------------------------------:---------------------------------------------------------------------------------: 

A •' (l !1 •' 14 11 (1 t5,0(l(! : 55,(1(1(1 

B ' ü 3 'l 12 ' o ~1(1,(10(1 : t4 '(l(i(l $6,00(1 •' 
e 3 (1 o :~ 8 (l (l $20,0(1(1 : S 1 (l, (I(H) $1 (l, (I(P) 

D 7 .' ¡ 4 !t) 21 JI (1 1i5.0(l(l : $ i 5, (l(H) 

E 6 3 1& ., 21 " 10 120,(100 : S2(1, (l(IÜ 
l ~· 

¡(1 ., j ¡ ¡·~ 22 3 13(1. 000 : i2(l,(H)Ü liO~Oü(l 

4 ~~ 18 11 n 10 ' ij(!,(l(l(l : t2,(!(!(1 i8,00ü ,, 
' 

H ó 10 ll J t• 
.. , ¡ 1 (¡ ii8.00(l : ¡,¡6,(1(1(¡ 12.(!(;(¡ " 

1 3 1 ., -,·! 
~~ ](1 , (1 $26,00tl : t. 2. (i(J(¡ S20,(1(1(1 t.d.OOO .' 

< 8 8 13 1 .] (1 ü $8,(;(l(l : $1 • (1(1(! $7 '(1~)(1 ·' 
t: , 

16 
.., .. , 

.)d 11 !1 t..)2. (l(.i(l : $16.000 tlh.ü(l(! ' 4: .;. .. • 
l 4 .. , 3ü 31 34 ) •' s·3. (¡(u) : 1:3.0(1(! "' 
H 1 i 1' " .-,¡;- .. , o ü t.6(1,(1(1(! : t.lO.OOü S2:•,00(1 $25. (¡(1(1 "' 1-' L--' :_._. 

N ., .-,r: 15 34 34 (l (l $20,(1(1(1 : 't5,(1f¡(J 15,(1()(1 .t.·-' 

:------------------------------------------------:---------------------------------------------------------------------------------: 
SLIHA f2B2 ,(1(1(1 : $19.(!!)(1 t5d,(l(l(l l73,0ü(l t.45,0(l(l 

:------------------------------------------------:--------------------------------------~------------------------------------------: 
f1 ·~' (1(1(1 



filVIS!ON DE Eúli(AC!O~ ((I~T!rWÁ 

CLIRSü:p¡·oCWMACION '! CO!HROl DE OBRI.S 
EJEMPlO, FLUJO DE CAJA 
19'13 

':----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------: 
ACT d h• lr h• lr Hl Hl COSTO :ABRIL 

N. :SEMAIMS 
i e 

·.' 

MAYO 

:------------------------------------------------:---------------------------------------------------------------------------------: 
A 

, (1 !! 
, 14 11 (1 $~ •• 0(1(! : s~. ~ ooo ·' .. 

B .¡ (1 
, 

9 12 (1 11 (l,(l(l(l : lt-,00(1 S4, (1(l(l •' ·' 
e 8 (1 (1 8 B [1 (! SLO, (1(1(1 : $1(1,(!(1(1 StO. 0(1(l 

D ; 14 10 21 " o li5,00(1 : '15,(!0(1 •' " 
E 6 

, 
16 •• ·n 13 1(1 :S.i(l,(l(l(l : 12(1,(1(1(1 •' 

!O 'l ¡.-, 1 ·¡ 22 •' .' $30,(10(; : 120,(1(1(1 $10.000 '. 
{i 4 8 13 12 -,.-, 10 7 $10,(!(1(1 : :S.8,(1(l(l S2,(100 ,. 
H ¡. j(l 21 16 

.,, 
11 o 118,(100 : Si6,000 $2,üü(l " 

S l't 22 .,, ., 3(1 •' o $26,(1(1(1 : ~2(1, (1(1(1 ~6.(1ü(l 

J < B B IJ. 13 o (i S3 ,(1(1(1 : Si ,(H)(I $7,(1(1(1 •' 
K ' 16 27 2:0 )4 11 11 S 52. (1(1(1 : S!6,000 Sl6' (1(1(1 : ' 
L 4 27 3(1 31 34 ,, 3 $(5,(1(1(1 : j:). (10(1 : 

M 12 n 13 •,e 25 (1 (1 $1)(1,0(1(1 : Slü.OOO SL~·.MO S25 ,(1(1(1 ... _. 

N 'l 25 .-,¡:- Jj 3J (l il t20,00(l : $15,1)0(1 $5,000 : 1..·-' 

------------------------------------------------:---------------------------------------------------------------------------------: 
$282,(1(!(1 : S 1 (l, (t(!(l $17 ,0(1(1 $26. !)(1(\ .88' (1(1(1 S73,00ü S-39,00(1 .2'i,(l(l(l : 

:------------------------------------------------:--------------------------~------------------------------------------------------: 

ACLIHIJLADO tl(l,(l(l(¡ 

'-· 



EJEMPLO 1993 
300 

280 

260 

240 

220 

200 

Vl 
180 o~ 

Vl ú1 
w" 
(L e 160 o 
Vl C/l o :J 140 
GJ_g 
:>C 120 z 

100 

80 

60 

40 

20 

o 
2 3 4 5 6 7 

SE~~ANAS 

o IMPORTES PARA. lp + IMPORTES P.~RA Ir· 



L 
1 

I:L-..-1 ---------

¡'1 r l_--'~-"IV,_,_IS!J~~E Ef.LJfAf!C·~J~!HI~l'L __ ~--------------- __________________ ·-·------
-1- 1 C~i~:S.j:p~;Ü[•F:;.r:.~.C-1;)~ 'i C.ütiHC!l [•E C·t-r:t.S CüUf: ¡~ ~t ~-H~Jl 
:a fj[f'IPt0 1 diagr~lil ~f hHHS 1 

i•;-i --~ -~-'------~---~----
i=o¡ . t · : 

1'~1 . ~--~~-----------~----=----:----~-----~----~-:=---~-~-~--~------------;------~------------------~---------------~-~~:-----------~------------------~---------~--------~~.~---=--=~----::.-:~~---=-:--:--~--~ 
~-~..!_ __ l_li·_~._____!_!___l1_~.J~l ,~~-' . ___ !_ __ • _________ • ________ ,Jbll.L _____ , ---·----·-----•lltANtt.rtif--- .... ~~~N..E-5li~~-E-·p-R·~---
I'li :DE 1 2 3 4 ~· 1.- 1 1 8 ~no 11 ll ¡;. 14 15 =H· 11 lB ~~ 2(• :?J 22 23 i4 25 :tb ~7 :·8 2-i :.\J ~~ :}2 33 ?-4 : s :6.íTI\iiD~.~ ::l K08.~L :_-_=

1
cc 

>i :OC 5 t- 7 :12 13 l4 15 llt. 17 :¡9 2t. 21 L2 2:í 24 :¿~ 21 :·B ~9 ~(l : 4 5 b 7 9 :JO l1 iL JJ 14 15 :17 1~ 1'f :SüBPf EL: : : : 

i,:r---+--===:-=_:~:==-~-:-::::::=_=:.:~----:~=-:---=~:-~==-~==---~::==::=:::~_-:::~:~:::::=_::-_-_==:==:~-~-~:=-~:::_~:~::::~~:·~~~::_:::~~-~-~:~~:~-~:p~;:~_::~~ -'--~-'----· 
;.,, ~ (f 11 !>! !i (1 P: Hg,n~·=============t======:===============l~·~:•! ¡.j~':.~i(\(:.::;(t~ t.:/t ~ ~--~9D 
; ·~-----~~-~---~----~--~-tJ--~lli.'!!_,_r:__ ________ •--~-------~---J(I(t_: ______ ~---~------------~---- _______________ ; __ .~-- _;C·~-0v:.: _________ ;.;;~:--~-=-~-·· 
~-<! 'i (1 ,• '? !? } (o? Ip;~ti~(!O~IJP(U~~h_~,,-~~-::::=::::::::3•::\ 

; rr rr ~ ¡¡ r r r; n r r t4ül 

~1 !1 i¡ p ! Yü i \' '• ':01 :•,' J 1 't! t Y: ! ,~;::::::::o::::::::!:::::;::::::::::! :::o•/Jt 

---~------t; __ :__ ____ ::.!r_~r_rr-tr.:_rr.r.r.uf:.:::•\ ____ ~----- --~-- .. ·----~-- -------·---
!6 1 ~ \(1 ji 

; r r r rr t¡·rn r r r·r·r r ;GO/. 
.... L_!_Q.. __ 'i i_:: __ I-~--- n ____ :;~ \: F 

:o. .:.~· 7 ? 

------- -~-------~~----' '~---------- -- '---

- =~·. -··-·-··· 
---, ... ; ,(r~:: 

2. ;:.:t 
¡.,:~·¡:-,-:éD 

f. .. : .. ;t -----·· -- ·--
~ ... ·.: ~: 

;.m :--./D 
~ ~ -.~. ____ ... , ........ --·---

4. ·;bt ' 
.i-:Oot~~c 

. : - (¡,(¡(, '1. ------- =-- ,_ -:. 

'---------=··---+--~~-(~:.:-- -:--~ 
b 1\< ~! i~- ~7 11 (l ¡; u~~' t ' • 1' ·~- 1 ·,; : ~ ~· =========::::::::=======o::===:====== (:,(f0: 

.;; 

:.: 

-,o 
•-' 

,, 

!-' .:• ·.: 
-·' 

" 11 
F:: 

2. : ___ ------ ~ 

ü F : 
¡·: 

1 

1 
______ t,_ 

~ - -~ -~--~- ------ '--- --·-- '-

' . 
1 

:.-{1.(!{1'--~-- ·- ---:· 

(1, (f(:t; 

···- --------~---- ----~--- ¡_:·~~:_.:~.:~----- ;_ -~·~~ (!.1:-t·~:--~---]9 __ _ 

: l C( u e e e t ~e e:;¡ C( (;:: Cí ~ 1 ¡~re:: 

. ' . ' 
: u.o,,¡: : 
:-(..o:~- -=-~JO 

(:, (;(14 

-----·---·- ---- --.:----~~--:•.01'1~ 

-~ :'--_:: _::-_::: -~ ::_:: -_- -_- _-_ --:.: :_::- -_: :---=-==-- :-:::::c.:-_:: -:_:_-:: _-- -- -_-- -,_-. ---":: ::: ~-:: ---=- ·-·--,_-___ : :: ~·= 7::c:" ·="= ===' "'-''': --==== ~ ·--=-=-- : -.-.:.: ----:- ------ -- ---- -:-- ------------: ---.-. ~-=-· -



FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS INSTITUCIONALES 

Curso: " SUPERVISION DE OBRA" 
Del 30 de mayo al 3 de Junio de 1994 

FONATUR 
Ixtapa, Zihuatanejo 

V. CONTROL TECNICO 

1994 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtemoc 06000 Mexico, D.F. APDO. Postal M·2285 
Telefonos: 512-8955 512·5121 521·7335 521·1987 Fax 510·0573 521·4020AL26. 
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CONTROL 

ES EL MANEJO ADECUADO PARA OBTENER LO QUE 
SE ESTIPULO DE ANTEMANO . 

ES LA OBTENCION DE LO PLANEADO. 

ES LA ORIENTACION DE LOS SUCESOS HACIA UN 
FIN PREDETERMINADO. 

ES.LA CONTINUA COMPARACION DE RESULTADOS 
CON LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS, y 
REALIZANDO LAS CORRECCIONES NECESARIAS Y 
ADECUADAS. 

LO REAL Y LO HISTORICO DEBEN DE ENSAMBLAR. 



:~~ 1~ li m m :'Jl 
~ ... ·_ l.:. J w L.;.J L!J 

GP!hN!.AH 
GP3üGRAHR 
... u!T!HMJIJAR 
"P.UTi. CH/l/CA 

. G CAlCUlAR nOlGURAS 
C [Gu/l/ERAR Rl~UHSOS 
O CD.'.:PR!i.i!R ¡¡¡¡,;pos 
O .~·¡~¡¡z¡¡¡¡ CTROl ASPtGTGS 
OPR!PARAR 

·:; E J m m Y w.:IE m 
CdCTUAllZAR 
··---.._,;.,. _ 

__ .... 

,; 

.· '"' m~ In ~ :..sW 
f"i1 m ? Jíl 
LU l!U · u LU f:J 7 ~ '"""" ¡l, 1; 1 1 

1..!.1 L!u - .. •...:..; 

AIPAISI!lWGuiS Gólli;: 
- 1 1 J 1 R 1 1 S l 1 R O R O 1 l 1 C !\ll R l 1 C: o 1 O O 

O 8 J 1 1 1 YG AC!I V 1 W l S l l 1 P 1 S S 1 ce! KCI : l, l 1 1 e :1 : • ~ o •o---.... ·-·•0 -----··•o·--·-- ·-··-o----·-..... · •-.~ 
O 1 H Y 1 l l 1 R ll ! R 1 e U i S O _S1 O IJ..!.~!! . .L~.A-~ • .!..Q..~.I __ >, 0 

CAlCUlAR CIICUIA.l OIOUCIA Slilll.9 
l!IMPOS TllldPOS 111NIOS 11 AUI: 
PROIIMCS IIMil'l · CRI!ICOS-Cñi!IC: o ... ----•o ____ .... ___ ,o ... - .... ·---•v ---··-··'0 
CIICUIIA MliGiiiS JIAARDUIZIA 

0------·10------.. tORIPRISiilltiONIS GRAIIelS 
IXIIdliAR OISP!ASIDH DPIIMI!IA RARRASGAill WIOCRlM¡ o·--------·---·-·-··· o --·-·-·-•0 -------···• o-.-................... '".o 

o!s~:um.~!LDl!!.LI~E!JI~I.o,o 

0 WBAilll DAD !!__P_!_!,_!_, 0 D ..... I •• .!.J....s10 
,.,0 L~-~-~ 1 1 A R 11 r 1 R -~l.r..!..:!l.s, 0 U.ljl!f!gf~~·.0 ~!!~!!!!!!L!.J~l!!.Y .. nqvJi R, 0 
1 VIRIIR 1 PO H 1 R I!IOAl.iiR /\. 

o !.A.l!.!~~~U!!P, o !!..~I.! .. !J.~l, o 1-1- 1 ~-1• o ~!!ll!.~. ~-~,o 
0 coHIROHIIR PAOGRI~I! UIMPDS RlllL,S10RIIIIIeiR ~~r.¡R' 

RITROIIIMIHll! HUIYOS ~ill! 01RICIIIICI! 1 hrl H 

' ' ' ' ' l> e :ll l> e 
m z 

:ll z m z ¡;; .... l> ~ ., o l> m m e o o e Z• :ll fJ) 

fJ) :ll "O 

~ o ;e ¡;; 
l> 

~ ¡; o z o 
:ll 

m l> m 

. 
o :ll -< o m 

l> 
5 -< e Cl 5 > fJ) 

~ 
.... 

z o z :ll z fJ) 
:ll 

e o :ll 
~ ;:: 

e o e 
~ "O e 

l> 
m "O o 

o m :ll .... 
m .... 

:ll 
:ll z ;:: o ., 

:ll e 
-< .... l> 

~ 
fJ) l> 

l> :ll 

;:: e :ll 
o o l> 

z > .... 
5 o 

o l> :ll o 
o 

e 
z > :ll z 

z 
:!i fJ) 

m m 
o ., 

z fJ) 
fJ) 

o 

o Ol o 
z m 

~ :ll 

"' ., 
r 

m 
~ o .... 

o 
:ll m 

o 

o e 
:ll ~ 

m o ~ z 
z ~ 5 o .... 

o 

"' 
z z 

5 fJ) 

o 
o o o 

¡z: -< 
r 

~ 5 o 
m :ll 

~ 
z· 

:ll :ll m m 
m o ¡n o 
:ll 

:ll 

~ z e 
o m ;:: 
¡n 

z m m z fJ) .... 
!" 

N 



CONTROL 

.... .... o o 
"' "' .Q .Q 
e: e: .. .. 

i i 
o 

"' ... .Q 
tr e: ... .. ., , 
o .. 

.Q 
.. 
!" e: .. 

"' e: 
n .. 
~ 

• 

PRESUPUESTAL 

PRODUCCION 

CALIDAD 

FINANCIERO 

CONTABILIDAD 

MERCADO 

VENTAS 

{ 

ESTIMACIONES 

SUMINISTROS 

{ 

PERSONAL 

MAQUINARIA 

{ 

MATERIALES 

MANO DE OBRA 

{ 

FINANCIAMIENTOS 

PRESTAMOS 

{

GASTOS 
COBROS 
COMPRAS 

{ 

COMPETENCIA 

DEMANDA 

{ 

MAYOREO 
MENUDEO 

ESTADOS FINANCIEROS . 
{

ACTIVOS 

. . PASIVOS 

.... .... o o 
"' .. 

.Q .Q 
e: e: .. .. 
~~ lf 

C') 
o .. -= n :ti o .Q o " e: 

é> .. ¡¡;; 
n o; o .. ., "' o .. n :ti 
o; o , .. "' .. .. 
n .. 
o .. .. e: .. n 
!" .. 

~ 
? 



4 

CONTROL 

,_ 

{ Inicial 

Proyecto 

VARIABLES Cambios 

Tiempo { Parciales 

OBRA ADICIONAL 
Totales 

Técnico 

CAMBIOS SOBRE PROYECTO 

{ RETRASO DE MATERIAL 

Materiales 
Calidad 

RECHAZO DE MATERIAL EN OBRA 
Productos 

~ PROYECTO 
Terminados 

OBRA FUERA DE ESPECIF/CAC/ON { CAUDAD 
Interna 

Información 

FALLAS EN REPORTES DE AVANCE 
Externa 

INTERFERENCIA EN OBRAS t~ RETRASO DE PAGOS PARCIALES 
Activos Estimaciones · 

Maquinarias 

SUSPENSION DE OBRA 
Financiero Almacenes 

COSTOS DE PRECONSTRUCCION Y POSTCONSTRUCC/ON Adminis-
( Acreedores trativo l Pasivos 

• 
Presupuestos 

Personal - .----- -
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DECISIONES 

PASOS 

A> CONUCIMI~~JO PROFUND~ Y CO~lPLE!O DE LAS ilECE
SJDADES tw!IFIES~AS,. QUE TRAE CO!-iO CONSECUEii

CIA U!-:A SOLU_CIO~ tiAS DEPURADA DE LAS POSIBLES 

ALTERNATIVAS-SOLUCION. 

B> TOHAR TODAS LAS ALTERNATIVAS POS! oLE S O CUR-

SOS ALTERNATIVOS DE ACCIOil. 

C> AIIALISIS DE TODAS LAS ALTERNATIVAS POSIBLES. 

D) COMPARAR mas POSIBLES CURSOS DE ACCIOII. 

E> TOI1AR UNA DECISION DEFIIHTIVA OUE V.~YA GUIADA 

AL OBJETIVO PROPUESTO • 
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r 
1 



.. . -. ---------

LA COMUNICACION DEBERA: 

SER CLARA 

SER BREVE 

SER SUFICIENTEMENTE EXPLICATIVA 

SER OPORTUNA 

SER DIRIGIDA A LA PERSONA ADECUADA 

SER INTERESANTE 

ESTAR APROPIADAMENTE EXPRESADA O ESCRITA 

TENER UN OBJETIVO 

GENERAL UNA RESPUESTA 
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~'UNCI~At~ES TIPOS !:lE 1100ELO~ 
U~AOOS POR lf_IC) IN':'i~rl!F.'!OS 

F.snut:rlfl r t co·s 

! Sr "'L": . .''Ii.l o N 

f>A=IT!C!OfiTIVA 
(SE A~~JC~ A TnOAS L~S 

~O'!.'·~.\ S =-~ S li1L:LAC ~~~!) 

: ~O CO~PET 1 T 1 V.fl. COMPETITIVA 
(DE JUEGOS) 

,_ 

.. 

• = n 
¡; 

- ' • 

o , . 
• 

' o 

l~ooe~os 
(RE~AESEHTACIUNES) 

¿CoMO DEAEN VERS~ 
LAS DISCqE:'AIICIAS 

E~ITrtE Lt"l~ MO~ELOS Y 
LOS OBJETOS REALES? 
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INFORMACION PARA CONTROL DE LA EJECUCION. 

DIARIO DEL SUPERVISOR. 

CONTENIDO: 

1) 

2) 

3) 

4) 

Llamadas telefónicas hechas o recibidas y resumen de lo 
tratado, incluyendo informes, compromisos o acuerdos. 

Registro de 
corresponda a 
acción tomada. 

cualquier trabajo 
los planos o las 

o material que 
especificaciones, 

no 
y 

Descripción breve de cualquier otro problema 
anormal que haya ocurrido durante el dia, 
falta de actividad y medidas adopta~as. 

o evento 
incluyendo 

Ordenes dadas por 
contratista, nombre 
entregaron. 

escrito al 
de este y 

representante 
hora en que 

del 
se 

5) Condiciones imprevistas observadas por el Supervisor que 
puedan causar demora en los trabajos del contratista. 

6) Cuando el contratista este ejecutando trabajos 
extraordinarios por obstrucciones imprevistas en el 
subsuelo, h6gase un conteo cuidadoso del personal y el 
equipo en el sitio, indicando su ocupación. Indiquese 
el personal o equipo ocioso por causa de la 
obstrucción. 

7) Registro de lo tratado con el contratista en el sitio, 
asi como los acuerdos, concesiones, o compromisos 
hechos por cualquiera de las partes. 

8) Anótese los errores de campo, cualquiera que sea el 
causante, e indiquese su efecto probable. 
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9) Anótese el nombre de la obra en la parte superior de 
cada pAgina. 

10) Firme cada 
inmediatamente 
anota ción. 

anotación 
después 

diaria y anote su 
del crltlmo renglón 

INSTRUCCIONES. 

cargo, 
de la 

1) Usese una libreta de pastas duras, como las usadas por 
los topógrafos. 

2) Las pA9inas deben numerarse consecutivamente con tinta, 
sin omltir ningcrn numero intermedio. 

3) 

4) 

.No deben hacerse borraduras. En 
simplemente tAchese la información 
seguida anote la correcta. 

caso de error, 
incorrecta y en 

No debe desprenderse o cortarse ninguna de 
Para anular una pAgina crcrcela con una X 
ínArquela "anulada". 

las hojas. 
grande y 

5) ·Debe informarse todos los di as y deben aparecer todos 
los dias de calendario. Cuando no se ejecute trabajo en 
un dia anótese ''no se trabajo'', o algo equivalente. 
Es conveniente registrar las condiciones del clima en 
los dias no trabajados. 
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FOTOGRAFIAS DE LA OBRA. 

a) Para relaciones pcrblicas. 

b) Para registro de avance y cotrol de obra. 

e) Fotografia intermitente. 

d) Identificaci6n de las fotografias. 

1) Fecha ( y hora si es necesario) 

2) Direcci6n en que fué tomada. 

3) Identificaci6n 
detalles. 

del objeto y comentarios sobre 

4) Numero consecutivo. 

5) Nombre o iniciales del fot6grafo. 

e) Fotografias previas a la ejecuci6n de trabajos. 

f) Selecci6n de equipo fotogr~fico. 

g) Técnicas de fotografia. 
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ACTAS DE JUNTAS. 

Una junta debidamente planteada y enfocada a conseguir un· 
objetivo es el medio mas rapido y seguro para trasmitir los 
términos de lo requerido a un grupo de individuos. Esta actividad 
sin la modulación adecuada pude ser o mu~ larga o complicada, o 
muy frecuente, desvirtuando la importanc~a y éxito de lo que se 
pretende. Las juntas podran ser de diferente caracter, por 
ejemplo: 

1) Informativa. 

2) Para tomar decisiones. 

3) Para entrenamiento. 

4) De coordinacion. 

Cualquira que se el enfoque, la junta se debera anunciar 
debidamente y nomenos importante seran los resultados obtenidos 
los cuales se registraran en el Acta correspondiente. A 
continuación entre otros datos no menos interesantes se delinean 
las formas de la Orden del dia sencilla y para uso generalizado, 
asi corno el !1odelo de forma de acta debera formularse y que 
estara a cargo del Secretario de Actas en funciones. 

Las normas mas detalladas para proceder en este aspecto, se 
ilustra en las hojas subsecuentes. 

JUNTAS DE C0!1UNICACION Y COORDINACION. 

La mejor parte del éxito o fracaso enla construcción de un 
proyecto depende de la habilidad del Gerente para coordinar las 
diferentes entidades involucradas en el mismo. Esta capacidad de 
coordinación, a su vez, depende en buena parte de la comunicación 
que se establece en las juntas de trabajo. 
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El Gerente de Construcción es el conductor de estas 
reuniones. De acuerdo con las técnicas que use p~ra conducirlas, 
podra o no. lograr sus objetivos. Para ello es indispensable 
planear las JUntas. 

Una junta es el medio mas rapido y seguro de transmitir 
información a un grupo de individuos; puede ahorrar al Gerente de 
Construcción mucho tiempo que se desperdiciarla en el envio y la 
contestación de numerosas memoranda y oficios. Una junta puede 
reducir las tensiones y resolver los conflictos entre diferentes 
individuos. Quiza lo mas importante es que en una junta se puede 
aprovechar y reunir el pensamiento y los conocimientos de muchos 
individuos, para lograr la mejor solución a los problemas que se 
presenten. 

A menudo se pasa por alto el elemento de motivación que 
puede resultar de una junta. Hay claras indicaciones de quelas 
juntas tienden a crear actividades de solidaridad entre los 
participantes, y otros beneficios psicológicos. 

A pesar de sus beneficios potenciales, las juntas tienden a 
ser demasiado largas o demasiado complicadas o demasiado 
frecuentes. Las razones para que muchas de ellas no tengan éxito 
pueden ser dos: 

a) La junta nunca deberia haberse llevado a cabo. 

b) La junta era necesaria, pero no se llevó a cabo en forma 
adecuada. 

Se deduce que el Gerete de Construcción puede obtener 
beneficio de las juntas indentificando aquellas gue son. 
necesarias, y tomando medidas para asegurar que la JUnta se 
realice de tal manera que logre su objetivo. Las juntas pueden 
ser de cuatro tipos: 

1) Junta informativa. 

2) Junta para tomar decisiones. 

3) Junta para entrenamiento. 

4) Junta de coordinación. 

6 



B I T A C O R A . 

OFICIAL: 

Dependiendo de la obra a ejecutar en ocasiones las 
disposiciones de ley impresas en el Reglamento de Construcción 
establecen el llevar el diario de la obra un libro bien definido 
y debidamente protocolizado por las Autoridades del ramo, a este 
libro por sus funciones la costumbre lo denomino BITACORA, nombre 
que en rigor corresponde a un diario de navegación. Esta seria 
pues la BITACORA OFICIAL, en caso de que para la obra exista tal 
disposición. · 

INTERNA: 

La costumbre ha establecido que el récord mas importante del 
trabajo ejecutado en obra con todas sus variantes, disposiciones, 
desajustes, cumplimiento e incumplimiento queda asentado en la 
BITACORA. En esta debe aparecer un registro completo de todo lo 
que ocurre en el proyecto, por ejemplo: Fecha de registro, Clima, 
progreso general, eventos no usuales, accidentes, conferencias 
telefónicas, instrucciones especiales a el contratista, 
instrucciones especiales del Propietario de la Obra y¡o de las 
Oficinas Centrales y¡o disposiciones de las Autoridades 
Gubernamentales; todos estos datos deberan ser cuidadosa y 
brevemente asentados. Corno podernos ver la BITACORA viene a ser la 
base de la preparación de reportes y correspondencias. En el caso 
de controversia con el Contratista y hasta llegado el caso nunca 
deseable de liti9io, la BITACORA suministra la historia y 
detalles de las clrcunstancias y debidamente registrada la corte 
la admite como evidencia. 

La experiencia acumulada en la ejecución de obras de gran 
envergadura han permitido la·recopilacion de los datos que se 
consignan en las hojas siguientes; lo descrito en ellas no es 
teorice ni tentativo, es el resultado del registro de resultados. 
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BITACORA DE OBRA. 

1) DIRECCION Y SUPERVISION DE LA OBRA. 

1.1) El propietario, en ejercicio de sus 
Constructora 

·facultades, 
instrucciones a la girarA . 

ejecuci6n 
Supervisi6n. 

para la 
de los trabajos a través de la 

Estas instrucciones estAn contenidas en planos, 
especificaciones y progamas. · 

1.2) La Supervisi6n se compromete a que la obra 
quedara de acuerdo a planos, especificaciones y 
programas. Para ello queda facultada para dictar 
las disposiciones a la Constructora que conduzcan 
a la ejecuci6n de los trabajos en los términos 
señalados. 

1.3) se establece que estas instrucciones seran 
giradas por escrito y anotadas en la bitAcora de 
la obra, invariablemente se turnarA copia de las 
notas de bitacora al Gerente del Proyecto y. sera 
entregada al Residente de la obra de que se 
trate. 

El Gerente del Proyecto es el ~nico 
para llevar a cabo modificaciones a 
especificaciones y·programas. 

facultado 
planos, 

bitAcora 
iniciativa 
supervisi6n. 

Gerencia 
alguna forma 

Estas modificaciones seran anotadas en 
de direcci6n y pueden originarse 

del Gerente o a solicitud de 

La supervisi6n se compromete a proponer 
todas aquellas modificaciones que 
redunden en beneficio del proyecto. 

a 

la 
por 

la 

la 
en 

l. 4) 
bitacoras: 

De lo anterior, se desprende que existiran dos 

a) BitAcora de Direcci6n o BitAcora ''A'' 

b) BitAcora de Supervisi6n o BitAcora "B'' 

8 



La primera serA llevada por el Gerente del Proyecto y 
contendra: 

a) Constancia de entrega de instrucciones generales a la 
Supervisión contenida en planos, especificaciones y 
pro9ramas. Estas se complementarAn con la instrucción 
de ~nicio de obra. 

b) Aprobación 
generales, 
Supervisión 

de modificaciones 
ya sea que hayan 
u originadas por el 

a las instrucciones . 
sido propuestas por la 
Gerente del Proyecto, 

e) Observación a la supervisión en aquellos casos en que 
el Gerente del Proyecto lo estime pertinente. 

Esta bitAcora serA llevada por el Superintendente (del 
Propieta~io) y solamente tendrAn validez aquellos libros que éste 
funcionario haya autorizado. 

Tendran acceso a ella el superintendente por parte del 
propietario y el supervisor, quienes acreditarAn sus firmas en la 
primera hcja ~til del libro. 

La custodia de esta bitAcora serA responsabilidad del 
Superintendente. 

ExistirA una sola 
seg~n la designación 
determine. 

bitAcora para cada compañia 
de ellas que el Gerente 

supervisora, 
del Proyecto 

De c3da hoja de este libro se destinarA una copia a la 
Supervisión. 

BITACORA 1 8 1 O DE SUPERVISION. 

El uso de esta bitAcora quedarA sujeto al reglamento que al 
efecto expida la supervisión y que serA aprobado por el Gerete 
del Proyecto. De cualquier forma, en él habrA de estipularse que 
la primera copia da cada hoja serA entregada al propietario, 
representando para estos efectos por el Residente de la Obra. 
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Este libro se destina para establecer la relación 
Constructora-Supervisión anotarA las instrucciones necesarias 
para que la obra pueda ejecutarse de acuerdo a las instrucciones 
del propiet;¡rio. 

cuando la Supervisión gire 
por cualquier otro medio, 
Superintendente. 

instrucciones a la 
deberA enterar de 

constructora 
ellas al 

La Supervisión queda facultada para tornar las decisiones de 
campo que le ·permitan el ejercicio de sus funciones. 

La obra deberA ser ejecutada en los plazos previstos, con la 
calidad especificada y tendrA a la rnAxima econirnia. La 
Supervisión deberan contar con planos, especificaciones y 
programas, lo que denominaremos información bAsica que le serA 
proporcionada por el Gerente del Proyecto, y de cada entrega 
habra un registro en la bitAcora "A". 

Se considera complementario de lo anterior el 
conceptos de obra y sus alcances, para 
cuantificaciones. 

catAlogo de 
efectos de 

La Supervisión se compromete a estudiar todas aquellas 
acciones que redunden en beneficio de la obra. Si los alcences de 
estas acciones modifican el contenido de la instrucción 
denominada basica o cualquier otra instrucción particular que la 
Gerencia haya dictado, deberA invariablemente recabarse la 
autoriz~ción de ésta. 

Es compromiso de la Supervisión no modificar por cuenta 
propio el contenido de la información bAsica. Si hubiera 
necesidad de modificarla, deberA contar conla aceptación escrita 
en bitacora "A" de la Gerencia, quien serA la unica facultada 
para ello. 

Las modificaciones 
aquellos nsuntos cuyo 
deberan presentarse para 

a la información bAsica para todos 
alcance sea para una obra especifica, 
su atención al Superintendente. 

El Gerente del Proyecto 
proposiciones de la supervisión 
cuenta propia, modificaciones 
queda a cargo de la Supervisión, 
haya sido registrada en.bitAcora 
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de esa indole cuya implantación 

siempre y cuando la instrucción 
"A". 



. 1.5) Queda a cargo de la Supervisión la -cuantificación de 
volumenes de obra ejecutada, esta cuantificación serA semanal y 
servir! de base para la estimación mensual. Se harA de acuerdo 
con los catAlogos establecidos, los que, corno ya se dijo, forman 
parte de la información bAsica. · 

Las cuantificaciones serAn entregadas al Superintendente en 
el dla; hora y lugar que éste señale, de acuerdo al programa que 
al efecto, se señale, aceptadas mediante firma por la 
constructora y avaladas por la Supervisión. 

Queda a juicio de la Supervisión y del Gerente del Proyecto, 
el establecimiento de otros canales de comunicación, siempre y 
cuando se h~ya cumplido la instrucción anterior. 

La Supervisión se compromete a informar a satisfacción de la 
Gerencia, todo lo relacionado con cuantificaciones, siernpr~ que 
se le requiera. Para. ello deber! conservar los nurneros 
generadores y demAs docurnent ·ión que se estime necesario para 
archivo especifico, informació .. que estar! a disposición de la 
Gerencia. 
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I. INTRODUCe ION 

La computacion se presenta en la actualidad como una herramienta 
de uso práctico e inmediato que conduce a la torna ·de decisiones 
acertadas sobre aspectos tales corno Presupuestos, Análisis de 
Precios Unitarios, Control de Obra, Sistemas de Apoyo al Diseño 
tanto Arquitectónico corno Industrial. 

Dadas las circunstancias económicas por las que atraviesa el 
Pais, es necesario hacer más eficiente nuestro trabajo tanto en 
la parte técnica corno en la parte administrativa de las obras, 
pue~to que la falta de control atenta contra el aspecto 
fundamental de cualquier obra que es el ECONOMICO. 

El uso de métodos cornputariz~dos se justifica plenamente por el 
volumen de datos que se generan dentro de una empresa 
contructora, ya que el proceso en forma manual requiere un gran 
esfuerzo tanto humano como de recursos, ocupando también una gran 
cantidad de tiempo. 

En un informe de la Cáciara Nacional de la Industria de la 
Construcción encontramos que de una muestra de 50 -empresas 
contructoras el 92 % de dichas empresas cuenta con equipo de 
computo. Asimismo dentro de ese 92 %, el 90% procesa su 
información en microcornputadoras. 

La ventaja del uso de microcomputadoras radica en su .inmediata 
utilización, a lo que se agrega el gran volumen de.· paqueteria 
para muy diversas aplicaciones que existe en el mercado. 

El hecho ~nterior permite que el · usuario fin~l de la 
microcomputadora no requiere tener conocimientos amplios de 
computación para desarrollar sus aplicaciones. En el campo de la 
construcción y el control de las obras existen múltiples sistema~ 
de aplicación inmediata: como son Sistemas de Precios Unitarios, 
Control de Inventarios, Control de Avances de Obra, Programación 
de obras mediante Ruta Critica, etc. 

Para una adecuada 
computacionales se 
más representativos 

selección de equipo y de los 
deben tomar en cuenta los factores 

como son: 

Obsolecencia e incompatibilidad de los equipos 

- Servicio de mantenimiento 

- Soporte técnico de los programas 

- Uso de paquetes incompletos o poco documentados 

- Falta de información sobre actualizaciones 

sistemas 
problema 

- Deficiencias en los paquetes s6bre todo en cálculos muy. 
especializados 
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Para el caso 
necesidades 
por orden de 

- Programas 

- Programas· 

- Programas 

- Programas 

- Programas 

de los especialistas en computacion a la 
de paquetes para desarrollar tenemos los 
necesidad: 

para Planeación de Obras 

de Administración de obras 

de Ingenieria 

de Control de Estimaciones 

de Control Financiero 

busqueda de 
siguientes 

Aun cuando queda mucho camino por recorrer en el campo de la 
computación aplicada a la Construcción, el futuro se presenta muy 
prometedor en este campo. En un futuro no lejano se contará con 
computadoras instaladas directamente en la obra con comunicación 

.directa al sistema general 'de la empresa u organismo controlador. 
En cuanto al costo de instalación y de desarrollo de equipos y 
sistemas, dado el volumen de competencia que existe en el 
mercado, es muy probable que tienda a ser menos representativo 
dentro de los gastos indirectos y traiga consigo además un mayor 
aprovechamiento de los recursos humanos. 

II. TIPOS DE SISTEMAS 

Independientemente de los paquetes comerciales de aplicación 
especializada como pueden ser: Precios Unitarios, Ruta Criitica, 
Control de Estimaciones, etc. existen cuatro grandes aplicaciones 
que permiten el uso de las microcomputadoras sin necesidad de 
desarrollar paquetes especializados. 

Estas son las siguientes: 

PROCESADORES DE PALABRAS 

HOJAS DE CALCULO ELECTRONICAS 

PROCESADORES DE BASES DE DATOS 

AYUDAS PARA EL DISEñO (CAD> 

En el caso de los procesadores de palabra su uso va más 
encaminado a labores de tipo secretarial y para lá redaccion de 
informes técnicos o administrativos. No tienen una gran 
relevancia en el control de las obras. 

Por el lado de los Sistemas de Ayuda para el Diseno su aplicación 
se orienta más hacia labores de proyecto aún cuando pueden 
aprovecharse para la misma obra como apoyo de gabinete. 

El uso de Hojas de Cálculo Electrónicas representa un gran apoyo 
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para los mecanismos de control de la obra, ya que existen 
paquetes de muy facil aplicacion qué lo 'mismo sirven para 
desarrollar precios unitarios que elaborar programas de obra y 
programas de avance fisico financiero .. 

Por otro lado cuando se cuenta con un gran volumen de información 
de características afines se recomienda el uso de Paquetes de 
manejo . de bases de datos muchos de los cuales con la práctica 
permiten desarrollar aplicaciones propias tales como Precios 
Unitarios, Control de rec"ursos, Control de almacenes, Control de 
inventarios, Nóminas, etc. 

El uso de Hojas de Cálculo o bien de Sistemas de manejo de 
de datos está sujeto al volumen de la información y 
complejidad de los cálculos requeridos. 

bases 
a la 

III. LA PLANEACION INICIAL DE LA OBRA 
l 

Para desarrollar este capitulo partamos de una base dentro de la 
práctica común en la construcción en México. La contratación de 
las obras mediante el mecanismo de licitación pública o concurso 
de obra a precios unitarios. 

Los primeros pasos dentro de un concurso de obra se refieren a 
los tramites administrativos para la inscripc~on al mismo 
concurso. El control en este paso se refiere únicamente. al 
control de la documentación necesaria para ser aceptado como 
proponente al concurso. Una simple relación de los documentos 
necesarios lleva a cabo el control de esta etapa. 

Cuando se cuenta con las bases del concurso es necesario elaborar 
un control mas ordenado de la documentación que debe acampanar a 
la propuesta. Las reglas del juego en los concursos de obra son 
muy estrictas, dado que la falta de un solo documento puede 
motivar la descalificación al concurSO· de obra. El . control de 
esta parte debe llevarse muy rigurosamente para evitar probables 
descalificaciones. El costo en si de la elaboración de un 
concurso motiva a un adecuado control de los tiempos y la 
integración de la documentación. 

La parte 
de obra 
obra. 

más importante dentro de la elaboración de un concurso 
lo es indudablemente la elaboración del presupuesto de 

Los pasos que se recomiendan para la obtención del presupuesto de 
obra se mencionan a continuación haciendo notar que la selección 
del paquete de computadora para la elaboración de los precios 
unitarios y la obtención del presupusto correspondiente debe 
cubrir los pasos en la medida más cercana. 

Corresponde al responsable de. la elaboración de los 
presupuestos aceptar el mecanismo .de control o bien de 
su experiencia acoplar un sistema ya elaborado a su 
trabajo. 
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Partamos de las siguientes bases. 

No se ha definido el indirecto de obra puesto que éste será 
producto del importe de la misma en costo directo y del programa 
de ejecución de la obra. 

Se tomarán en cuenta todos los aspectos de dificultad o 
facilidades en la elaboración del presupuesto correspondiente, lo 
anterior será producto de la o las visitas al lugar de la.obra. 

La obtención de los precios unitarios se hará en una primera 
versión sin costos para obtener la explosión de materiales 
correspondientes. 

Una vez establecido lo anterior procederemos a mencionar los 
pasos a seguir en la elaboración del presupuesto inicial. 

REVISION DEL CATALOGO DE CONCEPTOS 

Esto se· refiere al análisis detallado del catálogo de conceptos 
pára pr~cisar la elaboración de las matrices correspondientes. 

OBTENCION DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

Para este paso se obtienen las matrices de los precios unitarios 
tomando en cuenta tanto los materiales, mano de obra y equipo 
necesarios para cada concepto del catálogo. Los precios de los 
insumes no importan en esta etapa. 

OBTENCION DE LA EXPLOSION DE INSUMOS 

A partir de la obtención de los primeros precios unitarios se 
procede a sumarizar los insumes obteniendo una relación de 
materiales, mano de obra y equipo necesarios para la eJecución de 
los conceptos en el catálogo de materiales. 

MERCADEO DE MATERIALES 

Este paso del proceso es muy importante puesto que permitirá una 
completa evaluación del presupuesto tomando en cuenta todos los 
factores del mercado corno pueden ser financiamientos, descuentos, 
mejor precio por compras masivas, mejores proveedores, 
aprovechamiento de materiales en el lugar y finalmente una 
perspectiva amplia que servirá para la misma ejecución de la 
obra. 

REANALISIS DEL PRESUPUESTO CON EL MERCADEO DE INSUMOS 

Una vez obtenido el inventario de los insumes del presupuesto se 
procede al cálculo de los factores que intervienen en la mano de 
obra para obtener el factor de salario real. 

Junto con este factor se procede a actualizar el valor de los 

4 



insumos correspondientes dentro de las matrices de precios 
unitarios obten·i-endo de esta-manera-e-l-presupuesto valorizado a 
costo directo para el catalogo de precíos en estudio. 

··.·· 
Si se desea la obtención de otra u otras alternativas de 
presupuesto en base la aplicacion de factores tanto en materiales 
como en mano de obra o maquinaria y equipo, el sistema 

.seleccionado de precios unitarios debe~permitir esta posibilidad. 

CALCULO DEL FACTOR DE INDIRECTOS 

Una vez obtenido el presupuesto de obra a costo directo y en base 
al programa de obra realizado se procede al cálculo del factor de 
indirectos en función de la duración de la misma obra y a las 
necesidades que se deriven seg0n el proceso construcitivo en 
función de los frentes de ataque, o bien por las características 
mismas en cuanto al flujo de recursos de la misma obra. 

La combinación del presupuesto de obra y el programa de avance 
fisico financiero de la misma nos permitirá la toma de decisiones 
adecuada para la presentación de la propuesta correspondiente. 
Por consiguiente es recomendable que en la torna de decisiones 
para la adquisición de equipo o paquetes se tome en cuenta que 
dichos equipos o paquetes cumplan adecuadamente los pasos a 
seguir en la elaboración de presupuestos· y programas de. Óbra. 

El uso de hojas de cálculo es muy recomendable para 
de programas de obra valorizados y aun de precios 
presupuestos de obra permitiendo la obtención 
alternativas a un tiempo razonablemente corto. 

la. obtención 
unitarios y 

de varias 

Cuando el volumen es bastante considerable es recomendable 
recurrir a la adquisición de paquetes ya desarrollados cuidando 
corno ya comentamos que cubra lo más posible nuestras necesidades. 
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IV. EL CONTROL (EJEMPLOS DE. APLICACIONl 

CONTROL DE PROGRAMAS DE OBRA 

El ANEXO NUM 1 muestra una hoja de trabajo elaborada en LOTUS 123 
para el control de fechas .de: programación. 

Se encuentra dividido en columnas, cada una de las cuales con un 
titulo. Las primeras columi-ras provienen del programa original de 
la obra elaborado por algún procedimiento que produce las fechas 
de inicio y terminación programadas; las columnas mencionadas son 
las s iguhmtes: 

CLAVE: se refiere a la clave presupuestal o de actividad. 

CONCEPTO: representa 
presupuesta l. 

el nombre de la actividad o 

UNIDAD: la unidad en que se controla o mide la actividad. 

clave 

CANTIDAD' es la cantidad de unidades del presupuesto de obra 
correspondien-te ' 

FECHA DE INICIO: La fecha probable de inicio de la actividad 
según el programa de ruta critica. 

FECHA DE. TERMINACION: La fecha probable de terminación de acuerdo 
al mismo programa. 

Las columnas siguientes son las propias del control en si a 
través de la hoja de cálculo: 

. 5 . 

La columna correspondiente a RENDIMIENTO TEORICO se obtiene de 
dividir la cantidad de obra entre la duración del evento. 

La · F·ECHA DE IN'rCIO REAL es producto de la obtención de datos 
reales en obra y se refleja .. júnto ·con la duracion del evento en 
modificaciones reales a la fecha de TERMINACION que es la 
siguiente columna. Esta columna se calcula sumando la duración 
del evento a la fecha de inicio real. 

El AVANCE TEORICO se calcula haciendo intervenir la 
corte o de observación en el cálculo, ésto se hace 
lineal de acuerdo a la siguiente formula: 

fecha de 
de manera 

<FECHA DE CORTE - FECHA DE. INICIO) 
AVANCE TEORICO = 

<FECHA DE TERMINACION - FECHA INICl 

Para este caso las fechas que se toman son las del programa 
inicial. 

El AVANCE SEGUN FECHAS se calcula de igual manera pero haciendo 
intervenir ahora las fechas modificadas. 
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·La columna siguiente se refier• al avance real detectado en obra, 
producto de los informes de los responsables correspondientes. 

En seguida tenemos dos columnas de desviaciones: 

DESVIACION TEORICA que se. calcula restando el avance real del 
avance teórico. 

DESVIACION REAL calculada a partir del avance real, restándole el 
avance segun las fechas actualizadas. 

La columna de rendimiento real se calcula en base al 
obra y a las cantidades de obra del presupuesto de 
siguiente: 

avance de 
la manera 

RENDIMIENTO REAL= (AVANCE REAL x CANTIDADl/DIAS TRANSCURRIDOS 

La CANTIDAD POR EJERCER es la diferencia entre lo ejecutado según 
el avance y la cantidad de ~bra. 

Involucrando la cantidad por ejercer· y el rendimiento real 
obtenido se obtiene el numero de dias necesarios para la 
terminación del evento los cuales sumados a la fecha de corte nos 
permiten obtener LA FECHA REAL DE TERMINACION del evento. 

CONTROL DE AVANCE FISICO FINANCIERO 

El 
de 

ANEXO NUMERO 2 es un ejemplo de control de avance 
acuerdo a los avances de obra detectados· en 

anterior. 

.J .. . . 
financiero 

el e·jemplo 

Como se podrá observar 
unitario correspondiente 
multiplicación el importe 

en este caso involucramos el 
lo que nos permite obtener por 

de estimación correspondi~nte. 

' ,., . 
precio 
simple 

Al fin al de la hoja se obtiene el- TOTAL DE LA EST IMAC ION sumando 
únicamente los valores correspondientes.. 
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